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Señor
JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
E.        S.        D.

Ref.: Declarativo (Reivindicatorio) de Promotora de Desarrollo del Huila, S.A.S. contra
Gloria Tatiana Losada Paredes 
Expediente N° 2022-003685

Respetado Señor Juez:

En mi condición de apoderado de la demandada en el asunto de la referencia y dando
alcance a lo dispuesto por el artículo 2 y 3 de la Ley N° 2213 de junio 13 de 2022,  en
concordancia con el artículo 5 del Acuerdo N° PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022,
respetuosamente acudo ante usted a fin de allegar lo siguiente:

1. Contestación de la demanda y formulación de excepciones

Simultáneamente, estoy remitiendo la presente comunicación al correo electrónico del
apoderado de la demandante, Jenny Paola Olarte Gómez,
dra.olartegomez@gmail.com, en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso en concordancia con el inciso 1 del artículo 3 de la Ley N° 2213 de
junio 13 de 2022, surtiéndose el traslado conforme lo establecer el Parágrafo del artículo
9 ibídem.

Por favor acusar recibo de la presente comunicación.

Sírvase tener en cuenta lo manifestado y se proceda de conformidad.

Del Señor Juez, atentamente,

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO
C.C. N° 79'557.713 de Bogotá
T.P. N° 246.458 del Consejo Superior de la Judicatura

ANEXO: Lo anunciado
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Señor 

JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
E.  S.  D. 

 
 
 

Ref.: Declarativo (Reivindicatorio) de Promotora de 
Desarrollo del Huila, S.A. contra Gloria Tatiana 
Losada Paredes 

Expediente № 41001-40-03-004-2022-00385-00 
 

 
 
Respetado Señor Juez: 

 
JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO, mayor de edad, vecino y 

residente en la ciudad de Bogotá, D.C. identificado con la Cédula de 
Ciudadanía № 79’557.713 de Bogotá, Abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional № 246.458 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de APODERADO de la demandada Señora GLORIA 
TATIANA LOSADA PAREDES, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía № 1.018.436.392 de Bogotá, vecina y residente 

en la ciudad de Bogotá, D.C., respetuosamente acudo ante usted , 
estando dentro de la oportunidad legal para hacerlo en el auto 

admisorio de la demanda a CONTESTAR LA DEMANDA Y 
PROPONER EXCEPCIONES DE FONDO, lo cual hago basada de 
acuerdo a los siguientes argumentos de orden fáctico y legal: 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada de las pretensiones contenidas en el libelo 
introductorio de la demanda. 

 
A LOS HECHOS 

 

AL HECHO № 1: No es cierto, el existencia de la Escritura Pública № 
2.642 de fecha 4 de octubre de 2018 otorgada en la Notaría 5ª del 

Círculo de Neiva (Huila), relativa a la compraventa de los inmuebles 
ubicados en la Calle 21 Sur № 30-88 Torre 1 Apartamento 1504 al 
cual le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria № 200-248971 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva (Huila) y 
Calle 21 Sur № 30-88 Torre 1 Parqueadero 571, que le corresponde el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria № 200-249145 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva (Huila), implica que la 
actora sea la propietaria, toda vez, la existencia de un JUSTO 

TÍTULO a la luz del artículo 765 del Código Civil, anterior que ostenta 
la pasiva Señora GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, en virtud del 
contrato de compraventa suscrito con el Consorcio Aquaviva Conjunto 

Residencial por intermedio de la Inmobiliaria Gold Tower Limitada, de 
fecha 13 de agosto de 2014 a celebrarlo, nótese claramente que la 

fecha de otorgamiento del instrumento, el 4 de octubre de 2018 y la 
fecha de otorgamiento del contrato de compraventa transcurrieron 4 
años 1 mes y 21 días, y mi poderdante ha ejercido la posesión quieta, 

pacifica, idónea eficaz desde el 2 de abril de 2017, lo cual constituye 
un contubernio doloso y fraudulento, para desconocer los derechos de 
mi poderdante, a pesar que la pasiva realizó debidamente pagos al 
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Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial y Fiduciaria Bogotá, S.A. 
conforme al contrato de compraventa citado así: 

 
a. Recibo de Caja № 0181 de fecha 7 de marzo de 2012 expedido 

por el Consorcio Aquaviva en donde da constancia de la 

consignación de la suma de TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/100 ($3’138.565.oo) M/CTE. 
 

b. Dos consignaciones realizadas el día 2 de agosto de 2011 en el 

Banco Caja Social por la cantidad de TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS CON 00/100 ($3’138.565.oo) M/CTE en la cuenta 

convenio 16553. 
 

c. Copia de la consignación por la suma de CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS CON 00/100 
($14’290.000.oo) M/CTE el día 8 de abril de 2014. 

 
d. Copia de la consignación por la suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100 ($4’763.287.oo) 
M/CTE el día 9 de mayo de 2014. 

 
e. Copia de la consignación por suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100 ($4’763.287.oo) 
M/CTE el día 30 de mayo de 2014. 

 
f. Copia de la consignación por la suma de CUARENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS SENTA Y UN PESOS CON 00/100 

($44.861.oo) M/CTE el día 21 de julio de 2014. 
 

g. Copia del Recibo de Caja № 0829 de marzo 9 de 2015, expedido 

por el Consorcio Aquaviva en donde acredita el recibo de los 
dineros anteriormente relacionados por la cantidad de 

VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 00/100 
($23’861.448) M/CTE. 

 
Los pagos realizados por mi poderdante están acorde con la existencia 

de justo título citado anteriormente, lo que demuestra que el 
instrumentos público es un acto de mala fe de los suscribiente para 
apropiarse no de los inmueble que ostenta la posesión mi mandante, 

sino de los dineros debidamente entregados al Consorcio Aquaviva y 
Fiduciaria Bogotá, S.A. 
 

AL HECHO № 2: No es cierto, como quiera que la entrega no es 
posible ante la existencia de un justo título anterior contenidos en el 

contrato compraventa suscrito con el Consorcio Aquaviva Conjunto 
Residencial quien autorizo a suscribirlo Inmobiliaria Gold Tower 
Limitada, de fecha 13 de agosto de 2014, respecto del los bienes 

inmuebles objeto de proceso, contrato que se encuentra vigente el 
cual no ha sido resuelto por ninguno de los medios legales, mi 

poderdante lo cumplió cabalmente y fue el Consorcio Aquaviva 
Conjunto Residencial Inmobiliaria Gold Tower, Ltda y Fiduciaria 
Bogotá, S.A., la que nunca mostró la voluntad de cumplir el contrato 
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y no puede ser de recibo por parte del despacho que la actora por 
medio de la Escritura Pública № 2.642 de fecha 4 de octubre de 2018 

otorgada en la Notaría 5ª del Círculo de Neiva (Huila) carente 
legalidad, favoreciendo su propia torpeza, en un evidente 
desconocimiento del principio general del derecho que nadie puede 

alegar su propia culpa en beneficio propio como lo quiera hacer ver la 
actora junto con el proceder ilegal de Fiduciaria Bogotá, S.A. 

 
Es cierto que mi mandante está en posesión real, material, efectiva, 
idónea del bien objeto de proceso, en virtud del justo título y ha 

ejercidos los actos propios de SEÑORA Y DUEÑA desde el 2 de abril 
de 2017 y de ninguna manera es una invasora en virtud de la 
existencia de contrato de compraventa ya citada y de los pagos 

realizados que le dan el derecho a la posesión 
 

AL HECHO № 3: Es cierto, sin embargo, esta manifestación y la 
facultada consignada en el certificado de existencia y representación, 
le otorgar derechos, justo título y posesión, ni mucho menos poder 

solicitar una entrega, derivado del justo título que ostenta mi 
poderdante desde el 2 de abril de 2017, ejerciendo los actos propios 
de SEÑORA Y DUEÑA, sin reconocer dueño alguno ni mucho menos 

a la demandante. 
 

AL HECHO № 4: No es cierto, toda vez, que la entrega debía hacerse 
en atención al Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial por 
intermedio de laInmobiliaria Gold Tower Limitada, de fecha 13 de 

agosto de 2014, en favor de mi poderdante, pero en virtud del 
reiterado incumplimiento de parte del Consorcio Aquaviva Conjunto 

Residencial, nunca lo hizo, antes por el contrario de manera ilegal 
procede a realizarla la escritura pública de manera ilegal a la 
demandante para desconocerle sus derechos y de apropiarse de los 

dineros entregados. 
 
AL HECHO № 5: Es cierto, sin embargo, proceso policivo la 

Inspección Tercera de Policía en auto de fecha 20 de noviembre de 
2019, decidió inhibirse respectos de los predios objeto de proceso, 

razón por la cual la posesión de mi poderdante no se ha interrumpido, 
antes, por el contrario, se encuentra debidamente ratificada conforme 
a la Ley. 

 
AL HECHO № 6: No me consta, que se prueba, es necesario precisar 

que el trámite del proceso policivo si se está tramitando, sin embargo, 
la manifestación temeraria de la apoderada de la actora, no hay una 
ocupación ilegal de parte de la demandada, antes por el contrario, la 

pasiva está ejerciendo la posesión como SEÑORA Y DUEÑA, 
amparado por un justo título anterior a la Escritura Pública № 2.642 
de fecha 4 de octubre de 2018 otorgada en la Notaría 5ª del Círculo de 

Neiva (Huila), que es el contrato compraventa suscrito con el 
Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial representado por 

Inmobiliaria Gold Tower Limitada, Ltda de fecha 13 de agosto de 
2014, el cual no ha sido resuelto por los medios legales. 
 

AL HECHO № 7: No es cierto, en razón a que actora nunca ha tenido 
la posesión real y material, derivado de la existencia del contrato 

compraventa suscrito con el Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial 
representado por Inmobiliaria Gold Tower Limitada, de fecha 13 de 
agosto de 2014 y los pagos que fueron formalmente recibidos por 
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parte del Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial por intermedio de 
Fiduciaria Bogotá, S.A., debidamente discriminados al momento de 

contestar el hecho primero. 
 
AL HECHO № 8: No es cierto, como quiera de los dispuesto por el 

artículo 51 de la Ley № 9 de enero 11 de 1989, concordantes de la Ley 
№ 388 de julio 18 de 1997 y del Código Civil, al ser vivienda de 

interese social conforme lo establece el numeral 13 del artículo 1 del 
Decreto № 075 de enero 23 de 2013, el valor de avaluó catastral para 
el año de 2022 no supera los CIENTO SETENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS CON 00/100 ($175’000.000.oo) M/CTE y 
estar ejerciendo la posesión por más de cinco años. 
 

AL HECHO № 9: No me consta, que se pruebe. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
1. EXCEPCIÓN DE FONDO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

ORDINARIA DEL DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL DEL INCISO 2 DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY № 9 DE 
ENERO DE 1989 

 
El inciso 2 del artículo 2513 del Código Civil dispone: 

 
“La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, 
podrá invocarse por vía de acción o por vía de excepción, 

por el propio prescribiente, o por sus acreedores o 
cualquiera otra persona que tenga interés en que sea 

declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella.” 
(Resaltado fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ante la existencia de justo título 
como es el contrato de compraventa suscrito por entre 
compraventa suscrito con el Consorcio Aquaviva Conjunto 

Residencial representado por Inmobiliaria Gold Tower Limitada, 
como promitente vendedor y la demandada Señora Gloria 

Tatiana Losada Paredes como promitente compradora de fecha 
13 de agosto de 2014 a la luz del artículo 765 del ibídem que 
reza: 

 
“JUSTO TITULO. El justo título es constitutivo o traslaticio 

de dominio. Son constitutivos de dominio la ocupación, la 
accesión y la prescripción. 
 

Son traslaticios de dominio los que por su naturaleza sirven 
para transferirlo, como la venta, la permuta, la donación 
entre vivos. Pertenecen a esta clase las sentencias de 

adjudicación en juicios divisorios y los actos legales de 
partición. 

 
Las sentencias judiciales sobre derechos litigiosos no 
forman nuevo título para legitimar la posesión. 

 
Las transacciones en cuanto se limitan a reconocer o 

declarar derechos preexistentes no forman un nuevo título; 
pero en cuanto transfieren la propiedad de un objeto no 
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disputado constituyen un título nuevo” (Resaltado fuera de 
texto). 

 
Ante la existencia del justo título y de la manifestación realizada 
por parte de la actora que mi poderdante ha ejercido la posesión 

real y material, desde el 2 de abril de 2017, se cumplen los 
presupuestos legales del inciso 2 del artículo 51 de la Ley № 9 de 

enero 11 de 1989, que establece: 
 
“A partir del primero (1) de enero de 1990, redúzcase a tres 

(3) años el tiempo necesario a la prescripción adquisitiva 
ordinaria de las viviendas de interés social. Valdrá la 
posesión acumulada a la fecha establecida en los incisos 

anteriores.” (Resaltado fuera de texto). 
 

La demandada Señora Gloria Tatiana Losada Paredes, ejercer la 
posesión desde el 2 de abril de 2017, a través de título de 
adquisición representado en el contrato de promesa de 

compraventa suscrito entre la Señora Gloría Tatiana Losada 
Paredes y el Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial a través 
de su representante a Inmobiliaria Gold Tower Limitada, de fecha 

13 de agosto de 2014, adquirió bien inmueble apartamento 1504 
de la Torre Uno (1) que hace parte del Conjunto Residencial 

“Aquaviva” – Propiedad Horizontal , ubicado en la Calle Veintiuno 
Sur (21 Sur) número Treinta – Ochenta y Ocho (30-88) Avenida 
Max Duque vía el Caguán de la nomenclatura urbana del 

Municipio de Neiva, Departamento del Huila, contrato que no ha 
sido resuelto por lo medios legales, razón por la cual tiene plenos 

efectos jurídicos y es anterior a la Escritura Pública № 2.642 de 
fecha 4 de octubre de 2018 otorgada en la Notaría 5ª del Círculo 
de Neiva (Huila). 

 
Desde el 2 de abril de 2017, la pasiva Gloria Tatiana Losada 
Paredes ha ejercido plenamente la posesión de los predios objeto 

de proceso, en razón al pago de impuestos, ha realizados las 
acometidas de los servicios públicos domiciliarios, ha ejecutados 

obras de mantenimiento pertinentes para la conservación de este 
y lo ha dado en arrendamiento percibiendo solo ella el canon y de 
la ningún momento la actora ha podido acceder a el inmueble 

razón, ni mucho menos ha sido beneficiaria del canon de 
arrendamiento. 

 
Con respecto al garaje 571 de la torre 1, esta ha sido destino solo 
para el vehículo de propiedad de mi poderdante, y de los 

arrendatarios cuando el apartamento se encuentra en 
arrendamiento fungiendo como arrendadora mi poderdante y de 
ninguna manera ostenta esta calidad la demandante. 

 
En este mismo orden de ideas ha sufrido los gastos de las 

expensas de administración tanto del apartamento 1504 de la 
Torre 1 como del garaje 571 de la torre 1 y así sea reconocido por 
parte del Administrador del Conjunto Aquaviva. 

 
Por todo lo anterior respetuosamente solicito al despacho se sirva 

DECLARAR PROBADA Y DEMOSTRADA la excepción 
propuesta. 
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2. EXCEPCIÓN DE JUSTO TÍTULO ANTERIOR COMO 
POSEEDORA, SEÑORA Y DUEÑA CONFORME AL ARTÍCULO 

765 DEL CÓDIGO CIVIL 
 
El artículo 765 del Código Civil, establece: 

 
“JUSTO TITULO. El justo título es constitutivo o traslaticio 

de dominio. Son constitutivos de dominio la ocupación, la 
accesión y la prescripción. 
 

Son traslaticios de dominio los que por su naturaleza sirven 
para transferirlo, como la venta, la permuta, la donación 
entre vivos. Pertenecen a esta clase las sentencias de 

adjudicación en juicios divisorios y los actos legales de 
partición. 

 
Las sentencias judiciales sobre derechos litigiosos no 
forman nuevo título para legitimar la posesión. 

 
Las transacciones en cuanto se limitan a reconocer o 
declarar derechos preexistentes no forman un nuevo título; 

pero en cuanto transfieren la propiedad de un objeto no 
disputado constituyen un título nuevo” (Resaltado fuera de 

texto). 
 
Conforme a la anotación № 1 de los Certificados de Tradición y 

Libertad Matrícula Inmobiliaria № 200-248971 y Matrícula 
Inmobiliaria № 200-249145 ambas de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, fungía como propietaria la 
persona jurídica de actuaba como promitente vendedora el 
Consorcio Aquaviva a través de Fiduciaria Bogotá, S.A. suscribió 

la escritura pública, además recibió dineros a que se 
comprometió poderdante discriminados así: 
 

a. Recibo de Caja № 0181 de fecha 7 de marzo de 2012 
expedido por el Consorcio Aquaviva en donde da constancia 

de la consignación de la suma de TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS CON 00/100 ($3’138.565.oo) M/CTE. 

 
b. Dos consignaciones realizadas el día 2 de agosto de 2011 en 

el Banco Caja Social por la cantidad de TRES MILLONES 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS CON 00/100 ($3’138.565.oo) M/CTE en la 

cuenta convenio 16553. 
 

c. Consignación por la suma de CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS CON 00/100 
($14’290.000.oo) M/CTE el día 8 de abril de 2014. 

 
d. Consignación por la suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100 ($4’763.287.oo) 
M/CTE el día 9 de mayo de 2014. 

 
e. Consignación por suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
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OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100 ($4’763.287.oo) 
M/CTE el día 30 de mayo de 2014. 

 
f. Consignación por la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SENTA Y UN PESOS CON 00/100 

($44.861.oo) M/CTE el día 21 de julio de 2014. 
 

g. Recibo de Caja № 0829 de marzo 9 de 2015, expedido por el 
Consorcio Aquaviva en donde acredita el recibo de los 
dineros anteriormente relacionados por la cantidad de 

VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
00/100 ($23’861.448) M/CTE. 

 
La demandada no está ejerciendo una posesión de mala fe, antes 

por el contrario esta es de buene fe con justo título amparado en 
la Ley, la posesión en un derecho real y no puede ser objeto de 
despojo tal y como lo dispone el artículo 977 del Código Civil, 

más aún cuando obra un justo titulo que pretenden desconocer 
la actora en contubernio con el Consorcio Aquaviva Conjunto 
Residencial y Fiduciaria Bogotá, S.A., a pesar de la existencia 

plena y absoluta del contrato de compraventa mucho anterior. 
 

Por todo lo anterior respetuosamente solicito al despacho se sirva 
DECLARAR PROBADA Y DEMOSTRADA la excepción 
propuesta. 

 
3. EXCEPCIÓN DE FONDO DE ACCIÓN POSESORIA DE 

CONSERVA LA POSESIÓN DERIVADA DE UNA JUSTO TÍTULO 
 

A la luz del artículo 972 del Código Civil, ante la pretensión ilegal 

reinvindicatoria del demandante, como quiera que por el hecho 
abiertamente contrario a la Ley de la Escritura Pública № 2.642 
de fecha 4 de octubre de 2018 otorgada en la Notaría 5ª del 

Círculo de Neiva (Huila), como hecho perturbador de la posesión 
que tiene la demandada sobre los predios objeto de proceso, por 

ser un instrumento público, pretenda ser superior el derecho real 
de posesión que ha ostentado la pasiva desde el 2 de abril de 
2017, como quiera que esta ha sido ejercido sino a través del 

justo título, es decir del contrato compraventa suscrito con el 
Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial representado por 

Inmobiliaria Gold Tower Limitada, Ltda y la Señora Gloria 
Tatiana Losada Paredes, contrato, que es Ley para la partes, y no 
puede ser desconocido por la actora ni mucho menos quien le 

transfirió el dominio, en razón al principio de PACT SUNT 
SERVANDA, en virtud que este aún se encuentra vigente y la 
pasiva cumplió cabalmente con sus obligaciones dinerarias 

pactadas en la clausula quinta respecto a la cuotas que fueron 
debidamente individualizadas en el mecanismo efectivo anterior, 

sin embargo, por medio de la Escritura Pública № 2.642 de fecha 
4 de octubre de 2018 otorgada en la Notaría 5ª del Círculo de 
Neiva (Huila), pretender disfrazar el Consorcio Aquaviva 

Conjunto Residencial y Fiduciaria Bogotá, S.A., su 
incumplimiento para menoscabar el derecho de tiene la pasiva de 

conservar la posesión de los predios objeto de proceso en razón 
que este derecho real se adquirió conforme a la Ley. 
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Nótese que además mi poderdante ha ejercidos todos los actos 
propios de un poseedor propietario, tales como pagar los 

impuestos, las expensas de administración, lo ha arrendado y 
percibido el canon de arrendamiento, así como también le ha 
realizado el mantenimiento respectivo ejecutando obras de 

mejoramientos pagando lo respectivo materiales y asumiendo los 
costos de los emolumentos de los maestros de obra y de ninguna 

manera la actora ha contribuido para sufragar todo lo necesario 
para conservación y mantenimiento de los predios, ni mucho 
menos ha arrendado y percibido canon de arrendamiento alguno. 

 
Por todo lo anterior respetuosamente solicito al despacho se sirva 
DECLARAR PROBADA Y DEMOSTRADA la excepción 

propuesta. 
 

4. EXCEPCIÓN DE FONDO DE NULIDAD ABSOLUTA DE LOS 
ARTÍCULOS 1741 Y 1742 DEL CÓDIGO CIVIL DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA № 2.642 DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 

2018 OTORGADA EN LA NOTARÍA 5ª DEL CÍRCULO DE 
NEIVA POR DOLO Y FRAUDE 
 

Los artículos 1741 y 1742 del Código Civil, disponen: 
 

“Artículo 1741. NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. La 
nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad 
producida por la omisión de algún requisito o formalidad 

que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 
contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a 

la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 
acuerdan, son nulidades absolutas. 
 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de 
personas absolutamente incapaces. 
 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y 
da derecho a la rescisión del acto o contrato.” 

 
Artículo 1742. OBLIGACIÓN DE DECLARAR LA NULIDAD 
ABSOLUTA. La nulidad absoluta puede y debe ser declarada 

por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de 
manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el 

que tenga interés en ello; puede así mismo pedirse su 
declaración por el Ministerio Público en el interés de la 
moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa 

ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en 
todo caso por prescripción extraordinaria. (Resaltado fuera 
de texto). 
 

De acuerdo a lo anterior, las causales de nulidad absoluta de los 

actos o contrato son cuatro: el objeto ilícito, la causa ilicita, la 
incapacidad absoluta de algunas de las partes y la omisión de 
alguno de los requisitos formales. 

 
Escritura Pública № 2.642 de fecha 4 de octubre de 2018 

otorgada en la Notaría 5ª del Círculo de Neiva (Huila), esta 
viciada de nulidad absoluta por objeto y causa ilícita, en razón de 
la mala fe y contubernio de parte de la demandante junto con el 
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Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial y Fiduciaria Bogotá, 
S.A., a fin de omitir dar cumplimiento al contrato de 

compraventa suscrito entre Consorcio Aquaviva Conjunto 
Residencial representado por Inmobiliaria Gold Tower Limitada, 
como promitente vendedor y la demandada Señora Gloria 

Tatiana Losada Paredes como promitente compradora de fecha 
13 de agosto de 2014 y de la misma manera apropiarse de los 

dineros consignados por mi poderdante al Consorcio Aquaviva 
Conjunto Residencial y Fiduciaria Bogotá, S.A., dineros 
discriminados así: 

 
a. Recibo de Caja № 0181 de fecha 7 de marzo de 2012 

expedido por el Consorcio Aquaviva en donde da constancia 

de la consignación de la suma de TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/100 ($3’138.565.oo) M/CTE. 
 

b. Dos consignaciones realizadas el día 2 de agosto de 2011 en 

el Banco Caja Social por la cantidad de TRES MILLONES 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS CON 00/100 ($3’138.565.oo) M/CTE en la 

cuenta convenio 16553. 
 

c. Consignación por la suma de CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS CON 00/100 
($14’290.000.oo) M/CTE el día 8 de abril de 2014. 

 
d. Consignación por la suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100 ($4’763.287.oo) 
M/CTE el día 9 de mayo de 2014. 

 
e. Consignación por suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100 ($4’763.287.oo) 
M/CTE el día 30 de mayo de 2014. 

 
f. Consignación por la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SENTA Y UN PESOS CON 00/100 

($44.861.oo) M/CTE el día 21 de julio de 2014. 
 

g. Recibo de Caja № 0829 de marzo 9 de 2015, expedido por el 
Consorcio Aquaviva en donde acredita el recibo de los 
dineros anteriormente relacionados por la cantidad de 

VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
00/100 ($23’861.448) M/CTE. 

 
Como se puede observar el Consorcio Aquaviva Conjunto 

Residencial y Fiduciaria Bogotá, S.A., estaban comprometidos 
contractualmente a transferir los bienes objeto de proceso en 
favor de la Señora Gloria Tatiana Losada Paredes, pero lo único 

que realizaron fue incumplir el contrato de compraventa que 
habían signado con mi demandada, pero de manera irregular 

quieren ocultar su incumplimiento evidenciándose MALA FE, 
como quiera que el instrumentos público no cumple cabalmente 
los presupuestos del artículo 768 del Código Civil que reza: 
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“La buena fe es la conciencia de haberse adquirido el 
dominio de la cosa por medios legítimos exentos de fraudes 

y de todo otro vicio. 
 
Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe 

supone la persuasión de haberse recibido la cosa de quien 
tenía la facultad de enajenarla y de no haber habido fraude 

ni otro vicio en el acto o contrato. 
 
Un justo error en materia de hecho, no se opone a la buena 

fe. 
 
Pero el error, en materia de derecho, constituye una 

presunción de mala fe, que no admite prueba en contrario.” 
(Resaltado fuera de texto). 

 
Ante la existencia y validez jurídica del contrato de compraventa 
suscrito entre Consorcio Aquaviva Conjunto Residencial 

representado por Inmobiliaria Gold Tower Limitada, como 
promitente vendedor y la demandada Señora Gloria Tatiana 
Losada Paredes como promitente compradora de fecha 13 de 

agosto de 2014, no cabía sino la transferencia en favor de mi 
poderdante de los bienes objeto de proceso, sin embargo, de 

MALA FE, contrario sensu y de pleno conocimiento fue 
transferido por parte del Consorcio Aquaviva Conjunto 
Residencial y Fiduciaria Bogotá, S.A. a la demandante, 

evidenciándose una asociación ilegal en detrimentos de los 
derechos de la demandada. 

 
Por todo lo anterior respetuosamente solicito al despacho se sirva 
DECLARAR PROBADA Y DEMOSTRADA la excepción 

propuesta. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Como normas aplicables al caso invoco las establecidas en los 

artículos 762, 765, 768, 769, 972, 977, 1741, 1742,2512, 2513, 
2518, 2528, 2531 subsiguientes y concordantes del Código Civil, 
artículo 51 de la Ley № 9 de enero 11 de 1989, Ley № 388 de 

julio 18 de 1997, artículo 85 de la Ley № 1955 mayo 25 de 2019 
Decreto № 075 de enero 23 de 2013. 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para que sean tenidos en cuenta como documentos y medios 
probatorios en todo su contexto, respetuosamente solicito al despacho 
se acceda al decreto de las siguientes: 

 
DOCUMENTALES 

 
1. Copia del Recibo de Caja № 0181 de fecha 7 de marzo de 2012 

expedido por el Consorcio Aquaviva en donde da constancia de la 

consignación de la suma de TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS CON 00/100 ($3’138.565.oo) M/CTE. 
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2. Copia de dos consignaciones realizadas el día 2 de agosto de 
2011 en el Banco Caja Social por la cantidad de TRES 

MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS CON 00/100 ($3’138.565.oo) 
M/CTE en la cuenta convenio 16553. 

 
3. Copia de comunicación de Inmobiliaria Gold Tower, Ltda, 

remitida al Señor Alberto Cárdenas de la Rosa en donde se 
concede un descuento adicional de DOS MILLONES DE PESOS 
CON 00/100 ($2’000.000.oo) M/CTE, sobre la adquisición del 

bien inmueble materia de proceso. 
 

4. Copia del contrato de compraventa suscrito con el Consorcio 

Aquaviva Conjunto Residencial quien autorizo a Inmobiliaria 
Gold Tower Limitada, de fecha 13 de agosto de 2014, mediante el 

cual se adquirió el inmueble materia de usucapión. 
 

5. Copia de la consignación por la suma de CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS CON 00/100 
($14’290.000.oo) M/CTE el día 8 de abril de 2014. 
 

6. Copia de la consignación por la suma de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100 ($4’763.287.oo) 
M/CTE el día 9 de mayo de 2014. 
 

7. Copia de la consignación por suma de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS CON 00/100 ($4’763.287.oo) 
M/CTE el día 30 de mayo de 2014. 
 

8. Copia de la consignación por la suma de CUARENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS SENTA Y UN PESOS CON 00/100 
($44.861.oo) M/CTE el día 21 de julio de 2021. 

 
9. Copia del Recibo de Caja № 0829 de marzo 9 de 2015, expedido 

por el Consorcio Aquaviva en donde acredita el recibo de los 
dineros anteriormente relacionados por la cantidad de 
VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 00/100 
($23’861.448) M/CTE. 

 
10. Copia del contrato de compraventa suscrito con el Consorcio 

Aquaviva Conjunto Residencial a traves Inmobiliaria Gold Tower 

Limitada como promitente vendedor y la Señora Gloria Tatiana 
Losada Paredes como promitente compradora de fecha 13 de 
agosto de 2014, de los bienes inmueble objeto de proceso. 

 
11. Copia de la Solicitud de Servicio № 162193 de fecha 17 de agosto 

de 2017 junto con sus anexos, expedido por Alcanos de 
Colombia, E.S.P. procede la instalación de gas domiciliario en el 
inmueble ubicado en la Calle 21 Sur № 30-88 Apartamento 1504 

de la Torre 1, de la actual nomenclatura urbana de Neiva (Huila), 
a nombre de la Señora Gloria Tatiana Losada Paredes (5 folios). 

 
12. Copia de tres recibos de compra de materiales para el 

mantenimiento del inmueble Calle 21 Sur № 30-88 Apartamento 
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1504 de la Torre 1, de la actual nomenclatura urbana de Neiva (2 
folios). 

 
13. Copia del contrato de arrendamiento de fecha 4 de noviembre de 

2017, (8 folios). 

 
14. Copia del contrato de arrendamiento de fecha 24 de julio de 

2019, (6 folios). 
 

15. Copia del contrato de arrendamiento de fecha 6 de marzo de 

2020, (6 folios). 
 

16. Copia del pago del impuesto predial para el año 2019 (1 folio). 

 
17. Copia del pago del impuesto predial para el año 2021 (1 folio). 

 
18. Copia de pago de los servicios públicos (9 folios). 

 

19. Copia del pago de la revisión periódica del servicio de gas 
domiciliario (4 folios). 
 

20. Copia de recibo de pago relativos al pagos de las expensas de 
administración de los meses de septiembre de 2022, octubre de 

2022, noviembre de 2022 y diciembre de 2022. 
 

21. Certificación expedida por el administrador del Conjunto 

Aquaviva de fecha 2 de diciembre 2002, en donde manifiesta que 
es la Señora Gloria Tatiana Losada Paredes en todo el tiempo ha 

sufragado las expensas de administración (1). 
 

22. Copia de cuenta de cobro relativa a reparaciones del 

apartamento 1504 objeto de proceso (4 folios). 
 

TESTIMONIALES 

 
1. Se señale fecha y hora para que rinda testimonio de la Señora 

Martha Socorro Paredes Artunduaga, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía № 36’177.797, para que deponga sobre los 
siguiente: 

 
a. Lo generales de Ley. 

 
b. Lo relativo a la posesión que ejerce la Señora Gloria Tatiana 

Losada Paredes. 

 
c. A quien conoce como Señor y Dueño del inmueble materia 

de proceso. 

 
d. Las demás que el despacho estime pertinente y conducentes 

para el esclarecimiento de los hechos 
 

La declarante podrá ser citada en el Condominio Los Rosales 

Casa J4, de la actual nomenclatura urbana del Municipio de 
Neiva (Huila), correo electrónico: marthica64@hotmail.com 
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2. Se señale fecha y hora para que rinda testimonio del Señor 
William Losada Calderón, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía № 12’120.406, para que deponga sobre los siguiente: 
 

a. Lo generales de Ley. 

 
b. Lo relativo a la posesión que ejerce la Señora Gloria Tatiana 

Losada Paredes. 
 

c. A quien conoce como Señor y Dueño del inmueble materia 

de proceso. 
 

d. Las demás que el despacho estime pertinente y conducentes 

para el esclarecimiento de los hechos 
 

El declarante podrá ser citado en la Calle 12 № 1-05 Barrio San 
Pedro de la actual nomenclatura urbana del Municipio de Neiva 
(Huila), correo electrónico: maurolopa@hotmail.com 

 
3. Se señale fecha y hora para que rinda testimonio el 

Representante Legal de Fiduciaria Bogotá, S.A. Señor 

Buenaventura Osorio Martínez, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía № 2’964.994 y/o la persona quien haga sus veces, 

para que deponga sobre los siguiente: 
 

a. Los generales de Ley. 

 
b. Lo relativo a los pagos realizados por parte del Señora 

Señora Gloria Tatiana Losada Paredes, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía № 1.018’436.392 de Bogotá a favor 
del Fidubogota, S.A. – Aquaviva en la cuenta corriente № 

010019874-7 referencia 018436392. 
 

c. Si los dineros depositados han sido devueltos a la Señora 

Gloria Tatiana Losada Paredes. 
 

d. Los antecedentes y documentos relativos para la elaboración 
de la Escritura Pública № 2.642 de fecha 4 de octubre de 
2018 otorgada en la Notaría 5ª del Círculo de Neiva (Huila). 

 
e. Las demás que el despacho estime pertinente y conducentes 

para el esclarecimiento de los hechos 
 

El declarante podrá ser citado en la Calle 67 № 7-37 Piso 3, de la 

actual nomenclatura urbana de Bogotá, D.C., correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@fidubogota.com 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Se sirva señala fecha y hora para que tenga ocurrencia Interrogatorio 
de Parte que personalmente le formularé al Representante Legal de la 
sociedad demandada PROMOTORA DE DESARROLLO DEL HUILA, 

S.A.S. en la audiencia respectiva. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

mailto:maurolopa@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@fidubogota.com.
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De conformidad con todos y cada uno de los argumentos expuestos, 
los elementos probatorios, respetuosamente solicito al despacho se 

sirva DECLARAR PROBADAS Y DEMOSTRADAS las excepciones de 
fondo propuestas, NEGAR toda y cada una de las pretensiones de la 
demanda y CONDENAR en costas y perjuicios a la demandante. 

 
 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
En cuanto a las notificaciones estás se surtirán así: 
 

La demandada Promotora de Desarrollo del Huila, S.A.S. podrá ser 
notificada en la Calle 6B № 23A-40 Local 19, Neiva (Huila= correo 

electrónico: promohuila@gmail.com 
 
La demandante Señora Gloria Tatiana Losada Paredes podrá ser 

notificada en la Avenida Calle 19 № 3-50 Apartamento 403, Bogotá, 
D.C., correo electrónico: tatilopa@hotmail.com 
 

El suscrito recibirá notificaciones personales en la Secretaría de su 
despacho o en mi Oficina Profesional de Abogado ubicada en la 

Avenida Calle 19 № 3-50 Oficina 2202, Bogotá, D.C., correo 
electrónico: jorengaal@yahoo.com 
 

Dígnese dar curso a esta petición y proceder de conformidad.  
 

 
 
Del Señor Juez, atentamente, 

 
 
 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
C.C. № 79’557.713 de Bogotá 
T.P. № 246.458 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
ANEXO: Lo anunciado 
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"PROYECTO AQUAVIVA CONJUNTO RESIDENCIAL" 
CONDICIONES DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 


APARTAMENTO 1504 TORRE 1 PARQUEADERO __ 


Entre los suscritos MAYRA ALEJANDRA FIERRO CAMARGO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.075.229.243 expedida en Neiva, quien actúa en nombre y 
representación de la sociedad INMOBILIARIA GOlD TOWER LIMITADA, con Nit. 900.335.393-2, sociedad 
comercial con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, constituida mediante Escritura Pública número cero 
cero cuatro (004) de enero del año dos mil diez (2010) conforme se acredita con el Certificado que sobre 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, debidamente autorizada 
por el Representante Legal del CONSORCIO AQUAVIVA CONJUNTO RESIDENCIAL con domicilio en Bogotá, 
sociedad que para los efectos del presente documento se denominará LA PROMETIENTE VENDEDORA Ypor 
la otra GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, mayor(es) de edad, vecino(a)(s) de Neiva, identificado(a)(os) 
con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) 1.018.436.392 y expedida(s) en Bogotá D.C, respectivamente, de 
estado civil soltera, quien(es) obra(n) en nombre propio quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), hemos celebrado el Contrato de Promesa de Compraventa 
contenido en las siguientes cláusulas . .,CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: LA PROMETIENTE VENDEDORA 
se obliga a transferir a titulo de venta real y material a favor de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), y este(os) se obliga(n) a recibir a titulo de compradores, el APARTAMENTO No. 1504 
de la Torre 1 y UN (1) PARQUEADERO CUBIERTO No , junto con la proporción que le corresponde 
sobre las áreas y bienes comunes, que tiene y ejerce sobre el(los) inmuebles(s) materia de esta promesa de 
compraventa y que están contemplados dentro del proyecto del Conjunto Residencial, constituido por Etapas, 
además de las zonas o bienes comunes señalados en los planos como el salón social, juegos infantiles, piscina 
entre otros, por el sistema de Propiedad Horizontal de que trata la Ley 675 del 3 de agosto de 2001, que hace 
parte integral el Proyecto "AQUAVIVA" de la ciudad de Neiva del Departamento del Huila. Parágrafo Primero: 
La venta prometida incluye los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía 
eléctrica y las acometidas para la instalación del gas y el teléfono; asi como el uso y goce de los derechos 
proporcionales sobre los bienes de propiedad común de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal 
del conjunto, EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) reconoce(n) y acepta(n) el derecho que 
tiene LA PROMETIENTE VENDEDORA para construir y vender cada una de las etapas constituyentes del 
proyecto, sin requerir para ello ninguna autorización de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), 
por no corresponder. La circulación peatonal y vehicular sirve también de acceso a LA PROMETIENTE 
VENDEDORA para el desarrollo total del proyecto y su comercialización, y así lo acepta(n) expresamente 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). Parágrafo Segundo: No obstante la mención de la 
cabida y linderos la compraventa se otorga como cuerpo cierto, por lo tanto cualquier eventual diferencia que 
pueda resultar entre las cabidas y linderos reales y las aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por ninguna de 
las partes. Parágrafo Tercero: La enajenación del inmueble prometido en venta comprende además el 
derecho de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del Conjunto Residencial - PROPIEDAD 
HORIZONTAL al cual estará sometido el bien, de acuerdo con lo establecido en la Ley y en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal contenido en la Escritura Pública respectiva; la cual será debidamente registrada ante las 
autoridades y en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. ParágrafO Cuarto: EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que se obliga(n) a respetar el Reglamento de 
Propiedad Horizontal al que está sometido el inmueble mediante la escritura pública de que da cuenta este 
contrato y, conoce(n), respeta(n), acatan y se obliga(n) a dar cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en dicho Reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título; así como las 
reformas o adiciones que se realicen posteriormente debidamente autorizadas por la Ley. EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) confieren a LA PROMETIENTE VENDEDORA, o a quien ceda sus 
derechos, amplias facultades para realizar las modificaciones necesarias al reglamento de propiedad horizontal, 
sin necesidad de posterior autorización, individual o dentro de la Asamblea de propietarios, y mientras LA 
PROMETIENTE VENDEDORA ostente la calidad de propietario inicial del Conjunto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 675 de 2001. Parágrafo Quinto: Los apartamentos del conjunto residencial tienen entrada 
por las vías de acceso (vehicular y/o peatonal). Su área total construida en un nivel, incluidos ductos, muros 
estructurales y muros no estructurales es de sesenta y cuatro punto setenta y cuatro metros cuadrados (64.74 
M2). Su altura libre en promedio por piso es de dos puntos cuarenta metros (2.45mt), dentro de esta altura 
están incluidos los acabados de pisos y cielo raso. DEPENDENCIAS:EI inmueble prometido en venta consta 
de: Área total construida 64.74 M2 incluido balcones. Muros Pisos: Sala-comedor alcobas cocina baños 
cocina enchapado en cerámica, mesón con gas de cuatro pue~tos, empotrada, lavapiatos ace~o inoxid~ble co~ 
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llave mueble en la parte inferior mdf melaminico y mueble en la parte superior en el mismo material, lavadero 
en ~crilico baños, división en vidrio templado, repisa en mármol natural, lavamanos en fibra de vidrio y 
sanitarios, espejo. Alcoba con closets en madera en alcoba principal y auxiliar, puertas internas: marcos y 
puertas en carpintería metálica con cerraduras, puerta externa: con cerradura de seguridad, puerta balcón con 
marco metálico en vidrio de abrir y cerrar con cerradura de seguridad pico de loro, ventanas en carpintería 
metálica y vidrio de 3mm. Pintura: Guarda escobas en tableta según referencia pisos. Techo: placa en concreto 
y placa baños superboard. Parágrafo Sexto: EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
autoriza(n) irrevocablemente a LA PROMETIENTE VENDEDORA para elevar a Escritura Pública las reformas, 
aclaraciones o adiciones que puedan requerirse en el Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto. Así 
mismo LA PROMETIENTE VENDEDORA está facultado para definir todos los detalles necesarios para su 
terminación, tanto dentro de los inmuebles como en las zonas comunes, aun modificando detalles de los planos 
y de la obra ya construida, 6 en la medida en que LA PROMETIENTE VENDEDORA lo considere necesario. 
Las reformas al Reglamento de Propiedad Horizontal y las reformas a los planos y especificaciones del 
proyecto deberán someterse y cumplir con las disposiciones de la Ley 675 de 2001 , en especial las del Artículo 
24 y 52; las de la Licencias de Construcción y modificaciones que autorice la Oficina de Planeación Municipal. 
En caso que se requiera modificación que puedan afectar los intereses de EL (LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES), LA PROMETIENTE VENDEDORA deberá notificar de ello a EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Parágrafo Séptimo: EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) declaran haber realizado una visita al apartamento modelo previa suscripción del presente 
documento; identificando los planos, linderos y demás características del inmueble prometido en venta; por lo 
tanto, manifiesta(n) estar de acuerdo que se utilicen materiales y acabados en el bien prometido en venta, 
iguales o similares a los observados en el apartamento modelo, que conserven su calidad y apariencia, así 
mismo están satisfechos con los mismos. No obstante, LA PROMETIENTE VENDEDORA se reserva la 
facultad de sustituir los materiales que podrán ser reemplazados sin previo aviso en todo o en parte, cuando no 
le fuere posible instalar dichos materiales en las condiciones y/o con las especificaciones inicialmente 
convenidas, por otros similares o de igual calidad, a juicio de LA PROMETIENTE VENDEDORA, lo cual 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) autorizan expresamente a ésta con la firma de éste 
documento. Lo anterior se procederá cuando no puedan emplearse los materiales inicialmente ofrecidos por 
fuerza mayor o caso fortuito en los términos del artículo 64 del Código Civil. CLAUSULA SEGUNDA- TITULOS ~ 
DE ADQUISICION: EL CONSORCIO AQUAVIVA CONJUNTO RESIDENCIAL suscribió con Fidubogota S.A. 
Contrato de Fiducia Mercantil de Administración sobre el lote donde desarrolla el proyecto, mediante 
documento privado de fecha seis (6) de septiembre de dos mil trece (2013), posterior se procedió a realizar 
desengloble del predio mediante escritura pública número tres mil seiscientos dieciocho (3618) del nueve (9) de 
septiembre de dos mil trece (2013) de la Notaria 44 de Bogotá, y quedo determinado así: UN LOTE de terreno con 
una extensión de siete mil setecientos treinta y siete metros con sesenta y nueve centimetros cuadrados 
(7737.69M2). Distinguido con la Nomenclatura Urbana: Calle 21 Sur No. 30-88 de la ciudad de Neiva. 
Alinderado así: Partiendo del punto 16' seguimos al sur hasta encontrar el punto 15' en distancia de 24.81 mts 
y al punto 14' en distancia de 7.00 mts, continuamos al occidente pasando por el punto 13' en distancia de 
22.33 mts y luego al punto 12' en distancia de 59.15 mts de aquí seguimos al sur en distancia de 73.19 mts 
hasta encontrar el punto el punto 11', continuamos al oriente hasta encontrar el punto 10' en distancia de 32.91 
mts luego seguimos al sur hasta encontrar el punto 9' en distancia de 13.19 mts, seguimos al oriente pasando 
por los puntos, 8', 1', 6' hasta encontrar el punto 5' y distancia de 29.74 mts, 5.21 mts, 8.78mts y 7.54 mts 
respectivamente, continuamos al norte hasta el punto 4' en distancia 17.26 mts luego al oriente encontramos el 
punto 3' y distancia de 2.01 mts seguimos nuevamente al norte y distancia de 22.26 mts encontramos el punto 
2' , continuamos al oriente y a una distancia de 1.68 mts encontramos el punto 1', seguimos al norte hasta 
encontrar el punto 22' y distancia de 35.02 mts, seguimos al oriente hasta encontrar el punto 21 ' y distancia 
7.60 mts luego seguimos al norte hasta encontrar el punto 20' y distancia de 6.00 mts luego seguimos al 
occidente hasta encontrar el punto 19' y distancia de 12.29 mts, de allí seguimos al norte pasando por el punto 
18' hasta encontrar el punto 11' y distancia de 7.00 mts y 25.27 mts respectivamente del punto 11' continuamos 
con dirección occidente hasta encontrar el punto 16' en distancia 15.18 mts y cierra. A este inmueble le 
corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 200- 230036 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva. El Conjunto Residencial AQUAVIVA - PROPIEDAD HORIZONTAL estará conformado por 
siete (7) torres de quince (15) pisos cada una, de ciento veinte (120) apartamentos, destinados a vivienda, 
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quedando el Proyecto con un total de ochocientos (840) APARTAMENTOS, novecientos nueve (909) 
PARQUEADEROS. El Conjunto contará con cuatro (4) piscinas, salón social y juegos infantiles, entre otras 
anexidades contempladas en el proyecto inicial además de las zonas o bienes comunes señalados en los 
planos y en el Reglamento de Propiedad Horizontal. EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
conoce(n) y acepta(n) el derecho de LA PROMETIENTE VENDEDORA para construir y vender la totalidad de 
los inmuebles que conformaran el Conjunto Residencial, sin requerir para ello ninguna autorización ni permiso 
de EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). La circulación peatonal y vehicular sirve también de 
acceso a los LA PROMETIENTE VENDEDORA para el desarrollo total del proyecto y su comercialización, y así 
lo acepta(n) expresamente (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). CLAUSULA TERCERA-' 
SANEAMIENTOS: LA PROMETIENTE VENDEDORA transfiere(n) a EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) el dominio y la posesión del (los) inmueble(s) de que trata este contrato, libres de todo 
gravamen, embargos, patrimonio familiar, censos, condiciones resolutorias y limitativas del dominio, salvo las 
derivadas del presente contrato y las propias del Régimen de Propiedad Horizontal bajo el cual quedará 
constituido. El inmueble prometido en venta podrá ser gravado con una hipoteca de mayor extensión; en dado 
caso, LA PROMETIENTE VENDEDORA se obliga al levantamiento del gravamen. LA PROMETIENTE 
VENDEDORA se obligan en todo caso a salir al saneamiento en los casos previstos en la ley por la evicción y 
vicios redhibitorios. CLAUSULA CUARTA- OBlIGACION ESPECIAL: EL (LA)(LOS) PROMETIENTE(S) • 
COMPRADOR(A)(ES) ··se obliga(n) a respetar y acatar el Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto 
Residencial. Así mismo se obligan a respetar y acatar lo establecido en el Articulo 24 y 52 de la Ley 675 de 
2001, que faculta como Administrador Provisional del Conjunto a su propietario inicial; derecho legal que le 
asiste a LA PROMETIENTE VENDEDORA hasta el día de entrega de las áreas comunes en los porcentajes 
establecidos por Ley. CLAUSULA QUINTA - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total del Inmueble ,. 
prometido en venta es la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($90.000.000), incluido la suma 
del Parqueadero cubierto, suma que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga a pagar 
a favor de LOS PROMETIENTES VENDEDORES así: Al- UNA CUOTA INICIAL DE VEINTISIETE MILLONES 
DE PESOS MCTE ($27'000.000), sumas que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se 
obligan a cancelar a LA PROMETIENTE VENDEDORA ASI: a la fecha la empresa declara recibido a 
satisfacción La suma de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA y TRES QUINIENTOS SESENTA y CINCO 
PESOS MONEDA CORRIENTE $3.183.565), 
1. 	 La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS MCTE ($4.763.287) que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) que serán 
cancelados el día (28) de enero del año dos mil catorce (2014), mediante consignación en la cuenta 
corriente número 000-19874-7 del Banco Bogotá, a nombre de FIDUBOGOTA S.A. - AQUAVIVA, a 
nombre de FIDEICOMISO PATRIMONIO AQUAVIVA - FIDUBOGOTÁ. 

2. 	 La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS MCTE ($4.763.287) que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) que serán 
cancelados el día (28) de febrero del año dos mil catorce (2014), mediante consignación en la cuenta 
corriente número 000-19874-7 del Banco Bogotá, a nombre de FIDUBOGOTA S.A. - AQUAVIVA, a 
nombre de FIDEICOMISO PATRIMONIO AQUAVIVA - FIDUBOGOTÁ. 

3. 	 La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS MCTE ($4.763.287) que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) que serán 
cancelados el día (28) de marzo del año dos mil catorce (2014), mediante consignación en la cuenta 
corriente número 000-19874-7 del Banco Bogotá, a nombre de FIDUBOGOTA S.A. - AQUAVIVA a 
nombre de FIDEICOMISO PATRIMONIO AQUAVIVA - FIDUBOGOTÁ. ' 

4. 	 La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS MCTE ($4.763.287) que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) que serán 
cancelados el día (28) de abril del año dos mil catorce (2014), mediante consignación en la cuenta corriente 
número 000-19874-7 del Banco Bogotá, a nombre de FIDUBOGOTA S.A. - AQUAVIVA, a nombre de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AQUAVIVA - FIDUBOGOTÁ. 

5. 	 La suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS MCTE ($4.763.287) que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) que serán 
cancelados el dra (28) de m~o del año dos mil catorce (2014), mediante consignación en la cuenta 
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presentan a informar del estado de los trámites del crédito hipotecario. E)- Cuando una vez aprobado el cré?ito 
por la entidad financiera no hiciere uso de éste dentro de los cinco (5) dfas siguientes a la fecha de aprobación. 
F)- Cuando no desembolse(n) para la fecha fijada para suscripción de la escritura pública, los dineros 
enunciados en el literal B) de la cláusula quinta de ésta promesa. Parágrafo Quinto: Si se presenta retracto del 
negocio por cualquier motivo, LA PROMETIENTE VENDEDORA queda facultado para disponer 
inmediatamente del bien prometido en venta en éste contrato. Parágrafo Sexto: EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) desisten del cobro de cláusula penal y/o perjuicios, y/o arras, en 
aquellas circunstancias consagradas en el parágrafo primero de la cláusula novena de ésta promesa. Asf 
mismo EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) exoneran de cualquier tipo de responsabilidad 
a LA PROMETIENTE VENDEDORA, si por dichas circunstancias imprevistas, o de fuerza mayor o caso fortuito 
llegasen a perder subsidios y/o beneficios que otorgue cualquier entidad oficial o privada. CLAUSULA .. 
OCTAVA- DOCUMENTOS DE GARANTIA: EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se 
obliga(n) a suscribir, previamente al otorgamiento de la escritura pública de compraventa, todos los documentos 
que a juicio de LA PROMETIENTE VENDEDORA sean necesarios y legalmente permitidos para garantizar 
debidamente, el pago de cualquier saldo que exista a cargo de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) y a favor de LA PROMETIENTE VENDEDORA con ocasión del presente contrato. 
CLAUSULA NOVENA- ESCRITURACIÓN: La escritura pública de compraventa se otorgará y se firmará en la • 
Notarfa Quinta (5a) del Circulo Notarial de Neiva Huila, el dfa treinta (30) de diciembre de dos mil catorce 
(2014) a las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.), siempre y cuando EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) haya(n) cumplido con todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente contrato 
y exista el Paz y Salvo que exigen las Notarfas para poder escriturar; pero podrá aplazarse o adelantarse por 
acuerdo previo y escrito de las partes, sin perjuicio de que se siga causando intereses de mora a cargo de 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) por la prórroga que LA PROMETIENTE VENDEDORA 
les conceda. LA PROMETIENTE VENDEDORA no tendrá obligación de comparecer al otorgamiento de la 
Escritura si EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no hubiere(n) cumplido previamente con 
todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente contrato. El incumplimiento de cualquiera de las 
partes a la obligación de concurrir a suscribir la Escritura de compraventa se comprobará con la atestación de la 
Notarfa acordada. Parágrafo Primero: La fecha de entrega del inmueble prometido en venta se entiende sólo a 
titulo indicativo y por ello LA PROMETIENTE VENDEDORA quedan exentos de responsabilidad por el atraso 
en la entrega del bien prometido en venta y se reservan el derecho de retractarse del presente contrato por 
cualquiera de las siguientes causas: A)- Por Fuerza mayor o caso fortuito. B)- Perturbación del orden público. 
C)- Por disposiciones del Gobierno. D)- Por dificultad en la construcción. E)- Por dificultades en la obtención de 
materiales. F)- Por el incumplimiento por parte de los proveedores y/o abastecedores de materiales y/o materia 
prima. G)-Por cualquier incumplimiento proveniente de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES)a juicio de LA PROMETIENTE VENDEDORA. H)- Por las demás circunstancias 
imprevistas que alteren el cumplimiento futuro del presente contrato. Parágrafo Segundo: Si dentro de los 
sesenta (60) días antes de la fecha señalada para la firma de la Escritura, se llegaren a presentar demoras en 
la programación de la construcción y desarrollo de las obras por causa de circunstancias imprevistas, fuerza 
mayor o caso fortuito, LA PROMETIENTE VENDEDORA se obligan a poner en conocimiento de EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) dichas eventualidades, para que dentro de los tres (3) dfas hábiles 
siguientes al recibo de la comunicación, los contratantes suscriban una prórroga a la fecha pactada en este 
contrato para la firma de la Escritura, que no podrá exceder de ciento veinte (120) días hábiles, la cual se 
otorgará a la misma hora y Notarfa mencionada, para la nueva fecha que se señale. Parágrafo Tercero: Si no 
se suscribe la prorroga dentro del plazo indicado en el parágrafo primero de la presente cláusula, se entenderá 
para LA PROMETIENTE VENDEDORA que se ha prorrogado automáticamente la fecha pactada para la firma 
de la Escritura. Parágrafo Cuarto: En el evento de que el día acordado para la firma de la escritura, no 
estuviere abierta la Notaria por cualquier causa, o por falta de radicación de minuta hipotecaria por parte de la 
entidad financiera que otorgó el crédito; la firma se prorrogará hasta el siguiente dfa hábil a la misma hora y en 
la misma Notaria. Parágrafo Quinto: La firma de la escritura pública por parte de EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se efectuará en la Notaría para el día y hora establecido y LA 
PROMETIENTE VENDEDORA lo hará en la Inmobiliaria de conformidad con lo establecido en el ArtIculo 12 del 
Decreto 2148 de 1983. Parágrafo Sexto: EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) aceptan 
desde ahora la prórroga en la fecha de suscripción y/o entrega del inmueble y exoneran de toda responsabilidad 
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corriente número 000-19874-7 del Banco Bogotá, a nombre de FIDUBOGOTA S.A. - AQUAVIVA, a 
nombre de FIDEICOMISO PATRIMONIO AQUAVIVA - FIDUBOGOTÁ. 

ID- y el saldo restante, es decir la suma de SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MCTE 
($63.000.000.00), serán cancelados antes de la suscripción de la escritura pública y/o entrega del inmueble (lo 
que ocurra primero); ya sea dinero en efectivo y/o con crédito bancario que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) se obligan a gestionar, solicitar, tramitar y/o diligenciar a favor de LA PROMETIENTE 
VENDEDORA. Parágrafo Primero: Las sumas de dinero mencionadas en la presente clausula y/o que deban 
ser canceladas por cuenta de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES),serán consignadas en 
la cuenta corriente número 000-19874-7 del Banco Bogotá, a nombre de FIDUBOGOTA S.A. - AQUAVIVA, a 
nombre de FIDEICOMISO PATRIMONIO AQUAVIVA - FIDUBOGOTÁ. Parágrafo Segundo: En el evento 
que LA PROMITENTE VENDEDORA otorgue bonos de descuentos, éste derecho se adquiere a partir del 
momento en que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) hayan efectuado la totalidad de los 
pagos por concepto de cuota inicial y dentro de los plazos que se pactaron en el literal A) de la presente 
clausula; así mismo, se perderá éste beneficio por la mora en cualquier pago u obligación a cargo de 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) o por la cesión o resolución del presente contrato 
atribuible a cualquier causa. Parágrafo Tercero: En caso de mora en el pago total y/o parcialmente del precio 
pactado, o de cualquier obligación a cargo de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) por 
cualquier concepto que deba(n) pagar a LA PROMETIENTE VENDEDORA, éstos podrán exigir ejecutivamente 
o por cualquier otro medio legal el total de pagos pendientes, además de los intereses moratorias a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera y causados desde el dra de retardo, hasta el día en que 
se verifique el pago total de las sumas adeudadas junto con los costos de cobranza y los honorarios de 
abogado; sin que por ello renuncie LA PROMETIENTE VENDEDORA a su facultad de resolver este contrato y 
hacer efectivo el pacto de cláusula penal que él contiene y/o de disponer del bien prometido en venta. Los 
pagos que hagan EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) serán aplicados primero al pago de 
los intereses que tenga(n)pendientes de cancelación por cualquier concepto y los excedentes se abonarán al 
precio del inmueble. EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) se obligan a pagar con recursos 
propios todo saldo insoluto que por cualquier concepto no sea pagado a LAPROMETIENTE VENDEDORA. 
CLAUSULA SEXTA- SOLICITUD DE CRÉDITO: En el evento de NO cancelar de contado el saldo restante . 
consagrado en el literal B) de la cláusula quinta del presente contrato, EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) , 
COMPRADOR(ES)se obliga(n) a lo siguiente: A)- Presentar solicitud de crédito y/o financiación preferiblemente 
ante la entidad Bancaria que avala el proyecto o ante la entidad financiera de su elección, junto con toda la 
documentación requerida para tal fin exigida por la entidad crediticia escogida. B)- A efectuar con toda la 
diligencia, los trámites necesarios para obtener la aprobación del crédito en el menor tiempo posible. C)- A 
comunicar inmediatamente a LA PROMETIENTE VENDEDORA a más tardar dentro del mes siguiente a la 
fecha de firma de esta promesa, sobre el resultado de la solicitud del crédito bancario y/o financiero; además 
deberá entregar a LA PROMETIENTE VENDEDORA copias de las comunicaciones que reciba de la entidad 
financiera, cualquiera que sea el sentido de ellas, bien la aprobación, rechazo o exigencias de nuevos 
requisitos. Si no cumpliere con esta obligación LA PROMETIENTE VENDEDORA entenderá que el crédito le ha 
sido negado a EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) y en consecuencia procederá de 
conformidad a lo indicado en el parágrafo tercero de la cláusula séptima de esta promesa. D)- Si el crédito le 
fuera aprobado, EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) se obligan a continuar diligentemente la 
tramitación efectuando las gestiones y aportando los documentos que se le exijan, hasta la firma de la 
escritura pública de venta e hipoteca correspondiente y posteriormente, hasta obtener el desembolso 
respectivo. Parágrafo Primero: Una vez cumplido lo establecido en los anteriores literales de esta cláusula, 
para efectos del cumplimiento del contrato, las partes se regirán por lo siguiente: 1°)_ Si el crédito es aprobado, 
las dos (2) partes estarán obligadas a firmar la Escritura de Compraventa objeto del presente contrato, con la 
hipoteca respectiva previa radicación de minuta hipotecaria por parte de la entidad bancaria respectiva ante la 
notaria escogida; y el incumplimiento de una de las partes dará derecho a la otra a cobrar la cláusula penal que 
se estipula para garantizar el cumplimiento. 2°)_ Si el crédito es negado por cualquier circunstancia, el presente 
contrato quedará resuelto sin indemnización para las partes y sin que haya lugar a la aplicación de la cláusula 
penal, y LA PROMETIENTE VENDEDORA devolverá a EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) las sumas recibidas, de acuerdo con lo consagrado en el parágrafo cuarto de la cláusula 
séptima de esta promesa. Parágrafo Segundo: Llegado el caso en que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
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COMPRADOR(A)(ES)decida(n) cancelar el saldo restante de contado y/o con el producto del préstamo 
otorgado por otra entidad financiera diferente a la que avaló el proyecto, independientemente cualquiera de 
éstas dos alternativas, se obliga(n) a cancelar dicho saldo, antes de los sesenta (60) días calendario a la fecha 
fijada para la suscripción de la Escritura Pública de Compraventa. Lo anterior, con el fin de que el inmueble 
prometido en venta, se encuentre libre para la fecha de la suscripción de la Escritura Pública por concepto de la 
prorrata que pesa sobre el mismo en beneficio de la entidad que avaló el proyecto. Si EL(LA)(LOS) 
PROMITENTES COMPRADOR(A)(ES) no cumplieren con lo pactado en éste parágrafo, se dará aplicación a la 
cláusula penal en beneficio de los promitentes vendedores, y se resolverá insofacto el presente contrato, 
quedando facultado el promitente vendedor para disponer del bien prometido en venta. Parágrafo Tercero: 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(A)(ES) autorizan en forma expresa a LA PROMETIENTE 
VENDEDORA para adelantar las gestiones pertinentes y hacer las averiguaciones necesarias para conocer el 
estado de la solicitud de crédito presentada por ellos en la entidad financiera respectiva. Así mismo lo autorizan 
mediante comunicación que para tal efecto habrán de suscribir antes del día de la firma de la Escritura por la 
cual se perfeccione el contrato aquí prometido, para recibir por ellos, o en su nombre, el valor del crédito que 
se les otorgue para cancelar con el producto del mismo la suma estipulada en el literal ID de la cláusula quinta 
de ésta promesa. Si el crédito aprobado es menor que el solicitado, EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) se obligan a cubrir la diferencia a LA PROMETIENTE VENDEDORA de acuerdo con lo 
establecido en el parágrafo segundo se la cláusula sexta de éste contrato. CLAUSULA SEPTIMA- CLAUSULA ' 
PENAL PECUNIARIA: Acuerdan las partes promitentes establecer para el caso de incumplimiento del presente 
contrato, una multa equivalente al cinco por ciento (5%) de las sumas de dinero entregadas a LA 
PROMETIENTE VENDEDORA como parte del precio del negocio; suma que podrá hacerse efectiva, sin que 
haya lugar a requerimiento ni constitución en mora, ni de proceso judicial. Parágrafo Primero: En caso de 
incumplimiento se aplicará lo previsto en el artículo 1592 del Código Civil. Convienen las partes que el presente 
contrato presta mérito ejecutivo per se, sin necesidad de requerimientos judiciales o privados o constitución en 
mora previos, a los cuales renuncian en forma expresa, y LA PROMETIENTE VENDEDORA podrá proseguir el 
proceso ejecutivo singular con éste documento. Parágrafo Segundo: Las partes podrán hacer efectiva la 
cláusula penal sin necesidad de acudir a la vía judicial, evento en el cual LA PROMETIENTE VENDEDORA 
queda en libertad absoluta de disponer y vender el inmueble prometido en venta; renunciando expresamente 
las partes con la suscripción del presente documento, a lo dispuesto en el artículo 1937 del Código Civil. 
Parágrafo Tercero: Si EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no dieren cumplimiento a una 
cualquiera de las obligaciones que contraen de acuerdo con el presente contrato, se causará a favor de LA 
PROMETIENTE VENDEDORA una suma igual a la pactada como cláusula penal y estos últimos quedarán en 
libertad de declararlo resuelto unilateralmente, sin necesidad de requerimiento judicial o privado; además, 
podrán LA PROMETIENTE VENDEDORA disponer del (los) inmueble(s) relacionado(s) en la cláusula primera 

-. de este contrato; restituyendo los remanentes de dinero, sin que se causen intereses de ninguna naturaleza, 
previo descuento del valor señalado a título de multa, que podrá hacer efectiva desde el día siguiente a su 
infracción o incumplimiento, para lo cual las partes acuerdan que este instrumento presta mérito ejecutivo. 
Parágrafo Cuarto: Las sumas de dinero que deban ser restituidas a EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), de conformidad a lo estipulado en esta cláusula, se devolverán a estos sin intereses, 
dentro de los treinta(30) días hábiles siguientes a la fecha de liquidación de la TORRE a la que pertenece el 
bien prometido en venta, previo descuento del impuesto a los movimiento financieros del cuatro por mil 
(4X1000) y de una retención del uno por ciento (1%) por concepto de administración, . Dicha liquidación se 
efectuará dentro del mes siguiente, una vez se haya vendido la totalidad de los apartamentos que conforman la 
respectiva torre a la cual pertenece el bien prometido en venta. Este mismo parágrafo se aplicará, a EL(LA) 
(LOS) PROMETIENTES COMPRADOR(A)(ES) que por cualquier circunstancias, desistan del presente 
contrato, reservándose LA PROMETIENTE VENDEDORA hacer efectivo lo establecido en la cláusula séptima. 
Se entenderá que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) ha(n) incumplido debiendo pagar la 
cláusula penal en favor de LA PROMETIENTE VENDEDORA, por cualquier causa imputable a aquellos y 
además en los siguientes casos: A)- Cuando no cancele(n) las sumas pactadas dentro de los plazos 
convenidos en éste contrato. B)- Cuando no allegue(n) a LA PROMETIENTE VENDEDORA las consignaciones 
efectuadas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de consignación. C)- Cuando no suministren 
la documentación necesaria dirigida a la entidad financiera para efectos del estudio del crédito hipotecario que 
solicita. D)- Cuando pasado un (1) mes contados a partir de la fecha de la suscripción de éste contrato no se 
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a LA PROMETIENTE VENDEDORA, por la no suscripción de la escritura pública y/o entrega del inmueble 
en la fecha acordada. En tales eventos se prorrogará la entrega del inmueble en un plazo igual a la duración de 
la causa que dio origen a las circunstancias imprevistas, fuerza mayor o caso fortuito. En este caso, LA 
PROMETIENTE VENDEDORA notificará por escrito a EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(ES) COMPRADOR(ES) 
la nueva fecha de suscripción y/o entrega física del inmueble. CLAUSULA DECIMA- ENTREGA, GARANTíA 
DE CALIDAD Y ESTABILIDAD DEL INMUEBLE: La entrega real y material del inmueble objeto del presente 
contrato, se efectuará el dla de la firma de la Escritura Pública, previa cancelación por parte de EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES)de las sumas establecidas a favor de LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, quien se reserva la facultad de realizar la entrega antes de la suscripción de la escritura pública 
de compraventa. La entrega se hará mediante acta en la cual consten la fecha, condiciones de entrega y recibo 
del inmueble, asl como los trabajos de postventa que corresponda realizar al constructor de conformidad con 
lo dispuesto por la ley para el efecto. Parágrafo Primero: Tanto EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) como LA PROMETIENTE VENDEDORA manifiestan que es normal que se presenten 
detalles menores de acabados y resanes al momento de la entrega del(los) inmueble(s), los cuales desde ya LA 
PROMETIENTE VENDEDORA se compromete a solucionar, pero en ningún caso podrá aceptarse que esos 
detalles sean causal para la no entrega o recibo del inmuebles y/o de negarse a firmar el acta de entrega por 
parte de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES);este solo hecho será entendido como 
incumplimiento al contrato . Si EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no se presentare(n) a 
recibir el inmueble en la fecha fijada, LA PROMETIENTE VENDEDORA podrán darto por entregado a 
satisfacción y en tal evento las llaves del inmueble quedarán a disposición de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) en las oficinas del proyecto. Parágrafo Segundo: LA PROMETIENTE VENDEDORA 
se reserva el derecho de efectuar la entrega material de el(los) inmueble(s) prometido(s) en venta, en el evento 
de presentarse por parte de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) pendiente por cancelar 
sumas de dineros por concepto de gastos y derechos notariales a que hace referencia las cláusulas décima 
segunda y décima tercera del presente contrato . Parágrafo Tercero: La entrega de las Áreas Comunes y/o de 
los bienes comunes de uso y goce general, se entregaran a la persona o personas designadas por la Asamblea 
General o en su defecto al Administrador Provisional o definitivo a más tardar, al dla hábil siguiente de la 
terminación de la construcción y/o enajenación de un numero de bienes que represente como mínimo el 
cincuenta y uno por ciento (51 %) de los coeficientes del Conjunto Residencial , tal como lo consagran los 
Artículos 24 Y 52 de la Ley 675 de 2001 . Parágrafo Cuarto: LA PROMETIENTE VENDEDORA garantizara 
el(los) inmueble(s) prometido(s) en venta, en las condiciones pactadas, por defectos de la construcción hasta 
por el término de dos (2) años calendario contados a partir de la fecha de entrega material del bien, del cual se 
dejará constancia en Acta firmada por las partes. Parágrafo Quinto: Se entiende que la garantfa de los 
elementos y accesorios no fabricados por el constructor se extenderá para efectos de reparaciones locativas a 
efectuar después del recibido de la vivienda hasta un (1) año después de la entrega real y material de la misma, 
y únicamente por defectos en la instalaciÓn o funcionamiento, previa solicitud realizada por parte 
de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Esta garantía será incorporada igualmente en el 
texto de la escritura pública de compraventa respectiva, y en el evento de omitirse, se entenderá haber sido 
incorporada y aceptada por las partes. No habrá garantía por pintura, vidrios, enchapes, aparatos sanitarios, 
mesón, cerraduras, grifería, carpinterla de madera y metálica que se entreguen en el inmueble cuya apariencia 
y funcionamiento sean correctos al momento de la entrega, de tal suerte que no hayan sido objeto de 
observaciones especiales en la respectiva acta. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA- LIBERTAD DEL INMUEBLE: 
LA PROMETIENTE VENDEDORA se obligan a entregar el(los) inmueble(s) prometido(s) en venta 
debidamente desenglobados y a paz y salvo por todo concepto hasta la fecha de escrituración, y/o fecha de 
entrega del inmueble prometido en venta, lo que ocurra primero; así mismo los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado, aseo, y energía y gas debidamente instalados y a paz y salvo por éste concepto; 
por lo que LA PROMETIENTE VENDEDORA no quedan obligados al pago de impuestos, contribuciones, tasas, 
consumos, reajustes o valorizaciones que se causen con posterioridad a la fecha de escrituración y/o entrega 
del inmueble (Lo que ocurra primero). En todo caso LA PROMETIENTE VENDEDORA se obligan a salir al 
saneamiento del inmueble objeto de este contrato en los casos previstos en la Ley, asl lo acepta expresa e 
irrevocablemente EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Parágrafo Primero: En relación al 
servicio de teléfono y gas el valor del trámite y la infraestructura necesaria de su instalación domiciliaria serán 
por cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Parágrafo Segundo: LA 
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PROMETIENTE VENDEDORA se compromete a entregar el inmueble prometido en venta con el pago del 
Impuesto Predial Unificado correspondiente al a"'o en el cual se suscriba la respectiva Escritura Pública de 
compraventa y/o fecha de entrega del inmueble prometido en venta, lo que ocurra primero, para lo cual LA 
PROMETIENTE VENDEDORA liquidara el impuesto y el pago se hará a prorrata del mes o fracción de mes que 
corresponda hasta el día de la firma de la escritura que perfeccione este contrato. El impuesto que se cause por 
los meses o fracción de mes restantes estará a cargo de EL(LA)(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), valor que se obliga a rembolsar a LA PROMITENTE 
VENDEDORA, antes de la firma de la escritura pública que perfeccione este contrato. Parágrafo Tercero: 
El pago de los servicios públicos y de las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración del bien 
prometido en venta , serán por cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) a 
partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s). Así mismo EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) y se compromete(n) a realizar el pago de la cuota de administración que le 
corresponda, de acuerdo a el(los) coeficiente(s) de copropiedad indicado(s) en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal desde la fecha en que se suscriba el acta de entrega de el(los) inmueble(s) bien sea que este o no 
habitado. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA- IMPUESTOS: El pago de cualquier suma de dinero por concepto 
de gravámenes, impuestos, derechos liquidados o reajustados, así como cualquier gasto derivado de la 
propiedad, será asumido por EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la firma de la 
escritura pública que perfeccione el presente contrato de promesa de compraventa, y/o fecha de entrega del 
bien prometido en venta, lo que ocurra primero; antes de dicha fecha serán a cargo de los promitentes 
vendedores. En cuanto concierne a las tasas de servicios públicos, al pago proporcional de las expensas 
necesarias para la administración, conservación y reparación del Conjunto y sus bienes comunes y la prima de 
seguro, serán de cargo de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la fecha de 
entrega del inmueble así como cualquier gasto derivado de la tenencia del mismo. Parágrafo Primero: Estará a 
cargo de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) o éste(os) podrá(n) reclamar a su favor 
según el caso, a partir de la fecha de entrega del inmueble, la diferencia que resulte entre una eventual 
liquidación definitiva de los derechos de instalación de acueducto, alcantarillado, aseo y de energía eléctrica y el 
pago ya hecho por LA PROMETIENTE VENDEDORA para lograr la conexión de tales conceptos, quien así 
mismo no se hace responsable de reajustes posteriores. La conexión e instalación de la linea telefónica y gas 
domiciliario para el inmueble, y sus aparatos para el funcionamiento, corren por cuenta exclusiva de 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Parágrafo Segundo: LA PROMETIENTE 
VENDEDORA entregarán el inmueble objeto del presente contrato, dotado de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, y las conexiones para la instalación del gas y teléfono exigidos por 
las autoridades Municipales, en cumplimiento del artículo décimo (10°) de la ley 66 de 1968; sin embargo en 
ningún caso LA PROMETIENTE VENDEDORA será responsable de las demoras en que puedan incurrir las 

........, empresas Municipales en la instalación y mantenimiento de los servicios públicos domiciliarios. Parágrafo 
Tercero: LA PROMETIENTE VENDEDORA hacen constar que el inmueble cuenta con las redes externas de 
suministro de gas domicil iario. No obstante lo anterior, serán de cuenta de EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) las obras de instalación de acometidas individuales así como los costos de medidor y 
conexiones, previa revisión y aprobación de la empresa autorizada. Esta instalación será de responsabilidad 
exclusiva de EL(LA) (LOS) PROMIETENTE(S) COMPRADORE(S), así como cualquier da"'o que pueda 
ocasionar en la ejecución de ella. CLAUSULA DECIMA TERCERA- GASTOS: Los gastos por derechos 
notariales que se ocasionen por el otorgamiento de la escritura de cancelación de la hipoteca en mayor 
extensión, serán de cargo exclusivo de LA PROMETIENTE VENDEDORA. Serán de cargo de los contratantes 
por partes iguales los gastos notariales que ocasione el otorgamiento de la escritura de compraventa del 
inmueble prometido en venta; de acuerdo con la tabla autorizada por la Superintendencia de Notariado y 
Registro, Hoja NO.3 de la Resolución 8850 de 2007; beneficencia (2.5% sobre el valor de la venta) y registro. 
Los impuestos y derechos de registro y beneficencia, así como los gastos que se ocasionen con la constitución 
del gravamen hipotecario en favor de la Entidad que financia la adquisición del inmueble; así como por la 
constitución e inscripción del patrimonio de familia inembargable y afectación a vivienda familiar serán de cargo 
exclusivo de EL(LA)(LOS) PROMETIENTES COMPRADOR(A)(ES). En caso de constituirse cualquier otro 
gravamen, los gastos serán de cuenta exclusiva de EL(LA)(LOS) PROMETIENTES COMPRADOR(A)(ES). 
Parágrafo: El incumplimiento de esta obligación hará presumir de parte de LA PROMETIENTE VENDEDORA 
que EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se ha(n) retractado del cumplimiento del presente 
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contrato, y en consecuencia se producirán los efectos previstos en la Cláusula séptima del presente contrato. 
CLAUSULA DÉCIMA CUART A- INTUITO PERSONAE y CESION : La presente promesa de compraventa se 
ha celebrado en consideración a la(s) persona(s) EL(LA){LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A){ES), por 
consiguiente, en caso de fallecimiento de éstos, el presente contrato se resolverá de pleno derecho, quedando 
facultados LA PROMETIENTE VENDEDORA para disponer del inmueble prometido en venta, y estos 
devolverán los dineros recibidos a la persona que acredite conforme a la Ley, haber sido adjudicado en la 
sucesión respectiva. La cesión total o parcial de este contrato deberá ser sometida a estudio previo de LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, quien(es) se reserva(n) la facultad de aceptarla o rechazarla, dentro de los 
quince (15) dras siguientes. La aceptación deberá ser expresa y constar en escri!o emanado por parte de LA 
PROMETIENTE VENDEDORA. CLAUSULA DECIMA QUINT A- DECLARACION DE PROCEDENCIA DE 
FONDOS: EL(LA){LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A){ES), quien con pleno valor vinculante y 
consciente de las responsabilidades que ello genera, declara(n) bajo juramento, que se entiende prestado con 
la firma del presente documento, obrando en su(s) propio(s) nombre(s) y representación, de manera voluntaria y 
dando certeza de que todo lo aquí consagrado es cierto, realizan la siguiente declaración de fuente de fondos a 
LA PROMETIENTE VENDEDORA, con el propósito de que ésta de cumplimiento a lo señalado al respecto en--- la Resolución No.114 de 2007, expedida por la "Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis 
Financiero (UIAF), y demás normas legales vigentes para la detección, prevención y en general la lucha contra 
el lavado de activos y la financiación del terrorismo, y demás concordantes que las modifiquen o adicionen. 1°)_ 
Los recursos que entregan por cualquier concepto a LA PROMETIENTE VENDEDORA provienen de las 
siguientes fuentes (detalle la ocupación, oficio, profesión, actividad, negocio etc.): recursos propios. 2°)_ 
Declaran que los recursos que entregan no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el 
Código penal Colombiano o en cualquier norma que las modifique o adicione. 3°)_ Declaran que no ha(n) 
efectuado ni efectuara(n) transacciones destinadas a realizar o facilitar actividades illcitas o a favor de personas 
relacionadas con las mismas. 4°)_ Autorizan a LA PROMITENTE VENDEDORA a terminar unilateralmente el 
contrato de promesa de compraventa, a exigir el pago total de las obligaciones a cargo de EL(LA){LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), y a iniciar las acciones legales que correspondan, en caso a que 
IIegare(n) a infringir cualquiera de los numerales contenidos en esta declaración, eximiendo a LA PROMITENTE 
VENDEDORA de toda responsabilidad en caso que la información suministrada por EL(LA){LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A){ES) y aquí contenida sea errónea, falsa, o inexacta que se hubiere 
proporcionado en éste documento o de la violación del mismo. En constancia de haber leído, entendido y 
aceptado lo anterior firma el presente documento en el espacio destinado para ello; así mismo autorizan a LA 
PROMITENTE VENDEDORA para verificar los datos aquí consignados. CLAUSULA DECIMA SEXTA
CAMBIOS SUJETOS A ACUERDOS Y CONSECUENCIAS: EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) podrá(n) acordar cambios en la disposición física de algunos elementos al interior de la 
unidad de vivienda objeto del presente contrato, siempre y cuando estos no sean contrarios a las normas 
constructivas del proyecto y la Licencia de Construcción. Igualmente se podrá acordar con LA PROMETIENTE 
VENDEDORA modificaciones en los acabados con el correspondiente ajuste económico a que hubiere lugar 
para las partes. Parágrafo Primero: EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A){ES) renuncian 
expresamente a reclamar los valores en que hayan incurrido por concepto de modificaciones y/o cambios de 
materiales y/o acabados y/o mano de obra efectuados al inmueble prometido en venta; por lo tanto todos los 
gastos en que incurran EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A){ES) enunciados en éste parágrafo, 
serán por cuenta y riesgo de estos; sin que tengan derecho a que se les restituya suma de dinero alguna por 
estos conceptos. As[ mismo renuncian expresamente EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
a que se les reembolse dineros por los conceptos mencionados en este parágrafo, en el evento que LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, por cualquier motivo queden en libertad para disponer del bien prometido en 
venta. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA- CLAUSULA COMPROMISORIA: Acuerdan las partes contratantes que 
toda controversia o diferencia surgida entre ellas con anterioridad, al momento y/o con posterioridad a este 
contrato, a su ejecución y/o liquidación e incumplimiento; se resolverá por un tribunal de arbitramento 
designado por la junta directiva de la Cámara de Comercio de la ciudad de Neiva Huila, mediante sorteo 
efectuado entre los árbitros inscritos en las listas que lleva el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantiles de 
dicha Cámara. El tribunal así constituido se sujetara a lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1989, la ley 23 de 
1991 y demás normas concordantes de acuerdo con las siguientes reglas: a)- El tribunal estará integrado por 
Un (1) árbitro si la cuantía así lo amerita. b)- La organización interna del tribunal se sujetará a las reglas 
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previstas para el efecto por el Centro de Arbitraje y conciliaciones Mercantiles de dicha Cámara de Comercio. 
c)- El tribunal decidirá en derecho. d)- El tribunal funcionará en el Centro de Arbitraje y conciliaciones 
Mercantiles de la Cámara de Comercio de Neiva. e)- Las partes señalan como lugar para recibir notificaciones 
las siguientes: LA PROMITENTE VENDEDORA en la Carrera 7 A No. 17- 04 del Barrio Quirinal de la ciudad de 
Neiva - Huila, teléfono 8754488; y EL(LA)(LOS) PROMITENTES COMPRADOR(A)(ES) en la avenida 19 1\10. 3 
- 50, teléfono 3375605/2861692. Para todos los efectos legales el domicilio contractual es la ciudad de Neiva 
Huila. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA- NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones que sean necesarias en 
desarrollo del presente contrato se harán en la siguiente forma: a)- Si son dirigidas a LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, mediante comunicación escrita que deberá ser entregada en las oficinas de recibo de 
correspondencia situadas en la Carrera 7 A No. 17- 04 del Barrio Quirinal de la ciudad de Neiva - Huila, teléfono 
8754488, en donde se firmará una copia de la comunicación, en señal de haberla recibido. b)- Si es a 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) enviándola por correo a la avenida 19 No. 3 - 50, 
teléfono 3375605/2861692; o cualquiera de las direcciones de las personas que conforman la parte promitente 
compradora y se entenderá notificado el día de la introducción de la comunicación escrita al correo. 
EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) serán responsables de comunicara LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, con la antelación debida, cualquier cambio de domicilio o sitio de trabajo a que 
haya lugar, con el fin de poder enviar las notificaciones que se generen durante la vigencia de éste contrato. 
Toda modificación en el lugar de recibo de las notificaciones deberá ser comunicada por las partes por medio 
de telegrama o correo certificado de manera inmediata a la ocurrencia del hecho. CLAUSULA DECIMA 
NOVENA- SUSCRIPCiÓN y EFECTOS: Las partes manifiestan que esta promesa de compraventa, expresa en 
forma completa y exclusiva el acuerdo celebrado entre éstas, y remplaza cualquier acuerdo anterior que sea 
contrario a lo acá pactado; así mismo expresamente pactan que no reconocen validez alguna a estipulaciones 
verbales no contempladas por escrito en el presente contrato o mediante otrosí recogido en el documento de 
promesa de compraventa. En constancia de lo anterior, se suscribe la presente promesa de compraventa en la 
ciudad de Neiva, a los (13) días del mes de enero del año dos mil catorce (2014) en dos (2) ejemplares del 
mismo tenor y validez, uno para cada parte. 

~::_~~~~~~:~-~------------
MAYRA A~~~~~1 FIERRO CAMARGO 

CC No. 1.075.229.243 expedida(s) en Neiva 

Representante Legal 

INMOBILIARIA GOLD TOWER L TDA 


'0 EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES): 

Gi~~DES--------
CC. No. 1.018.436.392 DE BOGOTA D.C.
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DELSERVICIO , 	 , 
PUBLICO,DE DISTRIBUCION Y/O 


COMERCIALIZACiÓN DE GAS COMBUSTIBLE 

POR RED EN ELMERCADO REGULADO 
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INFORME DE INSPECCION Y/O CERTIFICADO DE INSPECCION DE LA INSTALACION INTERNA PARA 
SUMINISTRO DE GAS COMBUSTIBLE DE USO RESIDENCIAL YCOMERCIAL 

í 
(.,1· • 

Ji , ~ h ,1 ~ 11---------''-----___-+_---' 

AUTORIZACION: El usuono autorizo el cabro de S IVA incluido, valor de lo inspección de lo inslolaciónpam suministro de gas combusnble, a través de la (octuro mensual de consumo, el cual se compromele opagar 
olo orden do ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.5.P. conforme olos plazos d()S(rtlos. ACllplo lo financiación estoblecido por ALCANOS DE COLOMBIA S.A. ESP. en un plazo de meses de acuerdo con el inlerés vigente fijodo por la Superinlendencio 
Bancario. * El USUOno Permile lo lomo de imágenes (fOTOS) exclusivamenle de lo red de gas Noturcl pnro efectos del morco regulolorio 

EL CLIENTE TIENE DERECHO APRESENTAR fRENTE ALAS ACTIVIDADES DE ACUERDO ALO ESTABLECIDO EN EL 
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CIUDAD: V/' IFECHA:! I 1...) 1~ 1XlJ -1c) ¡ / .b.-.- 1PAGARI 

D:: NOMBRE: PR IMER APElLIDO: j..:;:z".j ',}) ¿.J.:::... 1SEGUNDO APELlIDO:1 !,~ .. 
e RAZÓN SOCIAL: 

CÓDIGO DE VENTA: 

I c.{ I tll11 C.E 1N°. ."/1' , ¡j J.,.. . .:; <) 21 EXPEDIDA EN: )~-o ") t:o" -':-'-z .a.. 

~ DIRECCiÓN: t 7, ~( J L' r d;. :!v. :;:'P 
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C6D. MUIJ: )D 1CÓD. DE SEGOR: 1UBICAClÓtl DE I. PREDIO: .n. 111 SUFIJO: I CÓD. BARRIO 114. '-/, IANILLO: 

EL SUSCRIPTOR o USUARIO AUTOR IZAaUELA CERTlFICAClÓIl PREVli\ Au, PUESTA[11 SERVICIO, SEA R['\uZI,OAPOR AlúlllOSDE COlOMUI~ SA E.S.P; ATRAVfS DE url ORGAIlISt.lODE CERTIFICACiÓN ACREDITADO DUil ORGANISr,\O DE ItlSPECCIÓll ACREO 
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S. Poru efeclos del presenle documenlo, en odelonle so den onll llurú lomo SUSClIPTOR o la personu relotionadu en el numclU l l y ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.5.P. se denominurú (amo lu E \PRESA. 6. El '1ulor d, 
(omerciol, indusirial o usunrio especiul, (orresllOnden (Ji presupuesto Ilr vimnonte proscllludo yq e El SUSC RIPTOR uecluro [Onocer y o(oplor. 7. Por los ser'licios el SUSCRIPTOR se obliga [j pagur ti ravor de lo cm 
po(lado ydr.linido en el numera l25 (cinco) de lo presen lo ollci uD rI ~ 1 servici . 8. [ n (050 e finonciumionlo OC los co lcoplos oqui descrilas. se cabrorilll inlereses memuah n ,11i tasu lIló ximu fijud¡¡ por lo Superintcn( 
ul momenlo de fmluror cudo mensualidud. 9. En ((ISO de IJlOIII El. SUSCRII'TOR debcró IlI1gor JI IJ\ [MPRESA UII interés Iiquidudosohro lus sumos de dinero insolutus, (orrespondiente ula losa de inleré. moraloria ¡ 

Superintendencia Finumiero de Colombia. 10. EL SUSCRIPTOR outoriLn do manero irrevocuble 11 In EMPRESA¡Hlru quo en la facluro del servicio de glll combustible le fu(ture mensuulmenle el '!ulor de 1m (uotos ydel 
quo lruta esle documenlo. 11. En lus 0110 rociones de midilo 011101 IIUO In empresa definu IcaUro do In tosa rlu o'¡ariuble, el pluzo final de lu obligmii!l1 mú estimado ya qu~ oll'encimiento final se durú soloen lu fe 
enmelar tolalmenloel mismo Ijar todo conceplo, pudiendo 011 consolUoncia lo empresn lTIodific r el pinzoinicia menle e$timudo ydelerminar el vencimiento final de lu obligación purulo (uultendrú ell (ucnto lo modal 
remuneratoriu ovariable utorundo y lo imputodón hecha de Ins (uolo pu(turias 12.- ln EMPRESA puede ~c¡fllrnr el plazo ve mido de lu obligación uque se refiere el presenle (onlrolo yexigir su poyo tolol si se illcum¡ 
pago de lo mismo ocuundo el SUSCRIPTOR seu perseguidojudiciuhnen C. 13. En coso de incumlllimiento tolol o pmciul en el pugo de los cuolus mensuales, l.f\ F.~APRESA podrá elegir enlre el (umplimienlo dc! contrulo 
en el cuulla lotulidodde lu sumas que husta lunto se hubiesen pagado ncualquier titulo puodens~r rotenidos por lo EMPRESA ufílulo de indemnizución ue perjuicios. 14. Se (Obrurú eIIVA, sobre el margeil de ulilido 
se (obrará IVA por lu Revis ión Previo. Pom tal· . fin· se fi ju un margen de . utilidad del diez por cienlo, equivalente a 
--,--...,-~--,..----,C""';"'--.,..",---;c---;-,,-,----:---,--:-.,-~_ _ ,... ._ (S ) pesos M.L.C. 15, Se ellliende paliado lo focultud de 
cuolquiero de lus portes, denlro de los cinco (5) uios húbiles siguientes u In fecho Msumipción del presente documenlo. Sin emburgo, cuando se hoyo dudo inicio o la ouru, el SUSCRIPTOR (leberÍ! pugar los vol 
inSiDiado conformo a los precios uquí descritos, Posados 5 días delo entrogo de los bienos relacionados en el presenle (onlruto, no se o(eptan redomas. 16. El SUSCRIPTOR outoriza olo empresa de muneru irrevO(obl 
dere(hos poro qua obtellga do cualquier luenlo informadón referenle a su comportamiento como diente de lo emprcsa, como usuario de (ualquier operación a(livo de crédito fulura o pusada y a su vez [mulla o 
divulguen a tarcctos la informU(ión registrndo. 17.- El SUSCRIPTOR con la firma uel pr!l\entado(Umenlo autoriza u lu EMPP- ESA puro que en (Uso de moro reuli(e los reporles de su informadón a lus (entralesde ries! 
EMPRESA(J usnr mn [¡n!l\ (omercioles y/o publicitarios su infenlloción per.sonul (ante nido en 01 presento documenlo yo recibir infofllHlciÓJLpublicilariu. 18. EL SUSCRIPTOR se oblipo omantener los bienes adquiridose' 
el presente dowmonto y no Iraslodorlos a otro lugar sin notificaciónexpres(, yautorización do 1" EMPRESA, lo violución a lo aqui dispuesto darcí el derecho olaso((iones legales a qUD haya lugar. 19. El SUSCRIPTOR 
exprosa inlormadaouloriw o lo empresa y !I sus empresas vinwlodas paro roaliwr ni ah oco amiento, uso, circulación, transforencio, lransmisión de lo informuciónlralamiento de los dutos personules re(ole(tados 
do prestación de servicio públi(O, en los términos estuhle(idos en la ley 1581 tia 2012, d aetas r ¡¡Iumcntañosy normos que lo (omplementen, modifiquen y/o sustituyan y.en lo "Poli¡¡cu de pri l'ocidud yTrulomien 
Alcallos de Colombia S.A E.5.?, ". 20. En caso de dete(lorsefalsedad en cualquiera de I~ documenlos prosontados por el SUS{RIPTOR, paro obtener los beneficios que se lleguen oolorgor, doró derecho ti In empresa a 
dichos beneficios y por (onsiguiente cobrara el volar tolol por conceplo del bien osmido. 21 . Los sumas aqui dmrilos se empezarán a fadurar denlro ¡Ielmes siguienle a lo constru(ción de In inslol(l(ión interno, lo 
medidor. 22,- El trorado definitivo de lo instalación seró pre Isurlo por el técnica oulori1ndo or lo empresa. 23. los gosodOmf.slicos neben estur disponibles Jluro lu fecho programado poro lo constru(ción de lo instolu 
~ lo contrario el usuario deberó programar lo nue~ o visita y concclui los valores ti los que hoyo lugar. 24. El presenle ¿ocul11enl0 preslo merito ejc culivo paru hucar exigibles los obligaciones \' prestoriones mul 

t,' 

t: 

1, 

JIIsew91\(ia los portes acuerdan nn formo ex pros a, que lo copia original nu tógm!o del mismo, así rOIllO los faduras enviodos 01 susuiptor constiluyen lilulo ejeculivo suficienle para qu e lu em¡Jresa e/d jo por vío juuici 
oblioadones dinerarios a cargo doIS USCRIPTOR. En conscUJencio, el SUSCRIPTOR IImpta Que,e usimilo en 5UI afedos a Ulll íl ulo vnlor llora exigir judicialmenle la cal1(elnción d~ les (Uotas adeu do das sin necesidud de 
SUSCR IPTOR oulorizo ti lo EMPR ESA a destru ir r.1 prose nte fo rm to osí cama tOGa; los do rnmnnlos entre~odos en (OSOde que lo sol icitud de crédilo no sea aprobada. Los ~ortos ocuürdun que los biones y/o servicios que 
lo presant so li ci tud stlón cobrudos y faclurarlos o J¡Drlir del mes siguiente de lo fIlchn de fOll5lru tión ( o la instalación o entrogu de proUu(lo adquirido. EL SUSCRIPTOR dedoro que los datos aqui cOllsiunudos 5011 ciarl 
y por tUll tO (O nacer y aceptnr las condiciones aqui is puestos. . 

2S,Yo: - -  idenlifjeodo (u) (011 ceduln deNo. 
~ 

de ~ culorllo a la clllpmsn ALCA'IOSDE COL OMB IA S.A. E.5.P. puro que finonsie ydescuenle nIro vés de lu fmlura de servicio púh 
gusodomésticotuyu relara mio OS' = ~clordo S en cuolos mensuales--- -
"Por expreso in¡lrucción do lo Superintendencia ue lu Indusli in yComercio, se infolOlu o In parto de udo ra que durnnte el periodo de finoncindón la tasa de interés no podrá ser superior o1,5 veces el interé 
cerlifi cn lo ullerinlcllden<io FIJl(lfIcieru . (uando el interés cobrodo supere wcho límile, el acreedor perde rá todos los intereses. En lales (Osos el consumidor podrcí solicilar lo inmediata devolución ue los sur 
Jlor conce~to de 105 respeclivos intereses. Se reputaran ta mbién ca mo intereses los sumas (Iu e el amedor reci bo del deudor sin contropresto(ión dislinto 01 crédito olorgado, aun cuundo las mismcls se ¡usli 
honorurio~, comisiones u otros semejantes. También se incl uirán dentro de lo inlereses los sumas de ndminislración, esludio del (rédito, papelería, cuolas de ofilimión et(,". Los (ontrotos de prestación de scr' 
de finuJ]ciu ciól1 se CllC uc ntron reglamentados por lo Superintondencia de 100lustrioy Comercio, en c pifulo ter(cro. Título 11 de la Circular Unico, la cual puede ser consuliadu en lo páginu web de esta entinoc 
de tener alguna quoju reladonado con su crédito puede dirigirlo CI astuSu~e rintondentio . " 

26. II OTIFICACIÓ N ELECT RÓN ICA: Aceplo recibir nolificaciones IlOr medio oloclrónico u 1, direcci ón descrito on el numernl2, enconformidad con el Arliculo 56 ue In Ley 1437 de 2011 (C.P.A.c.A.) ydemils que lu 
udicionen modifiquen su:;l iluvan orevoQuon. . 

~ .. ,/1 -' \ , 
-¡ J

En consewenciu de lo olllerior yon sO ll ul de uccptodón se firmo el dín -!' ) del mes de .o d I -Ó , 1 e un ___ o 

ji • I 

El SUSCRIPTOR/ PROP IETAR IO Y/O ,uSUA~(O REFERE NCIA FAMILIAR REFEREN, 

,1)~!JjJ 
. <.~~ ' -:, 

NOMBRE:" 
"""t.".,..." 

~IOMBR[:.. - "";:.', . ~ : 
( ... ')/1) ~;;"-"I . .. . ' ~ .,' 

l . . !.~\~l~f ~ ¡, -1,-~ 
/ - : J 1."\ ,() I 11.FIRMA: 

" .~. HI(..~J 
" -D .J ' .. -.,¡:; .. 

NOMBRE: \A¡'~. 1/ \ '1\ }'VI . O) f"'l ;:[ r) TELÉFONO: "3 / ..I, .:.. (" l I ¿)(, l' TELÉFONO : ~ i ":
'/ 2 I ? O(¡ó(, 

, 
e.e. 11 0 ó Ni!.: PARENTESCO: l iD OIRECClÓtl: - " ) 1, 

NINGÚN FUNCIOtfARIOESTA PAijA USO EXCLUSIVO DE ALCANOS DE COLOMBIA S.A.E.S.P 
AUTORIZADO PARA RECIB IR 

1l 0MB Rf.A SI:SOR : . r CO DIGO ¡\s [SOR : 
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M.qp,' LISTA 	DE ) EQUEO PARA LA INSPECCiÓN '. tERTIFICACIÓN DE INSTALACIONES :~.~~.~~~~ J 

!~ .) 	 !\ NUEVASr~ESIDENCIALES Y COMERCIALES /" PAG.l DE 2 

NOMBRE: 6 ( {) o} D 70--Don a, J-v.sOD'¿y Jó~lps, 	 I IFECHA /-1 I (1- I(~"? 

Ce. No.: l ·O ) '1 Ú '? b . ~7 ~ IDIRECC~~I ;;>1cfu í -f '3() ,'8 ~ -Ap IJ'D')Lp ? JTEl: 3 1 Jr 3& t.t / () br:¡ 
DESCRIPCiÓN . Cpf uo, [) /u fÁ 	 SI NO OBSERVACIONES ? /) ~7 / </-1 J3 ,o 

. ¡ . 
PLANOS ISOMETRICOS: Indicando lo firmo constructora de lo instalación (rozón socio" representante legol, Nit, nombre, apellidos, ¡...
No.documento de identidad, teléfono), el trozado ydiómetros de lo tubería, ubicución de los gasodomésticos yde los vólvulos de corte. .,.....,- , 

MEMORIA TÉCNICA, con descripción detallado del proyecto die los Instalaciones poro Suministro de Gas Combustible donde se 

establezcan los cálculos de ventilación, máximo potencio oinstalar, lo máximo potencio permitido en kilovatios poro codo punto de solido y ,
lo presión de suministro de gas que se obtendrá en el mismo, cólculos de diámetros ypresiones, perdidas por tramos, doseynúmero de ~ 

accesorios por tramo, potencio de codo uno de los gasodomésticos oinstalar, potencia conjunto móxima permitido poro codo uno de los ____ ", I 

recintos donde se proyecte ubicar artefactos o gas, método ycalculo de codo uno de los espacios confinados y los respectivos planos,.. './""" ( ~ 

firmados por un profesional, matriculado ycon tarjeta profesional vigente opor persono competente en diseño. Se deberá garantizar que ' ( 

en el caso del profesional se dé cumplimiento olo dispuesto en el artículo 34 de lo ley 842 de 2003 oaquello que lo modifique osustituyo. 

(Acompañado del documento (copia legible) de competencia otarjeta profesional de la persona responsable del diseño. . _ 


CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL VIGENTE (tonto del que construye lo insloloción, como quien realizo lo adecuación del I~-

gasodoméstico) en el que se evidencie quien lo expidió, fecho yvigencia. 


(COPIA LEGIBLE) DOCUMENTO QUE DEMUESTRE LA INSC'RIPClÓN DE LA PERSONA QUE CONSTRUYE LA 

INSTALACIÓN, en el registro de productores e importadores de producto, bienes oservicios sujetos 01 cumplimiento de reglamentos / / 

técnicos de laSIC paro lo construcción, ampliación yreformo'de las instalaciones poro suministro de-gas. 


(COPIA LEGIBLE) DOCUMENTO QUE DEMUESTRE LA INSCRIPCiÓN DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA, en el registro de 
productores eimportadores de producto, bienes oservicios sujetos 01 cumplimiento de reglamentos técnicos de lo SIC poro lo construcción; . " - 

\ 	 ampliación yreforma de los instalaciones poro suministro de gas.,quien deberá estor registrado previamente comó firmo instoladQLa ante / 
Alcanos de Colombia S.A. E.5.r. Uno vez registrado ante lo empresa este requisito se entenderá surtido con el simple registro FCR hasto tonto 
se venzo ymientras se encuentre vigente el registro SIC (sioplica). _ 

CERTIFICADO DE MATERIALES: Los materiales yequipos utilizados en los Instalaciones poro Suministro de Gas Combustible deberórÍ - - . 

ser, exclusivamente, aquellos que han sido diseñados poro lo conducción de gases objeto del presente reglamento; en los cosos de ) / 

materiales o equipos que se encuentren sujetos 01 cumplimiento de reglamento técnico, estos deberón contar con el torrespondiente / 

Certificado de Conformidad expedido por un organismo acreditado por lo ONAC. Cuando no existo reglomerito técnico aplicable o los I 


materiales yequipos utilizados en los Instalaciones poro Suministro de Gas Combustible se deberá presentar lo Declaroción de Conformidad 'v 


del Proveedor oCertificado de Conformidad con normo técnico. ,. 


Lo instalación solo será puesto en servicio uno vez seo certificado p,oíel-o(gonismo de inspección acreditado, conforme 01 oestablecido en el reglomentltécnico'de instalaciones internos de gas combustible. El recibo de los documentos aquí 
relacionados, no constituyen aceptación alguno de lo instalación i?ferna, ni de~loroción de cumplimiento de los NTC, ni de los requisitos de qU,e troto lo ResoluciÓn 90902 de 2013; por tonto el Organismos de Inspección podrá solicitar información . ; 
adicional que permitan la certificación de lo instalación. r \ J./ l . .1 / 

\ '\~ i ¡ ;; j i!! 
NOMBRE YfIRMA DEFUNClONARIO DE Al~ANOS DECOlOMBIA U!I¡¡¡jj¡//l !?06r1.1{ft. DEL ClIENTE ,1 

. . .. -'-- .... . . . . 	 I 
I 



ACTA DE tN I Kt::GA Ut: II~~ IALI-I'-',v" '" I L",,~ena Tñerrade r 
PARA SUMINISTRO GAS NATURAL 

j:o.i~¡'~ i:;~; ··.-i~·":f-';;.,!¿;:¡'_~I!~ INF.ORM1\CIÓNjDE·~A'.EMPRESA:1it-"ioS.~~·",~giSl~lX;i¡m~Nit. 26.423.537-3 SIC 26423537 FORMATO PARA INSTALACIONES 

Calle 76 No. 1 G - 21 Neiva - Huila TIPO RESIDENCIAL Y COMERCIAL CONTRATISTA CONSTRUCTOR: ·'t/lL f~t!/.? ¡~3)REG. S.LC. No . ,
Tel. 866 0785 Cel. 317 317 0647 • J, . ,~ A' , ;, C).Y .NOMBRE DEL INSTALADOR: " REG. S.LC. No. " J 

~,:l~~i;¡¡~~~~]I.lr.-J;m.!Z~:¡.II~I:J¡l~~!.~¿;;~Wri;~\~..n-mí:~""l 
ACTA DE ENTREGA 'N(}, ' O 12 5 TRAMO CAUDAL LOI.JGITUD (M) DIAMETRO (DN) .. I PERDIDA (mbar) 

; I 
I 

1 I 
I I 

"0 • • 

Nombiedelusuario ¡ ~~ /!f - : ,-¿'''~~;- ';";;'¡ ·;;;;J~h~) 
D,iecqon: 

Ciudad: Departamento: 

.1~~,·,'~lIH. 

2. Tipo ele al1ef~c!o o Instalar: 

A. 6. _____ 

'.!""'feJ¡',I::II:HII'I 
1. Cualquier modificación a esta Instalación interna debern sal no¡/IH;'¡¡óa a Claudia Jimena Tierradenlru. 

2. No se responde,-á por la instalación 51 ha sido modificado por pelSOIlal ajeno a la compaii¡a 

3 . La conexión. adaptación ycalibración de los gasodomé;¡ticos le ;:orr-esponde a la parte (écnica de Claudia Jimena Tierradentro. 

4 . El usuario que posea "rtefactas que c"nsumen mas de 4.2 Kwlh. [lgbera rotar el recinto oe un dispositivo dele¡;lo' de monóxido de Carbono ~~----~ . (Ca). Para efectos de seguridad. 

5. El usuario dedara habEr recibido la instalación inlerna apta para el suminsilro de Gas Natural. , ~-

~----1 

FIRMA DEL INGENIERO 
, 

FIRMA DEL USUARIO FIRMA Y SELLO 

( 

l .1: • o., 

3. Caudal de les Arte faL1o.:; · A. 'T Kws/H 

__________ Kwstl1 C. KY.'siH 

4. Po~c ;1c¡~l Nom;nal Art~f;--:;tos' '> _-C...-=-...:-..:'--- Blu/H 

2. 81u"-i 3. BtuiH 

5. lOlg-b : ____ .Lo-¡g-Inl. Long TolaL MI 

6 D'?m Tuwria: ümrnmt Mm 

1 Mlnima Cald<. de Presió~ :;. los!a, .:. MIlibar 

S. Mo""n;; Calda de Prt;;.ón" Ir.stalit:: I .~ Millb:;r 

:",.. Ir,,. 

J.:J l. ...,;Horario Inicio: Hora Finalizacion Presión Prueba: 

Tiemp" de Prueba: r ., Minutos Resultados: '  Longitud Total 

_______ 

"" -r.. MTS,,, ¡ I r.l 

,,1 '//1~~"U 
~ 

/ C.C. f ;~1{ ~'j'~Obselvó la Prueba Sr(a): LTIPO DE GAS A SUMII'¡ISTRAR 

GAS NATURi'.L O .... , oo,GLP·D ~ .' _ ."- . CONOICION 'DE VENTILACION - N.T.C, 3631 1a. Revisión ~lt.vo 
CONFINADOTIPO DE SERVICIO TIPO DE VENTILACION ¡ ABERTURA IVOLUI\AEI~ M VOLUMEN MTIPO RECINTO I VOLUMEN M 

RECINTO ADYACENTE TOTAL SI NO VD. ! V I. VI'.. I I I MiNI M/\ CMS' . 
RESIDENCiAl O COMERCI:' L O A , . I I I I .TIPO DE INSTALACIÓ~! E 

~ ,lo I i 1 1 J ¡ 
I ¡e !DUCTos D ¡ J 1 I j 

TIPO DE TUBERIA . VERIFICACION DE POTENCIA DISEÑADA Y PRESION MÁXIMA A INSTALAR RESOlUCiÓN 1447f2002 S~loC 

CO<lRED H.G.S.C.H-IO O PEAL.PE· D P E·D 


npoDE OSR.; 


ONS. l/1ST INTERNA O REFORMAD 


DESCRIPCiÓN DEL ARTEFACTO 1', INSTALAR POTENCIA POTE~TlAI POJENCIA I MARCA DE ARTEFACTO ROTU LADO ITIPO DE GASODOMEsncos (KWSIH) ~u ~ .. ~ 
A : ! 
B 1 1 ' 
e 

- - ---- -__1 1 1 i 

l 

http:Prt;;.�n
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• 
PEGARLKOL 

LADY TATIANAALMARIO 


NIT. 26.543.297-1 Régimen Simplificado 

CA~fARA 8 No. 2-56 CEl. ~ 426 0909 NEIVA - HUILA 


Señor. I'i c'i.\0 \( t '- ' ~ :::> ~\Á. t ~ . FACTURA DE VENTA 

NIT.: Tel: .. ~ 6 4( 2) 11 
~~~ U~/~ 
Abono $ Saldo $ --z: -t~ I ( 
Forma de Pago: Contado o Crédito O Fecha de Vencimiento 

CANT. DETALLE ARTtCULQS IVR. UNITARIO VALOR TOTAL 
~ , 
i§ (., ..R..~l VlA. L 1..-' F'l- ("rl. ~,C lt>... 

~ '" ¡ 1I "'" 

I'tIOTA: B. MATERIAl. SE ENTREU MÁXIMO HA!iTA 5 M1!i. DE DONDEUE6UE EL CARRO 
Recibl y Acepto a entera satisfaccicin Firma Vendedor autorizado 

FinnayC.C. 

! 11\ l'.l l ) \. . 
\ . : !' I . I l ' / ' . . ,; 

I ¡ . 
• • ,. I í .. ." 

~ t " ' • '~Redeban' 
~ ML~licolor¡ 1 I :! . 
ABR 17 201910: 17: 40 RBHICT 8.00 

NANDO PINTURAS NEIVA 
~ .; '"- ~ 

\(1 eRA 4 5-59 
J , I ;1' I.t :) ;-=' - ~ c. li/Ueo: 0013109186 TER: Il007257 

"/.ESTRO Ah 
. l . ir, (l Uli **8323 REO BO: 000441 RRN: 000807 

; i ; t 'l i ~;r {l\ I I 
ARQC: 7c88f4AAOA7E1e14 . '¡ ~ ~ , tj ,J:; ~ ;~ ' \'-rt A1D: AO0OCCOOG430601il ~. . ,. ,: . . ~~ 

IJlllHl: MAESTRO lORO: 017400. 1 :~ E~ ( 'il ) ( ) VENTA ,..
COMPRA NETA $ 112 . 605 
IVA S 21.395NO Mtmr: 

OTAL .',Bmm 
=

I'~ 1 i in,ir CLIENTE ,'<idr 

l) 1 RF ce i ON 




lO:20AM Página 1 de 1 
CLIENTE:FERRETERIA 
HECTOR MAURICIO ZUÑIGA FACUNDO 

LOS PAISAS NIT ó CC: 7691352 

OlGA ORTIZ ORTIZ 
 DIRECCiÓN: CL40 N 7A 61 
Nit 55171295 

CIUDAD: Neiva 

FACTURA DE 113357 
VENTA 

FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO 

17/04/2019 17/04/2019 
Regimen común RESOLUCION DIAN No. 18762012074619. AUTORIZA 

Carrera 4 N 5--43 Nelva-Huila TELÉFONO: 3176880230 DESDE EL Nro 100120 Al 250000 DEl 29/12/2018FORMA DE PAGO:
Tel: 8712541 - 3175944877 - 3157684315 

Email: ventas@ferreaisas.com Contado VENDEDOR VIGOR ALFONSO CUBILLO 

Código Descripción cantidad IVA Dcto Valor Unitario Total 
ANT0300001 ESQUINERO PlASTICO X 2.4M BLANCO AJOVER 23,00 19% O 1.400 32.200,00 

IVA 19% RETElVA RETEFUENTE INBP 
27.059 5.141 o o o 

SOMOS AUTOR RETENEDORES DE ICA. Si esta factura no es cancefada en el plato estipulado causará interés de mora por el valor autorizado por la superintendencia bancaria Art. 884 del código de comercio. 

c:~~~~~o~=~:~~=·"~·,· ,..~m,"_.,~.~,,;", ".....~ ...~'-MOlf="..MOO'T'~-'··,~~·~~: I 
-Impreso por World Office - wwwworldoffice.com ACEPTADA FIRMA Y SELLO 

L Obt'ID(1 
HI T :: 
e l... 1 i.~.:. 

Calle 5 No. 4-54/4-60 Centro 
Neiva-Huila  Colombia S.A. 

PBX: 8-871 14 56/57 Fax: 8-871 1397 
E-mail: interalemana@gmail.com 

ff-Yf I AI\I(~ 
:t ~':~ o 1 ¡yr::';6;';';Ir ::? 

lJDGOT I~~ De " 

FECHA DE 
EXPEDICiÓN 

AÑO MES DIA 

:?O :I. ' o l :1. 

VUL DA BG PS Xl . 8 9 45854- 403 

/L4 ~Út(Íf¿~ 
et~4e~1 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 4752 

JOSÉ DAIRO BASTO FALLA 
NIT. 12.103.206-7 -IVA RIOGIMEN COMÚN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

FACTURA DE VENTA 

····01 <P ::::'i.H) 
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES 

¡'h) :, ü()() 

http:wwwworldoffice.com
mailto:ventas@ferreaisas.com


CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Neiva (Huila), Noviembre 4 de 2017 

ARRENDADORES: ALBERTO CARDENAS DE LA ROSA , mayor de 
edad, reside~ciado en la ciudad de Bogotá, GLORIA TATIANA 
LOSADA PAREDES , mayor de edad, de esta vecindad, ident.ificado 
con la C(~dula de Ciudadanía N~) 1.018.436.392 de Bogotá 
(Cundinamarca). 

ARRENDATARIOS: FERNANDO MAURICIO IGLESIAS GAONA, 
mayor ele edad, esta vecindad, identificado· con la Cédula de 
Ciudadania Nv 7732841 y MARCOS ENRIQUE iGLESIAS OBREDOR, 
mayor de edad, de esta vecindad, identificado con la Cédula de 
Ciudadania No 826.633. 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Calle 21 Sur Nr! 30-88 Torre 1 
Apartamento 1504 Conjunto Residencial Aquaviva, de la actual 
nomenclatura urbana ele Neiva (Huila). 

PRECIO O CANON DE ARRENDAMIENTO: QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS $550.000.00 INCLUIDA LA CUOTA 
ADMINISTRACIÓN. 

TERMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 6 meses. 

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO: Noviembre 4 de 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: mayo 3 de 2018 

http:550.000.00


El inmueble consta de los serVIClOS ele acueducto y alcantarillado, 
energía eléctrica, gas natural, cuyo pago corresponde a LOS 
ARRENDATARIOS en su totalidad. Además de las anteriores 
estipulaciones, las partes de común acuerdo convienen las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
Mediante el presente contrato la ARRENDADORA concede a los 
ARRENDATARIOS el goce, uso del inmueble ubicado en la Calle 21 
Sur Nº 30-88 Torre 1 Apartamento 1504, Conjunto Residencial 
Aquaviva, de la actual nomenclatura urbana del Municipio de Neiva 
(Huila) cuyos linderos generales se determinan en el folio de 
matricula inmobiliaria. y / o así: Por el Oriente: de la Torre 1 del 
Conjunto Residencial Aquaviva, Torre 1 del Conjunto Residencial 
Aquaviva ubicado en la Calle 21 Sur Nº 30-88, de la actual 
nomenclatura urbana de Neiva (H uila). Por el Occidente: Torre 1 del 
Conjunto Residencial Aquaviva, Calle 21 Sur Nº 30-88, de la actual 
nomenclatura urbana de Neiva (H uila). Por el Norte: Torre 1 del 
Conjunto Residencial Aquaviva, Calle 21 Sur Nº 30-88, de la actual 
nomenclatura urbana de Neiva (Huila). Por el Sur: Torre 1 del 
Conjunto Residencial Aquaviva, Calle 21 Sur N\! 30-88, de la actual 
nomenclatura urbana de Neiva (Huila). CENIT: Con placa común al 
medio de la Torre 1 del Conjunto Residencial Aquaviva ubicado en la 
Calle 21 Sur No 30-88, de la actual nomenclatura urbana de Neiva 
(Huila). NADIR: Con placa común a l medio con el apartamento 1404 
de la Torre 1 del Conjunto Residencial Aquaviva, Calle 21 Sur Nv 30
88, de la actual nomenclatura urbana de Neiva (Huila). CENIT: Con 
placa común al medio de la Torre 1 del Conjunto Residencial 
Aquaviva ubicado en la Calle 21 Sur Ni 30-88, de la actual 
nomenclatura urbana de Neiva (Huila). PARÁGRAFO PRIMERO: El 
inmueble dado en arrendamiento se encuentra sometido al régimen 
de propiedad horizontal previsto en la Ley 675 de agosto 3 de 2001, 
disposiciones que deberán ser cumplidas por los ARRENDATARIOS 
so pena de causal dc incumplimiento del contrato. SEGUNDA: 
PAGO, OPORTUNIDAD Y SITIO.- Los ARRENDATARIOS se obligan 
a pagar al ARRENDATARIO por el goce del inmueble y demás 
elementos el precio o canon acordado en la ciudad Bogotá, D.C. en la 
suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL $550.000 PESOS MCTE de 
manera anticipada dentro de los primeros CINCO (5) días corrientes 
de cada mes al ARRENDADOR o a su orden en la cuenta de 

De. 



corriente Nu 11310355583 del Banco Bancolombia. El canon se 
arrendamiento será incrementado de manera automática sin 
necesidad de requerimiento previo o comunicación en tal sentido, 
anualmente por el arrendador d e acuerdo con el porcentaje 
au torizado legalmente teniendo en cuenta el índice de inflación 
ponderado según el DANE del año inmediatamente anterior al 
cumplimiento del año, tal y como 10 establece el artículo 20 de la Ley 
820 de julio 10 de 2003 o la norma que lo modifique, reforme o 
adicione , sin necesidad de comunicación o requerimiento previo 
alguno en tal sentido. Si el canon se pagare con cheque se considera 
satisfecho una vez que el banco haga el respectivo abono siempre y 
cuando el cheque haya sido presentado en tiempo para su pago al 
respectivo banco . PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que los 
arrendatarios no paguen el canon mensual del arrendamiento dentro 
del plazo contemplado causará inte reses de mora mruomos 
establecidos en la Ley hasta que se realice el pago efectivo a entera 
satisfacción. TERCERA: DESTINACIÓN.- Los ARRENDATARIOS se 
comprometen a darle al inmueble el uso EXCLUSIVO PARA 
VIVIENDA d e ellos y su familia, y no podrán darle otro uso no 
cederlo, ni transferirlo parcial o totalmente o subarrendarlo 
quedando expresamente prohibido este hecho. El incumplimiento de 
esta obligación dará derecho al ARRENDADOR para d a r por 
terminado el con trato autom á ticamente sin com unicación previa y 
exigir inmediatamente la entrega del inmueble, sin necesidad de 
existir requerimientos judiciales o privados a los cuales renuncian 
expresamente los ARRENDATARIOS. CUARTA: RECIBO Y 
ESTADO.- Los ARRENDATARIOS declaran quc han recibido el 
inmueble objeto de este contrato en buen estado de conservación 
conforme al inventario que se adjunta, el cual h a ce parte integral de 
este contrato; en el mismo se determinan los servicios , cosas, 
elementos y usos conexos . Los ARRENDATARIOS se obligan a la 
terminación del contrato a devolver al ARRENDADOR el inmueble e n 
el mismo estado en que los reciben, salvo el deterioro proveniente del 
transcurso del tiempo y del uso legítimo del bien arrendado. 
QUINTA: REPARACIONES.- Los ARRENDATARIOS tendrán a su 
cargo las reparaciones locativas a que se refiere la Ley esto es, para 
conservar en perfecto estado el inmu e ble y no podrán rcalizar otras 

el consentimiento escrito del ARRENDADOR. SEXTA:sin 



OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES.- a) Del 
arrendador: l. El ARRENDADOR hará entrega real y material a los 
ARRENDATARIOS el día 4 de noviembre de 2017 en buen estado de 
conservación igualmente al día los servicios energía eléctrica, 
acueducto y alcantarillado y gas domiciliario y pondrá a su 
disposición los servicios, cosas y usos conexos convenidos en el 
presente contrato mediante inventario del cual hará entrega a los 
arrendatarios, así como también copia del contrato con firmas 
originales y asumirán el pago a partir de esa fecha el pago de los 
servicios públicos. 2. Hará las reparaciones necesarias del bien 
objeto del contrato y las locativas, pero cuando éstas provinieren de 
fuerza mayor o caso fortuito. b) De los arrendatarios : l . Pagar al 
arrendador en la cuenta y en el término convenido en la cláusula 
segunda del presente contrato el precio del arrendamiento, al igual 
que comunicar por el medio más expedito con la copia de la 
consignación. 2. Goz;ar del inmueble según los términos .Y espíritu de 
este contrato. 3. Velar por la conservación del inmueble y las cosas 
recibidas en arrendamiento. 4. Restituir el inmueble a la terminación 
del contrato en el buen estado que le fue entregado y poniéndolo a 
disposición del arrendador. 5. Los ARRENDATARIOS restituirán el 
inmueble con todos los servicios completamente a Paz y Salvo hasta 
el día de la e ntrega, cancelando las facturas respectivas con las 
empresas prestadoras de dichos servicios y se obligan a cancelar las 
facturas debidas que lleguen posteriormente pero causadas en 
vigencia del contrato, responderán solidaria y plenamente por dichas 
facturas de acuerdo con lo establecido los artículos 14 de la Ley 820 
de julio 10 2003 en concordancia con el artículo 422 del Código 
General d el Proceso o las normas que los reformen, sustituyen o 
reformen, eximiendo desde ya el ARRENDADOR de dicho pago 
mientras subsista el contrato y autorizándolo para que este envíe 
copia del contrato a tales entidades. 6. En ningún caso el 
ARRENDADOR será responsable por el pago de servlclOS, 
conexiones, instal aciones, acometidas que fueren directamente 
hechas o contratadas por los ARRENDATARIOS sin pacto expreso 
entre las partes o autorización escrita del ARRENDADOR. 7. Los 
ARRENDATARIOS no podrán realizar mejoras al inmueble sin 
autoriz;ación del arrendador , caso contrario sin las hicieren serán de 
propiedad de éste o en su defecto deberán ser demolidas o retiradas 



dejando el inmueble dado en arrendamiento en el mIsmo estado en 
que les fue entregado. 8. Pagar lo relativo a la cuota mensual o 
expenda de administración del Conjunto Residencia Aquaviva. 
SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Además de las 
causales establecidas en la Ley , son causales de terminación 
unilateral de terminación del contrato las de Ley y especialmente las 
siguientes: a) Por Parte del Arrendador: l. La no cancelación por 
parte de los ARRENDATARIOS del precio del canon estipulado, 
dentro del termino establecido o la MORA en el mismo, el pago 
parcial del canon o el no pago pa rcial o total del incremento 
determinado en la cláusula segunda, incremento que deberá ser 
pagado al cumplirse un (1) año del contrato. 2. La suspensión total o 
parcial por el no pago de los servicios públicos la r econexión o 
pérdida parcial o total de los mismos. 3. El subarriendo parcial o 
total, la cesión y el cambio de destinación del inmueble sin el 
consentimiento del arrendador. 3 . El proceder de los arrendatarios 
que afecte la tranquilidad de los vecinos, que atente contra las 
normas consagrados en el Código Nacional de Policía, Código 
Departamental de Policía y Código Municipal de Policía. 4. 
Desarrollar por parte de los ARRENDATARIOS conductas y actos 
delictivos, ilegales , terroristas o utlllzar el inmueble con dichos fines 
ya sea por parte de los ARRENDATARIOS o sus visitantes o 
contertulios. 5 . Realizar actos o conductas que atente contra la 
moral, las buenas costumbres , riñas, escándalos, proxenetismo, 
prostitución ya sea por parte de los ARRENDATARIOS o sus 
visitantes y d e m á s actos prohibidos expresamente por la Ley y las 
normas penales . 6. Con tratar con ca rgo a la factura d e los servicios 
públicos algún lipo de crédito , s e rvicio adicional y demás . 7. El no 
pago de unas o mas cuotas o expensas de la administración del 
Conjunto Residencia Aquaviva. PARÁGRAFO: No obstante, las 
partes podrán con TRES (3) meses de anticipación a l vencimiento 
del contrato comunicar que éste no se prorrogará y cesará en la 
fecha acordada previa comunica ción escrita por telex o correo 
certificado, dicho desahucio se entenderá surtido con la simple 
comunicación procediendo las parte s a tal hecho al vencimiento del 
contrato, RENUNCIANDO desde ya a cualquier notificación, 
requerimiento judicial, privado ° simila r. OCTAVA: MORA.- Cuando 
los arrendatarios incumplieren el pago de la renta dentro del término 



indicado de CINCO (5) días, esto es, cláusula segunda, el 
ARRENDADOR podrá cesar el arriendo y exigir judicial o 
extrajudicialmente la restitución del inmueble sin necesidad de 
requerimiento previo, reconvención o comunicación alguna a lo cual 
RENUNCIAN expresament.e los arrendatarios de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1594 y 2007 del Código Civil y demás 
disposiciones que los aclaren modifique, reglamente o sustituyan. La 
tolerancia del ARRENDADOR para recibir el pago por fuera del 
termino estipulado no constituye NOVACIÓN, variación o cambio de 
las disposiciones del contrato, purga de la mora, por el contrario, le 
da derecho a exigir la entrega inmediata del inmueble, por ser este 
hecho una causal del incumplimiento . NOVENA: CLÁUSULA 
PENAL.- Salvo lo que la Ley disponga, el incumplimiento de 
cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este 
contrato la constituirá en deudora de la otra por la suma de dos (2) 
cánones de arrendamiento vigentes, de conformidad con lo previsto 
en el a rtículo 1601 del Código Civil a título de cláusula penal sin 
menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios que pudieren 
ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. No habrá 
necesid a d de CONSTITUCIÓN EN MORA, REQUERIMIENTO 
PREVIO, la clá usula penal será exigible tan pronto como se 
produzca la causa que origina el incumplimiento, constituyéndose en 
TITULO EJECUTIVO en los términos que esta blecen el artículo 422 
del Código General del Proceso, o la norma que lo modifique o 
sustituya RENUNCIANDO las partes a cualquier requerimiento 
previo . El ARRENDADOR podrá cobrar ejecutivamente el valor de 
cánones adeudados, la pena aquí pactada, lo s scrvicios impagados 
por los ARRENDATARIOS y la indemnización de perJUlClOS, 
bastando para ello la sola afirmación del incumplimiento y 
estimación de los servicios DÉCIMA: PRÓRROGA.- El presente 
contrato se entenderá prorrogado automáticamente por el término 
inicialmente pactado si ninguna de las partes, antes de TRES (3) 
meses de su [echa de vencimiento avise por escrito a la otra su 
intención de darlo por concluido tal y como se estipuló en la cláusula 
séptima del presente contrato. DÉCIMA PRIMERA: GASTOS.- Los 
gastos de elaboración y firma que se causen en el presente contrato 
serán · d e cargo exclusivo de los ARRENDATARIOS. DÉCIMA 
SEGUNDA: ABANDONO DEL INMUEBLE.- Los ARRENDATARIOS 
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en caso de abandono del inm ueble dado en arrendamiento, facultan 
expresamente al ARRENDADOR para poder ingresar y recuperar la 
tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos o la 
Policía Nacional en procura de evitar y/o consuma el deterioro) 
desmantelamiento del predio, siempre que por cualquier 
circunstancia el mismo permaneíjca abandonado o deshabitado, 
abandonado por el término de dos (2) o más meses o que la 
exposición al riesgo sea tal que amenace la integridad física del bien 
inmueble o la seguridad dc los vecinos . PARÁGRAFO PRIMERO: En 
caso de presentarse 10 señalado en la presente clausula) los 
ARRENDATARIOS facultan expresamente y ampliamente, a tomar la 
totalidad de los bienes encontrado dentro del predio y pagarse 10 
dejado de cancelar. No habrá lugar al pago de cualquier 
indemnización por parte de el ARRENDADOR por este hecho. 
DÉCIMA SEGUNDA: CONTROL: El ARRENDADOR desde la firma 
del presente contrato y durante su ejecución y prórrogas de visitar 
en cualquier tiempo el inmueble a fin de verificar su estado de 
conservación y buen uso, y exigir sobre el cumplimiento en el pago 
de los servicios públicos, a lo cual los ARRENDATARIOS no puede 
excusarse y negar el ingreso. En el caso de no acreditar el pago de 
los servicios públicos de parte de los ARRENDATARIOS, así como 
también no permitir el ingreso al predio, constituirá incumplimiento 
del contrato de arrendamiento y el ARRENDADOR podrá dar por 
terminado el contrato Slll necesidad de requerimiento prevlO. 
DÉCIMA TERCERA: MÉRITO EJECUTIVO.- El ARRENDADOR 
podrá cobrar ejecutivamente el valor de cánones adeudados, la pena 
aquí pactada, los servicios impagados por los ARRENDATARIOS y la 
indemnización de perjuicios, bastando para ello la sola afirmación 
del incumpl~miento y estimación de los servlClOS, los cuales 
prestarán MERITO EJECUTIVO ele conformidad con lo establecido 
en el artículo 422 del Código General del Proceso o la norma que lo 
modifique) reforme sustituya o 
derogue ....... .. .. ....... . . ............... .. .. .. .. ... .. ........ .... ....... .. ... . 
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En constancia de la validez, ratificación y aceptación se firma el 
presente contrato por las partes integrantes del mismo en dos 
ejemplares del mismo tenor a los cuatro (4) días del mes de 
noviem bre de 2017 . 

LOS ARRENDADORES: 

ot (Cundinamarca). 

GLESIAS OBREDOR 




• • 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE '. . :: 

DOCUMENTO PRIVADO . . .' 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 ~ "1" ';¡ 

26410 

En la ciudad de Neiva, Departamento de Huila, República de Colombia, el siete (07) de noviembre de 

dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Neiva, compareció: 


FERNANDO MAURICIO IGLESIAS GAONA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 

#0007732841 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es 

cierto. 


ljrzpq5udclp 
- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 07/11/2017 - 08:42:33:986 

MARCOS ENRIQUE IGLESIAS OBREDOR, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #0000826633 
y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - 
d80kgn50kzj 

07/11/2017 -08:43:27:080 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
mediante cotejo biométrico en Hnea de su huella dactilar con !a información biográfica y biométrica 
de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA, en el 
que aparecen como partes FERNANDO MAURICIO IGLESIAS GAONA y MARCOS ENRIQUE IGLESIAS 
OBREDOR y que contiene la siguiente información NEIVA. 

REINALDO QUINTERO QUINTERO 

Notario dos (2) del Círculo de Neiva 


El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: ljrzpq5udc1p 


www.notariasegura.com.co


/
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 

URBANA 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Neiva (Hulla). julio 24 de 2019 

ARRENDADORA: GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, mayor de 
edad, de esta vecindad, identitkada con la Cédula de Ciudadanía Na 
1.018'436.392 de Bogotá. 

ARRENDATARIOS: MAYRA ALEJANDRA CASTRO ARIAS, 
Ident1t1cada con la Cédula de Ciudadania. Na 1.075'282.004 de Neiva. 
(Hulla), GUILLERMO ANDRÉS VILLEGAS GARC1A, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía N!! 7'723.856 de Neiva (Hulla) y SILVIA 
ARIAS LOSADA, identificada Gon la Cédula de Ciududuníu Nu 
26'559.241 de Rivera. (Huila.) 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Calle 21 Sur No 30-88 Torre 1 
Apartamento 1504 y parqucudero Nu _ Conjunto Residencial 
Aquaviva, de la a.ctual nomencla.tura urba.na de Nelvá (Huila). 

PRECIO O CANON DE ARRENDAMIENTO: QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS CON 00/100 ($1550.000.00) M/CTE 
INCLUIDA LA CUOTA ADMINISTRACIÓN. 

TERMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Un (1) año. 

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO: Agosto 1 de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Julio 31 de 2020 

El inmueble consta de los servicios de acueducto y alcantarillado, 
energía eléctrica, gas natural, cuyo pago corresponde a LOS 
ARRENDATARIOS en su totalldad. Además de las anteriores 
estipulaciones, 1l1s partes dé común aeuérdo convienen las siguientes 
clá.usulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Mediante el 
presente contrato la ARRENDADORA concede a los 
ARRENDATARIOS el goce, uso del inmueble ubicado en la Calle 21 
Sur NII 30-88 Torre 1 Apartamento 1504 y parqueadero Nu _ 
Conjunto Residencial Aquaviva, de la actual nomenclatura urbana del 
Municipio de Neiva (Huila) cuyos linderos generales se determinan 
así: Por el Oriente: de In Torre 1 del 
Conjunto Residencial Aquaviva, Torre 1 del Conjunto Residencial 
Aquuviva ubicado en la Calle 21 Sur Na 30-88, de la actual 
nomenclatura urbana ele Neiva (Huila). Por el Occidente: 
~~_~___ ~-:-_ Torre 1 del Conjunto Residencial Aquaviva, 
Calle 21 Sur NQ 30-88, de la actual nomenclatura urbana de Neiva 
(Huila). Por el Norte: Torre 1 del Conjunto 
Residencial Aqu!lviva, Calle 21 Sur Nu 30-88, de la actua.l 
nomenclatura urbana de Neiva (Hulla). Por el Sur: 

Torre 1 del Conjunto Residencial Aquaviva, 
CflHe 21 Sur Nu 30-88, de IE\ actuml nomenclaturfl urbana. de Neivú 
(Huila). CENIT: Con pla.ca común al medio de la Torre 1 del Conjunto 
Residencial Aquaviva ubicado en la Ca.lle 21 Sur No 30-88, de la 
actual nomenclatura. urbana de Neiva (Huila). NADIR: Con placa. 
común al medio con el apartamento 1404 de la Torre 1 del Conjunto 
Residencial Aquliviva, Calle 21 Sur N!! 30-88, de la actual 
nomenclatura urbana de Neiva. (Huila.). CENIT: Con placa común al 

It;. .. 
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medio de la Torre 1 del Conjunto Residencial Aquaviva ubict\do en la 
Calle 21 Sur NIl 30-88, de la actual nomenclatura urbana. de Neiva. 
(Huila). PARÁGRAFO PRIMERO: El inmueble dado en arrendamiento 
se encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal previsto en 
la Ley 675 de agosto 3 de 2001, disposiciones que deberán ser 
cumplidas por los ARRENDATARIOS so pena de causal de 
incumplimiento del contrato. SEGUNDA: PAGO, OPORTUNIDAD Y 
SITIO.- Los ARRENDATARIOS se obligan a. paBar a la 
ARRENDADORA por el goce del inmueble y demás elementos el 
precio o Canon acorda.do en la citldad Bogotá., D.C. en la suma. de 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS CON 00/100 ($550.000.00) 
M/CTE de manera anticipada dentro de los primeros CINCO (5) días 
corrientes de cada mes lit la ARRENDADORA a su orden por 
consignación en la. cuenta de ahorros NQ 009200777333 del Banco 
Davivienda, S.A. El canOn se arrendamiento será. incrementado de 
manera automática sin necesidad de requerimiento previo o 
comunicación en tal sentido, anualmente por la ARRENDADORA de 
acuerdo con el porcentaje autorizado lega.lmente teniendo en cuenta el 
índice de int1ación ponderado segun el DANE del a.ño inmediatamente 
anterior al cumplimiento del año, tal y como 10 establece el articulo 20 
de la Ley 820 de julio 10 de 2003 o la norma que lo modifique, 
reforme o adicione, sin necesidad de comunicación o requerimiento 
previo alguno en tal sentido. Si el ca.non se pagare con cheque se 
considera satisfecho una vez que el banco haga el respectivo abono 
siempre y cuando el cheque haya sido presentado en tiempo para su 
pago aJ respectivo banco. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que los 
ARRENDATARIOS no paguen el canon mensual del arrendamiento 
dentro del plazo contemplado causurá intereses de mora máximos 
establecidos en la Ley hasta que se realice el pa.go efectivo a entera 
satisfacción. TERCERA: DESTINACIÓN.- Los ARRENDATARIOS se 
comprometen a darle al inmueble el uso EXCLUSIVO PARA 
VIVIENDA de ellos y su familia, y no podrán darle otro uso no 
cederlo, ni transferirlo parcial o totalmente o subarrendarlo quedando 
expresamente prohibido este hecho. gl Incumplimiento de esta. 
obligación dará derecho a 1 ARRENDADORA para dar por terminado 
el contrato automáticamente sin comunicación previa y exigir 
inmediatamente la entrega del inmueble, sin necesids.d de existir 
requerimientos judiciales o privados a los cuales renuncian 
expresamente los ARRENDATARIOS. CUARTA: RECIBO Y 
ESTADO.- Los ARRENDATARIOS declaran que han recibido el 
inmueble objeto de este contrato en buen estado de conservación 
conforme ni inventarlo que se adjunta, el cual hace parte integral de 
este contrato; en el mismo se determinan los servicios, cosas, 
elementos y usos conexos. Los ARRENDATARIOS se obligan a la 
terminación del contrato a devolver u la ARRENDADORA el inmueble 
en el mismo estado en que los reciben, salvo el deterioro proveniente 
del transcurso del tiempo y del uso legítimo del bien arrendado. De la 
misma a la entrega deberán estar a paz y salvo por todo concepto 
relativo 11 los servidos públicos, tlll~s como energía eléctrica, 
acueducto y alcanta.rillado y gas domiciliario. QUINTA: 
REPARACIONES.- Los ARRENDATARIOS tendrán Il. su cargo las 
reparaciones locativas a que se refiere la Ley esto es, para conservar 
en perfecto estado el inmueble y no podrán realizar otras sin el 
consentimiento escrito del ARRENDADOR. SEXTA: OBLIGACIONES 
ESPECIALES DE LAS PARTES.- a) De la arrendadora: 1. La 
ARRENDADORA hará entrega real y material a Jos ARRENDATARIOS 
el día. 1 de agosto de 2019 en buen estado de conservación 
igualmente al día. los servicios energía eléctrica, acueducto y 

'------------- ------------------------------
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alcantarillado y gas domiciliario y pondrá a su disposición los 
servicios, Gosas y usos conexos convenidos en el presente contrato 
mediante inventarlo del cual hará entrega Él. los arrendatarios, así 
como también copia del contrato con firmas originales y asumirán él 
pago 11 partir de esa fecha el pago dé los servicios públicos. 2. Hará 
las reparaciones necesarias del bien objeto del contrato y las 
locativa.s, pero cuando éstas provinieren de fuerza. mayor o caso 
fortuito. b) De lo. arrendatario.: 1. Pagar al arrendador en la cuenta 
y termino convenido en la cláusula segunda del presente contrato el 
precio del arrendamiento. 2. Gozar del inmueble según los términos y 
ésplritu de este contrato. 3. Velar por la conservación del inmueble y 
la.s cosas recibidas en a.rrendamiento. 4. Restituir el inmueble a la 
terminación del contrato en el buen estado que le fue entregado y 
poniéndolo El disposición del arrendador. 5. Los ARRENDATARIOS 
restituirá.n el inmueble con todos los servicios completamente a Paz y 
Salvo hasta el día de la entrega, cancelando las facturas respectivas 
con las empresas prestadoras dé dichos servicios y se obligan El 
cancelar las fa.cturas debida.s que lleguen posteriormente pero 
causadas en vigencia del contrato, responderán solidaria y 
plenamente por dichas facturas de acuerdo con 10 establecido los 
artículos 14 de la. Ley 820 de julio 10 2003 en concordancia con el 
articulo 422 del Código General del Proceso o las normas que los 
reformen, sustituyen o reformen, eximiendo desde ya la 
ARRENDADORA de dicho pago mientras subsista el contrato y 
autorizándolo para. que este envíe copia del contrató a tales entidades. 
6. Bn ningún caso la ARRENDADORA seré. responsable por el pago 
de servicios, conexiones, instalaciones, acometidas que fueren 
directamente hechas o contratadas por los ARRENDATARIOS sin 
pacto expreso entre las partes o autorización escrita de la 
ARRENDADORA. 7. Los ARRENDATARIOS no podrán realizar 
mejoras al inmueble sin autorización del arrendador, caso contrario 
sin las hicieren serán de propiedad de éste o en su defecto deberán 
ser demolidas o retiradas dejando el inmueble dado en arrendamiento 
en el mismo estado en que les fue entregado. 8. Pagllr lo relativo Q la 
cuota mensual o expensa de administración del Conjunto Residencial 
Aquaviva.. StPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Ademá.s de 
las causales establecidas en la Ley, son causales de terminación 
unilateral de terminación del contruto las de Ley y especialmente l/.ls 
siguientes: a) Por Parte de la ARRENDADORA: l. La no cancelación 
por parte de los ARREND~TARIOS del precio del canon estipulado, 
dentro del termino establecido o la MORA en el mismo, el pago parcial 
del canon o el no pago parcial o total del incremento determinado en 
la. clá.usula segunda., incremento que deberá ser pagado al cumplirse 
un (1) ai\o del contrato. 2. La suspensión total O parcial por el no pago 
de los servicios públicos la reconexión o pérdida parcial o total de los 
mismos. 3. El suba.rriendo parcial o total, la. cesión y el ca.mbio de 
destinación del inmueble sin él consentimiento dél arrendador. 3. El 
proceder de los arrendata.rios que afecte la tranquilidad de los 
vecinos, que atente contra las normas consagrados en en el Código 
Nacional de Policía, Código Departamental de Policía y Código 
Municipal de Polida. 4. Desarrollar por parte de los 
ARRENDATARIOS conducta.s y actos delictivos, ilegales, terróristas o 
utilizar el inmueble con dichos fines ya sea por parte de los 
ARRENDATARIOS o sus visitantes o contertulios. 5. Realizar actos el 

conductas que atente contra la moral, las buenas costumbres, riñas, 
escándalos, proxenetismo, prostitución ya sea por parte de los 
ARRENDATARIOS o sus visitantes y demás actos prohibidos 
expresamente por la Ley y las normas penales. 6. Contratar con cargo 
Il la factura de los servicios pú.blicos algún tipo de crédito, servicio 





adicional y demas. 7, El no pugo de unas o mas cuotas o expensas de 
la administración del Conjunto l~esldencial Aquaviva. PARAGRAFO: 
No obstante, las partes podrán con TRES (3) meses de antlcipa.ción al 
vencimiento del contrato comunicar que éste no se prorrogará. y 
cesará en la fecha acordada previa comunicación escrita por telex o 
correó certificado, dicho desahucio se entenderá surtido con la. simple 
comunicaclón procediendo las partes a. tal hecho al vencimiento del 
contrato, RENUNCIANDO desde ya a cualquier notificación, 
requerimiento judicial, privado o similar, OCTAVA: MORA.- Cuando 
los a.rrendatarios incumplieren el pago de la renta dentro del término 
indicado de CINCO (5) días, esto es, cláusula segunda, ia 
ARRENDADORA podrá cesar el arriendo y exigir judicial o 
extrajudicialmente la restitución del inmueble sin necesidad de 
requerimiento previo, reconvención o comunicación alguna a lo cual 
RENUNCIAN expresamente los arrendatarios de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1594 y 2007 del Código Civil y demás 
disposiciones que los aclaren modifique, regla.mente o sustituyan. La 
tolerancia de la ARRENDADORA para recibir el pago por fUerll del 
termino estipulado no constituye NOVACIÓN, variaci6n o cíl.mbio de 
las disposiciones del contrato, purga de la mora, por el contrario, le 
da derecho a exigir la. entrega. inmediata del inmueble, por ser este 
hecho una causal del incumplimiento. NOVENA: CLÁUSULA PENAL.
Sa.lvo lo que la. Ley disponga, el incumplimiento de cualquiera de las 
partes de las obligaciones derivadas de este contrato la constituirá en 
deudora dé la otra. por la suma de dos (2) cá.nones de arrenda.miento 
vigentes, de conformidad Con lo previsto en el artículo 1601 del 
Código Civil a titulo de cláusula penal sin me1'lOscabo del pago de la 
renta. y de los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia 
del incumplimiento. No habrá. necesidad de CONSTITUCIÓN EN 
MORA, REQUERIMIENTO PREVIO, la cláusula penal será exigible 
tan pronto como se produzca la causa que origina el incumplimiento, 
constituyéndose en TITULO EJECUTIVO en los términos que 
establecen el articulo 422 del C6digo Genera.l del Proceso, o la norma 
que lo modit1que o sustituyo. RENUNCIANDO las partes a cualquier 
requerimiento previo. La ARRENDADORA podrá cobrar 
ejecutiva.mente el valor de cánones adeudados, la pena aquí pactada, 
los servicios Impagados por los ARRENDATARIOS y la indemnizaci6n 
de perjuicios, bastando para ello la sola atlrmaéi6n del 
Incumplimiento y estimación de los servicios DÉCIMA: PRÓRROGA.
El presente contrato se entenderá. prorrogado automáticamente por el 
término inicialmente pactado si ninguna de las partes, antes de TRES 
(3) meses de su fecha. de vencimiento avise por e~crito a la otra su 
intenciÓn de darlo por concluido tal y como se estipul6 en la cláusula 
séptima del presente contrato. DtCIMA PRIMERA: GASTOS.- Los 
ga.stos de elaboración y firma que se causen en ·el presente contrato 
serán de cargo exclusivo de los ARRENDATARIOS. DtCIMA 
SEGUNDA: ABANDONO DEL INMUEBLE.- Los ARRENDATARIOS en 
caso de abandono del inmueble dado en arrendamiento, fa.cultan 
expresamente a la ARRENDADORA para poder Ingresar y recuperar 
la tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos o la 
Pollcia Nacional en procura de evitar y/o consuma el deterioro, 
desmantelamiento del predio, siempre que por cualquier 
circunstancia el mismo permanezca abandonado o deshabitado por el 
termino de dos (2) o más meses o que la exposición al riesgo sea tal 
que amenace la integridad fisica del bien inmueble o la seguridad de 
los vecinos. PARÁGRAFO PRIMERO: Bn caso de presentarse 10 
señala.do en la presente clausula, los ARRENDATARIOS facultan 
expresa.mente y ampliamente, El tomar la totalidad de los bienes 

http:se�ala.do




encontrado dentro del predio y pagarse lo dejado de cancelar. No 
habrá lugar al pago de cualquier indemnización por parte dé la 
ARRENDADORA por este hecho. DtCIMA SEGUNDA: CONTROL: La 
ARRENDADORA desde la. firma del presente contrato y durante su 
ejecución y prórrogas de visitar en cualquier tiempo el inmueble a fin 
de verificar su estado de conAervación y buen UAO, y exigir sobre el 
cumplimiento en el pago de los servicios públicos, a lo cual los 
ARRENDATARIOS no puede excusar¡,¡e y negar el ingreso. En el caso 
de no acreditar el pago de los servicios públicos de parte de los 
ARRENDATARIOS, asi como t.ambién no permitir el ingreso al predio, 
constituirá Incumplimiento del contrato de a.rrendamiento y la. 
ARRENDADORA podrá da.r por terminado el contrato sin necesidad 
dé requerimiento previo. DtCIMA TERCERA: MtRITO EJECUTIVO.
La ARRENDADORA podrá cobrar ejecutivamente el valor de cánones 
adeudados, la pena aquí pactada, los servicios impagados por los 
ARRENDATARIOS y la indemnización de perjuicios, bastando para 
ello la sola afirmación del incumplimiento y estimación de los 
servicios, los cuales prestarán MtRITO EJECUTIVO de conformidad 
con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso o 
la norma que lo modifique, reforme sustituya o 
deroguc: ...................................................................................... ;.. . 

En constancia de la validez, ratitlcación y áceptaci6n se firma el 
presente contrato por las partes Integrantes del mismo en dos 
ejemplures del mismo tenor lit los veintitrés siete (23) días del mes de 
julio de 201<). 

LA ARRENDADORA: 

GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES 
C.C. Nu 1.018'436.392 de Bosotá 

LOS ARRENDATARIOS: 

~1 ,(CA &~·VO í\(,CA~ 
MAYRA ALEJANDRA CASTRO ARIAS 
C. C. Ng 1.075'282.004 de Nelva (Huila) . 

~ l1-LSC¿S-~
~~ ANDRis VILLEGAS GARCfA 
C.C. Na 7723.856 de Neiva (Huila) 

~:·L\.(':.v ~l"\) \."" "C-~ 
SILVIA ARIAS LOSADA ,~ 
C. C. Na 26'559.241 de Rivera (Huila.) 



• 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
2735 

En la ciudad de Neiva, Departamento de Huila, República de Colombia, el veinticuatro (24) de julio de 
dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Neiva, compareció: 

MAYRA ALEJANDRA CASTRO ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1075282004 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

28jogylvjoi6 
- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 24/07/2019 - 11:56:05:790 

SILVIA ARIAS LOSADA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0026559241 y declaró que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

lht87yi390lx 
- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 24/07/2019 - 11:56:56:691 

GUILLERMO AI\IDRES VILLEGAS GARCIA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0007723856 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

7dfddpdi5zsr 

- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 24/07/ 2019-11:57:34:758 


Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 
de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA y que 
contiene la siguiente información CALLE 21 SUR W 30-88 APTO 1504 TORRE 1-CONJUNTO 
RESIDENCIAL AQUAVIVA-NEIVA, HUILA. 



LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO 

Notario primero (1) del Círculo de Neiva 


Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 28jogylvjoi6 


www.notariasegura.com.co




Mediante 

la orre 

....... 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACiÓN DEL CONTRATO 

Neiva (Huila), 07 de Marzo de 2020. 

ARRENDADOR: GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, mayor de edad, de 
esta vecindad, identificada con la Cédula de Ciudadanía NQ 1.018.436.392 de 

Bogotá D.C. 

ARRENDATARIOS: MATEO RODRIGUEZ LÓPEZ mayor de edad, esta 
vecindad, identificado con la Cédula de Ciudadanía NQ 1.075.304.573 de Neiva y 
NAYIBE ANDREA TORRES RIVERA mayor de edad, esta vecindad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía NQ 1.083.900.116 de Neiva. 

DIRECCiÓN DEL INMUEBLE: Calle 21 Sur NQ 30-88 Torre 1 Apartamento 1504 y 
parqueadero, Conjunto Residencial Aquaviva , de la actual nomenclatura urbana 
de Neiva (Huila). 

PRECIO O CANON DE ARRENDAMIENTO: SEISICIENTOS CIENCUENTA MIL 

PESOS ($ 650.000) INCLUIDA LA CUOTA ADMINISTRACiÓN. 

TERMINO DE DURACiÓN DEL CONTRATO: Un (1) año. 

FECHA DE INICIACiÓN DEL CONTRATO: 07 De Marzo de 2020. 

FECHA DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO: 07 de Marzo de 2021 . 

El inmueble consta de los servicios de acueducto y alcantarillado, energía 
eléctrica, gas natural, cuyo pago corresponde a LOS ARRENDATARIOS en su 
totalidad. Además de las anteriores estipulaciones, las partes de común acuerdo 
convienen las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

el presente contrato la ARRENDADORA concede a los 
ARRENDATARIOS el goce, uso del inmueble ubicado en la Calle 21 Sur NQ 30-88 
Torre 1 Apartamento 1504 y parqueadero NQ _ Conjunto Residencial Aquaviva, 

de la actual nomenclatura urbana del Municipio de Neiva (Huila) cuyos linderos 
generales se determinan así: Por el Oriente: de 

1 del Conjunto Residencial Aquaviva, Torre 1 del Conjunto Residencial 
qua 'va ubicado en la Calle 21 Sur NQ 30-88, de la actual nomenclatura urbana 

Iva (Huila). Por el Occidente: Torre 1 del 



entera 

--de 

Conjunto Residencial Aquaviva, Calle 21 Sur NQ 30-88, de la actual nomenclatura 

urbana de Neiva (Huila) . Por el Norte: Torre 1 del 
Conjunto Residencial Aquaviva, Calle 21 Sur NQ 30-88, de la actual nomenclatura 

urbana de Neiva (Huila). Por el Sur: Torre 1 del 
Conjunto Residencial Aquaviva, Calle 21 Sur NQ 30-88, de la actual nomenclatura 
urbana de Neiva (Huila). CENIT: Con placa común al medio de la Torre 1 del 
Conjunto Residencial Aquaviva ubicado en la Calle 21 Sur NQ 30-88, de la actual 
nomenclatura urbana de Neiva (Huila). NADIR: Con placa común al medio con el 
apartamento 1504 de la Torre 1 del Conjunto Residencial Aquaviva, Calle 21 Sur 
NQ 30-88, de la actual nomenclatura urbana de Neiva (Huila) . CENIT: Con placa 
común al medio de la Torre 1 del Conjunto Residencial Aquaviva ubicado en la 
Calle 21 Sur NQ 30-88, de la actual nomenclatura urbana de Neiva (Huila). 
PARÁGRAFO PRIMERO: El inmueble dado en arrendamiento se encuentra 
sometido al régimen de propiedad horizontal previsto en la Ley 675 de agosto 3 de 
2001, disposiciones que deberán ser cumplidas por los ARRENDATARIOS so 
pena de causal de incumplimiento del contrato. SEGUNDA: PAGO, 
OPORTUNIDAD Y SITIO.- Los ARRENDATARIOS se obligan a pagar al 
ARRENDATARIO por el goce del inmueble y demás elementos el precio o canon 

acordado en la ciudad Bogotá, D.C. en la suma de SEISICIENTOS CIENCUENTA 
MIL PESOS ($ 650.000) de manera anticipada dentro de los primeros CINCO (5) 
días corrientes de cada mes al ARRENDADOR o a su orden en la cuenta de 
ahorros N2 051270106 del Banco de Bogotá. El canon se arrendamiento será 
incrementado de manera automática sin necesidad de requerimiento previo o 
comunicación en tal sentido, anualmente por el arrendador de acuerdo con el 
porcentaje autorizado legalmente teniendo en cuenta el índice de inflación 
ponderado según el DANE del año inmediatamente anterior al cumplimiento del 
año, tal y como lo establece el artículo 20 de la Ley 820 de julio 10 de 2003 o la 
norma que lo modifique, reforme o adicione, sin necesidad de comunicación o 
requerimiento previo alguno en tal sentido. Si el canon se pagare con cheque se 
considera satisfecho una vez que el banco haga el respectivo abono siempre y 
cuando el cheque haya sido presentado en tiempo para su pago al respectivo 
banco. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que los arrendatarios no paguen el 

canon mensual del arrendamiento dentro del plazo contemplado causará intereses 
de mora máximos establecidos en la Ley hasta que se realice el pago efectivo a 

satisfacción. TERCERA: DESTINACIÓN.- Los ARRENDATARIOS se 

comprometen a darle al inmueble el uso EXCLUSIVO PARA VIVIENDA de ellos y 

su familia, y no podrán darle otro uso no cederlo, ni transferirlo parcial o totalmente 
subarrendarlo quedando expresamente prohibido este hecho. El incumplimiento 

sta obligación dará derecho al ARRENDADOR para dar por terminado el 



la 

General 

eximiendo 
ca 

6. E 

contrato automáticamente sin comunicación previa y exigir inmediatamente la 
entrega del inmueble, sin necesidad de existir requerimientos judiciales o privados 
a los cuales renuncian expresamente los ARRENDATARIOS. CUARTA: RECIBO 
y EST ADO.- Los ARRENDATARIOS declaran que han recibido el inmueble 
objeto de este contrato en buen estado de conservación conforme al inventario 
que se adjunta, el cual hace parte integral de este contrato; en el mismo se 

determinan los serviCIOS, cosas, elementos y usos conexos. Los 
ARRENDATARIOS se obligan a la terminación del contrato a devolver al 
ARRENDADOR el inmueble en el mismo estado en que los reciben, salvo el 

deterioro proveniente del transcurso del tiempo y del uso legítimo del bien 
arrendado. QUINTA: REPARACIONES.- Los ARRENDATARIOS tendrán a su 
cargo las reparaciones locativas a que se refiere la Ley esto es, para conservar en 
perfecto estado el inmueble y no podrán realizar otras sin el consentimiento escrito 
del ARRENDADOR. SEXTA: OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS PARTES.
a) Del arrendador: 1. El ARRENDADOR hará entrega real y material a los 
ARRENDATARIOS el día en buen estado de conservación 
igualmente al día los servicios energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas 
domiciliario y pondrá a su disposición los servicios, cosas y usos conexos 
convenidos en el presente contrato mediante inventario del cual hará entrega a los 
arrendatarios, así como también copia del contrato con firmas originales y 
asumirán el pago a partir de esa fecha el pago de los servicios públicos. 2. Hará 
las reparaciones necesarias del bien objeto del contrato y las locativas, pero 
cuando éstas provinieren de fuerza mayor o caso fortuito. b) De los 
arrendatarios: 1. Pagar al arrendador en la cuenta y termino convenido en la 
cláusula segunda del presente contrato el precio del arrendamiento. 2. Gozar del 
inmueble según los términos y espíritu de este contrato. 3. Velar por la 
conservación del inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. 4. Restituir el 
inmueble a la terminación del contrato en el buen estado que le fue entregado y 
poniéndolo a disposición del arrendador. 5. Los ARRENDATARIOS restituirán el 

inmueble con todos los servicios completamente a Paz y Salvo hasta el día de la 
entrega, cancelando las facturas respectivas con las empresas prestadoras de 
dichos servicios y se obligan a cancelar las facturas debidas que lleguen 
posteriormente pero causadas en vigencia del contrato, responderán solidaria y 
plenamente por dichas facturas de acuerdo con lo establecido los artículos 14 de 

Ley 820 de julio 10 2003 en concordancia con el artículo 422 del Código 
del Proceso o las normas que los reformen, sustituyen o reformen, 

desde ya el ARRENDADOR de dicho pago mientras subsista el 

ato y autorizándolo para que este envíe copia del contrato a tales entidades. 
ningún caso el ARRENDADOR será responsable por el pago de servicios, 



correo 

restl 

conexiones, instalaciones, acometidas que fueren directamente hechas o 
contratadas por los ARRENDATARIOS sin pacto expreso entre las partes o 
autorización escrita del ARRENDADOR. 7. Los ARRENDATARIOS no podrán 
realizar mejoras al inmueble sin autorización del arrendador, caso contrario sin las 
hicieren serán de propiedad de éste o en su defecto deberán ser demolidas o 

retiradas dejando el inmueble dado en arrendamiento en el mismo estado en que 
les fue entregado. 8. Pagar lo relativo a la cuota mensual o expenda de 

administración del Conjunto Residencia Aquaviva. SÉPTIMA: TERMINACiÓN 

DEL CONTRATO.- Además de las causales establecidas en la Ley, son causales 
de terminación unilateral de terminación del contrato las de Ley y especialmente 
las siguientes: a) Por Parte del Arrendador: 1. La no cancelación por parte de los 
ARRENDATARIOS del precio del canon estipulado, dentro del termino establecido 
o la MORA en el mismo, el pago parcial del canon o el no pago parcial o total del 
incremento determinado en la cláusula segunda, incremento que deberá ser 
pagado al cumplirse un (1) año del contrato. 2. La suspensión total o parcial por el 
no pago de los servicios públicos la reconexión o pérdida parcial o total de los 
mismos. 3. El subarriendo parcial o total, la cesión y el cambio de destinación del 

inmueble sin el consentimiento del arrendador. 3. El proceder de los arrendatarios 

que afecte la tranquilidad de los vecinos, que atente contra las normas 

consagrados en en el Código Nacional de Policía, Código Departamental de 
Policía y Código Municipal de Policía. 4. Desarrollar por parte de los 
ARRENDATARIOS conductas y actos delictivos, ilegales, terroristas o utilizar el 
inmueble con dichos fines ya sea por parte de los ARRENDATARIOS o sus 
visitantes o contertulios. 5. Realizar actos o conductas que atente contra la moral, 

las buenas costumbres, riñas, escándalos, proxenetismo, prostitución ya sea por 
parte de los ARRENDATARIOS o sus visitantes y demás actos prohibidos 
expresamente por la Ley y las normas penales. 6. Contratar con cargo a la factura 
de los servicios públicos algún tipo de crédito, servicio adicional y demás. 7. El no 
pago de unas o mas cuotas o expensas de la administración del Conjunto 
Residencial Aquaviva. PARÁGRAFO: No obstante, las partes podrán con TRES 
(3) meses de anticipación al vencimiento del contrato comunicar que éste no se 
prorrogará y cesará en la fecha acordada previa comunicación escrita por telex o 

certificado, dicho desahucio se entenderá surtido con la simple 
comunicación procediendo las partes a tal hecho al vencimiento del contrato, 

RENUNCIANDO desde ya a cualquier nohficación, requerimiento judicial, privado 

o similar. OCTAVA: MORA.- Cuando los arrendatarios incumplieren el pago de la 
renta dentro del término indicado de CINCO (5) días, esto es, cláusula segunda, el 

RENDADOR podrá 	cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la 
ción del inmueble sin necesidad de requerimiento previo, reconvención o 



en procura 

deshabitado, 

__~

comunicación alguna a lo cual RENUNCIAN expresamente los arrendatarios de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 1594 y 2007 del Código Civil y demás 
disposiciones que los aclaren modifique, reglamente o sustituyan . La tolerancia del 
ARRENDADOR para recibir el pago por fuera del termino estipulado no constituye 

NOVACiÓN, variación o cambio de las disposiciones del contrato, purga de la 
mora, por el contrario, le da derecho a exigir la entrega inmediata del inmueble, 
por ser este hecho una causal del incumplimiento. NOVENA: CLÁUSULA 
PENAL.- Salvo lo que la Ley disponga, el incumplimiento de cualquiera de las 
partes de las obligaciones derivadas de este contrato la constituirá en deudora de 
la otra por la suma de dos (2) cánones de arrendamiento vigentes, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1601 del Código Civil a título de cláusula penal sin 
menoscabo del pago de la renta y de los perjuicios que pudieren ocasionarse 
como consecuencia del incumplimiento. No habrá necesidad de CONSTITUCiÓN 
EN MORA, REQUERIMIENTO PREVIO, la cláusula penal será exigible tan pronto 
como se produzca la causa que origina el incumplimiento, constituyéndose en 
TITULO EJECUTIVO en los términos que establecen el artículo 422 del Código 

General del Proceso, o la norma que lo modifique o sustituya RENUNCIANDO las 
partes a cualquier requerimiento previo. El ARRENDADOR podrá cobrar 
ejecutivamente el valor de cánones adeudados, la pena aquí pactada, los servicios 
impagados por los ARRENDATARIOS y la indemnización de perjuicios, bastando 
para ello la sola afirmación del incumplimiento y estimación de los servicios 
DÉCIMA: PRÓRROGA.- El presente contrato se entenderá prorrogado 
automáticamente por el término inicialmente pactado si ninguna de las partes, 
antes de TRES (3) meses de su fecha de vencimiento avise por escrito a la otra su 
intención de darlo por concluido tal y como se estipuló en la cláusula séptima del 
presente contrato . DÉCIMA PRIMERA: GASTOS. - Los gastos de elaboración y 
firma que se causen en el presente contrato serán de cargo exclusivo de los 
ARRENDATARIOS. DÉCIMA SEGUNDA: ABANDONO DEL INMUEBLE.- Los 
ARRENDATARIOS en caso de abandono del inmueble dado en arrendamiento, 
facultan expresamente a el ARRENDADOR para poder ingresar y recuperar la 
tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos o la Policía Nacional 

de evitar y/o consuma el deterioro, desmantelamiento del predio, 
siempre que por cualquier circunstancia el mismo permanezca abandonado o 

abandonado por el término de dos (2) o más meses o que la 
exposición al riesgo sea tal que amenace la integridad física del bien inmueble o la 

seguridad de los vecinos. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de presentarse lo 

señalado en la presente clausula, los ARRENDATARIOS facultan expresamente y 
ampliamente, a tomar la totalidad de los bienes encontrado dentro del predio y 

rse lo dejado de cancelar. No habrá lugar al pago de cualquier indemnización 
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....... - por parte de el ARRENDADOR por este hecho. DECIMA SEGUNDA: CONTROL: 

El ARRENDADOR desde la firma del presente contrato y durante su ejecución y 
prórrogas de visitar en cualquier tiempo el inmueble a fin de verificar su estado de 
conservación y buen uso, y exigir sobre el cumplimiento en el pago de los 

servicios públicos, a lo cual los ARRENDATARIOS no puede excusarse y negar el 
ingreso. En el caso de no acreditar el pago de los servicios públicos de parte de 
los ARRENDATARIOS, así como también no permitir el ingreso al predio, 
constituirá incumplimiento del contrato de arrendamiento y el ARRENDADOR 
podrá dar por terminado el contrato sin necesidad de requerimiento previo. 
DÉCIMA TERCERA: MÉRITO EJECUTIVO.- El ARRENDADOR podrá cobrar 
ejecutivamente el valor de cánones adeudados, la pena aquí pactada, los servicios 
impagados por los ARRENDATARIOS y la indemnización de perjuicios, bastando 

para ello la sola afirmación del incumplimiento y estimación de los servicios, los 
cuales prestarán MÉRITO EJECUTIVO de conformidad con lo establecido en el 
artículo 422 del Código General del Proceso o la norma que lo modifique, reforme 

sustituya o derogue ......................................................................... 


En constancia de la validez, ratificación y aceptación se firma el presente contrato 
por las partes integrantes del mismo en dos ejemplares del mismo tenor a los 
veintisiete siete (7) días del mes de marzo de 2020. 

LOS ARRENDATARIOS: 

f~d<-o nt7J~cf10 ,t;"c'I 
MATEO ROD~IGUE1i LÓPEZ 
C.C. NQ 1.075.304.573 de Neiva (Huila). 

NU~\be ~\d(ettt\o\X'eS \<\l€tlQ. 
NA YIBE ANDREA TORRES RIVERA 

1.075.304.573 de Pitalito (Huila). 



• 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
12098 

En la ciudad de Neiva, Departamento de Huila, República de Colombia, el siete (07) de marzo de dos 

mil veinte (2020), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Neiva, compareció: 


MATEO RODRIGUEZ lOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1075301573 y declaró que 

la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto . 


l. L /J I ) J I!I :.'
1"IIJT¡"o I_r~_ 'f"< 

63u6bnyn56p3•- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 07/03/2020 -12:35:40:591 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA, en el 
que aparecen como partes MATEO RODRIGUEZ LOPEZ y que contiene la siguiente información 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, Cl 21 S 30-88 APTO 1504. 

REINALDO QUINTERO QUINTERO 

Notario dos (2) del Círculo de Neiva 


Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 63u6bnyn56p3 


www.notariasegura.com.co
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~CIPJ DE EIVA 
StCRETARlA (jE .IACIENDA 
fJlT' gOl J gDJDQ 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

DATOS !)EL PROPIETARIO 

Nombre: ADUCIARIA BOGOTA S,A 

Nit 800142383 - ~ 

5 ~REDli\L TARIfA 5.2 

54 SOBRETASA BOMBERIl 1"10 

SS SOBRETASA ALA CPJo1 15% 

..echa de ExpedidÓr·' 

fAG\JRA No.: 201.!l1U0000037~)5 

FECHA LíMITE DE PAGO 30/04/2019 

-~, -----
DATOS DEL PREDIO 

Predio: 01060000009709G:l900000418 

Sector: 06 Manzélna: 0000 

CAPITAL lNTERES 


$ 43/.900,00 $ 0,00 


S 373.201.00 · 0,00 


$3.7oo.M se. 

56.000,00 S 0,00 


....\ 

Illílll llli 

$ 432.900,00 $ 0,00 $ 432,90o,oeJ12% 
111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111 N 

(415)7709998000506(8020)2019100000037415(3900)0000388100(96)20190430 
La presente factura prest; mérilD ejecutivo de conformidad con io establecido en el Art. 69 de la ley 1111 de 2006, modificado pc' el M. 58 de la Ley 1430 de 2010. Ca•.tra la preseote liquidación 

ofieral pro:eóe el ceellf"" de reconsideración de conformidad mn lo ~..evisto., M. 492-1 del r.....tuto Tribul2rio r1unicip¿f y lo estebleddo en la resolución No. OOOC~ de! 14 de E"ero de 2013. 

pA.GOr-OT-A-L-CO~
Vr. Vigencia(s) Anterior(es) Vr. Últi;Viger:cm --,1__\_/r_,B<_i1_Se_D_scb_l_ Vr. Dscto. Pague Hasta 

DESClil::NTO 

$ 0,00 $ 43::!.90G,00 $ 373.2CO,OO $ 44.800,00 30/04/'-20-1-9--'----......:;;..;;:$ 38B:~'lO-;Oof.•_ 
... . ..,,, . ......... .. ..... ..... ... ,;.: ................ ...... . 


http:373.201.00


MUNICIPIO DE t~ft:íVA 
SECRETARIA DE HACIENDA 
NIT: 89t180009 

IMPue:; ro PREDIAL UNIACAOO 

DATOS DEL PROrIETARIO 

Noro'tlJre: PROMOHUlLA-S-A-PROMOTORA-DE-DESAR 
Nit rol ](102448 

Dirección: e 215 30 88 Ap 1504 To 1 

lu~(;dor: 

Fecha de Expedición: 

26/0V2021 08:17: 14 

FACTURA No.: 2021100000057649 

FECHA UMITE DE PAGO 30/04/2021 

DATOS DEL PREDIO 

Predio: 0106000000970902900000428 
Tipo: 01 Sector: 12 Manzana: 0000 

Hectareas: Ciclo: 12 212517106 
Área Terreno: 54 Área Construida: 65 

~GE:~~~----~-cr-U-M--'-C-ON-C-EP-T-O---- FACTURACIÓN / UQUIDACIÓN 

AVALUO CAPITAL INTERES TOTA:=-] 

2021 2021100000057649 $ 76.130.000,00 $ 459.300,00 $ 0,00 $ 459.300,00 

05 PRF.DlAL TARIFA 5.2 $ 395 .900,0(, $ 0,00 

';4 SOflRETASA BOMBERIL 10/0 $ 4.000,OC $ 0,00 

~5 SOBRéTASA A LA CAM 15% . $ 59.400,0(' $ 0,00 

$ 459.300,00 $ 0,00(~_T_O_T_AL_D_E_U_DA_:________________________________________$~12% 

111111111111111111111111111111 ~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

(415)77(19998000506(8020)20211 00000057649(3900)0000411800(96)20210430 
La pre<ente factura p:·,,,ta n,érlto ejeartivo de conformidad con lo establecido en el Art. 69 de la iey 1111 de 2006, modlffcado por el Art. 58 de la 1.ey 1430 de 2010. Contra la presente IIquldad6n 

oficial procede el recurY.J de reconslderacl6n de conformidad con lo previsto en Art. 492-1 del Estatuto Trlbutarlo Municipal y lo establecido en la resolución No. 00005 del 14 de Enero de 2013. 

IVr. ViQen~i~(S)!.'nteri:~eS)I pa_Q_Ue_H_a_st_a_-L-_P_AG_D~_T_c~_~_~_g_O_N__....Vr. Últ_lm_a_Vi_tQ_e_nC_la--,-_v_r_.B_a-,-se_D_s_ct_o__,--_V_r._D_sct_o_.___l-___ 

$ 0,00 $ 459.300,00 $ 395.900,00 $ 47.500,00 30/04/2021 $ 411.800,00 

----------~--- - ._ --_._-_.. _ ._- - -- - -- ---- 

BBVA 
Creando Oportunidades 

BBVA 
TlRtI: SM45 RECAUDO DE FACTURAS FECHA : 15-04-21 
OrIC: 0074 IHP HUN ICA/PREDIAL NEIVA CONVENIO: 0000692 
USER: C342610 CUENTA : 0013-0853-0200000263 HORA: 14.36 
REFEREÑCI;-Ño:-i-----------ioiiioOOOOOS764;--------------PAGO-;PLICADO-CÜEH1A-ÑRO:----
REFERENCIA HO. 2 
REFERENCIA NO. 3 
REFERENCIA NO. 4 
REFERENCIA NO. 5 
REFERENCIA NO. 6 
D(SCRIPCIOH : 000000000000000000000000 PAGO APLICADO CREDITO NRO.HRO DE CONFIRMACION: 000024048 
CANTIDAD DE DOCU~lENTOS: 000 

FORHA DE PASO REFERENCIA DOCUHENTO IMPORTE 

-------------------- --~------------------------------ ----------------VALOR EFECTIVO - $ 411,800.00 

~~\1~l~~,IJ(,~L~:TA:~O'~CA:D~ I
'1 411,800.00FIRMA YSELLO CAJERO FIRMA ClIENTE 

- CLlENTE-
OFIXF'RES ---~~. MAYO/2019 F-2110841 

http:411,800.00
http:411,800.00


- ---

Alcanos de Colombia S.A. E.S.P. 
N IT 89 1. 101.577·1 w\Vw. alcanos~p.co ll1 


1.~"fAF.ACf\.lV. ncSTA ')l'rOH.J[CUl /VOi1\i1. 11OU,Y 1041"'. 


TOTAL A PAGAR MWhtJR, 
Pago Oportuno Hasta 
Fecha de suspensiórJNMEDIATO 
Fecha ele Expediciónll-OCT-2017 

Días Facturados 32 
Pe riodo F actu rad88-SEP-2017-09-0CT-2017 

Ultimo Pago 

Ruta. OTOHU9""5IlIí ¡CONCEPTOGLORIA TATIANA lOSADA PAREDES Estrato: I Deuda Antenor 
el 21 SUR # 30 - 88 AP 1504 TO 1 Clase de Us qOM Medidor No.~00003472597217 Cargo Fijo 

d o,{ 2.323 Credito InstalacionAQUAVIVA Clel : 269 
Interes [) ora o Ajuste decena 

NEIVA Atraso: 
1 loteres Corriente % 2.323 

Consumo Kw /H 0.00 

Vlllor Kwl H 11.79 

INDICADORES DE CAL.ID~ 

~---••mlilIi~·m·¡¡¡¡~mE·Il·Z!·~-I-~·~~:::;~ OOl,1PONENTES 
Rango COl1s. m' Vr. m" Vr. Porcial TARIF~RIOS 

Causa b I D 
Con9umo Prom. Q.Uvm~i,j 0.000 

dUfm,I,j 0.000 
L 1:Iur8 Anterior ~m,; .j 544.150 

d~',\',l ~g;:~~gLeotura ActUül 
, I,j 1.140 

m,l,j 2416.640 0.00C0l1SUl110 M3 ~ ,1,) 0.000
0.935 X 1Ivm 407.780 

F~c\or -l-;:;c=----,Cfm,I,) 2416.640 
$0.00 ti 2.160% I  .,. 

Consumo Corregld~·OO TRM 2937.090 

. . • CONSUMOS ANTERIORES M3~~ ' . SI ~~9~~0 COBROS OTROS CONCEPTOSPodor Calorllico 1139.00 
,152 38.710 Interes por Mora 

~~.¡: i ¡:~~1
a fa 4 0.]00% 
• Sy6 20.000 
1) nr 8.900 

Prom SEP 

VALOR 

" 
~$1,050.00 

$2,416.64 "•
$202,918.00 ~ 

$0.97 u 

e · e ,q 

¡¡ 
e 
~ 

• ~ 
t 
~ 

$206,386 

2$24.39 u 
e 
e 
v 

~ 
~ 
q 
o 

DE CAPITAL DE e PIT· 

$405,83ó.OO 2.$2.02,018.00$0.00 

ne en ríesEl fraude atenta contra su vida, la de sus vecinos o su inmueble. Denúnc:ielo. UNEA NACIONAL GRATUITA 01 ·6000·95·4141 

IFecha Próxima toma de lectura 07 de Noviembre de 2017. Próxima entrega de factura: Del 14 al 15 de Noviembre del 2017. 

'i .,.,,'7 
'l Valor Revisión Periódica: Residencial: $68.540 Comercial: $105.259, Industrial~" $/ 175.025 Reconexion: $22.207 Reinstalacion 
! $186.583 año 2017. . ,,;tf ,./ 
~ USUARIO EN MORA: Evítese Suspensión de Servicio, sobre costos y Repprte l 'la Centrales de Riesgo. Por lo anterior 
I cumpliendo con las disposiciones normativas del Artículo 12 de la LeY,1'i66 .de 2008,:>~9forma: que si transcurridos veinte 

(20) días calendario siguientes al recibido de esta factura no se encuentr~~Ldía .e,!!~~ol5ligaCiÓn, se registrará un reporte 

n~tivo en las Centrales de Riesgo. #~,• . ~. 


• 
" Vigflado:rSuperservi cios 

$206,410 

DESCRIPCIÓN CUOTA FACTURADA 
S,i,LDO ANTERlor~ NUEVO SALDO CUOTAS

CONCEPTO ABONO CAPrrAL ¡¡; INT. FIN NCIACION $$ VR. CUOTA PENO. 

ce 
(Y', "" 

~. 
.(" 
,-... 

co 
o:;:::t 
(Y) 111 \ 1I 1I 111 1 1III 11rl 
O (415)7709998004139(8020)84180898(3900)0000206410(96)20171011
LO . PAGUEHASTA ~ ) 

~ TOTALAPAGAR ~ c.o FAVOR NO COLOCAR SELLOS SOBRE EL CÓDIGO DE BARRAS 

:::s 
..o 

:-.:;:: 

·3 
·CB 
rr=o 

~ __o 

_ . 

o~ 

CÓDIGO USUARIO YIO ..942116RIOFI::RENCIA DE PAGO a 
'tiELECTRONICO 
I\l 

PERIODO FACTURADO 08-SEP-2017..Q9.0CT-201 7~ 

FACTURA No. 84180898 ~ 

http:08-SEP-2017..Q9
http:2.02,018.00
http:405,83�.OO
http:202,918.00
http:2,416.64
http:1,050.00


1.. 8691 de 153M 

N 

~"" ,~ 
LAS eE I 

'1'1'\" 
AS E'if'ln r.SAS 

P ·l n LH .. 1i 5 
DE NIO 'VA Es.r. 

NIT 691.1 80. 0H).fj 

• 
VIgilado 

~ Sup9~ervlclo:i 

CUENTA CONTRATO 
Número para cualquier consulta. 

O 
1 

1 
O 

NelV 
l. ~lIltill or I IIIIII~ 

212517106 
-  - --

C43137737 ~ 

C$14,590~ 
18-JUl-201 r 
27 úr::-2017~-

$15,520 

2.2 2.2 .0 2.192 
6201.8 6201 .8 .0 6201 .78 

8368.9 8368.9 .0 8368.9 
3.0 3.0 .0 3.0 

Datos del usuario 
CONSORCIO AQUAVIVA 

Cl21 SUR 30 88 TO 1 AP 1504 San Jorge Etapa I 

ESTRATO: CLASE DE USO: RESIDENCIAL 

UNO.HABIT.lFAMILlAS: UNO. NO HABITACIONAL:_...---
CICLO: 12 ZONA: CIRCUITO: RLJl1A10 - 12000 

Datos del medidor 
MARCA : NÚMER~4030467 TIPO: OIÁMETR@i.2 P 

-.....;,;,-.;..~=~-

Datos del consumo 

CONSUMO (m') o 

Últimos consumos¡m' 
¡ 24 

o 2 

13 

2017-Jul Días Facturados 31 

09-Jun-2017 al 10-Jul-2017 

• . " . 
Recargos 14.163 8.135 O 

2.2 
6201 .8 , 

1- 1J3.97 @ .. . l • .. I • 
8368.9 

3.0 

~ -"-..~~,",\-'~~ 

BANCOS: Davivienda, Bancolombia, Caja Social, Occidente, Bogotá. Colpatria, BBVA. Av Villas. Bancompartiry Pichincha PAGO AUTORIZADO: 
COOPERATIVAS: Ultrahuilca. Cofaceneiva, Coonfie, Credifuturo yCoofisam. OTROS: Vía Baloto, Almacenes Éxito 
MEDIOS ELECTRÓNICOS: Datáfonos RBM Redeban Multicolor, Internet de su banco, Colpatria. 

PUNTOS DE PAGO ; 
AUTORIZADOS i~ Punto de Recaudo Banco de Occidente

_.} .•~~,:,oot. CAU LAS CEIBAS 



--------------------

la 8815 ó~. 15.3Sl N 

~F~e~c~ha~de~e~xp~e=d~iC~i ó~n~______________________~1 ~6-~A:go-201¿7____~ 

~F~e=c~ha~d~e~p=ag~o~o~p~o~rt~u~no~---------------------=2~5-~Ago-2017 
Fecha límite de pago para evitar suspensión 

Valor Último Pago 

8asico Rango 1 
....... Retributiva 

, a la Decena ALCA , .0 Fijo 

$14590 

o o 2 o o 

Ju(~17 Jun-17 ~ 13 

2017-Ago Oras Facturados 29 

11 -J ul-2017 al 08-Ago-2017 

BANCOS: Davivienda, Bancolombia, Caja Social, Occidente, Bogotá, Colpatria, BBVA, Av Villas, Bancompartiry Pichincha 

COOPERATIVAS: Ultrahuilca, Cofaceneiva, Coonfie, Credifuturo yCoofisam. OTROS: Vla Baloto, Almacenes txito 
PAGO AUTORIZADO: 

Punto de Recaudo Banco de Occidente 
CAU LAS CEIBASMEDIOS ELECTRÓNICOS; Datáfonos RBM Redeban Multicolor, Internet de su banco, I I 

EM PRESi\ S 
f:lU CLlCAS 
OE llENA E.S.P. 

NIT 891 .180.010-8 

• Vigilado 
Superservlc\os 

Nelva 
I! RAIOII or Inoos 

CUENTA CONTRATO 
Número para cualquier consulta 212517106 
Factura de Servicios Públicos No. 
Número para pagos e 43261368:::::> 

TOTAL A PAGAR 
..Ac1 a+Alcantarillado+Cobro terceros 

3eo (ver al respaldo) 
C$41,360 

Basico Rango 1 13 1141 .8 
Cargo Fijo 1 6201.8 
Aiuste a la Decena ACUE O -4.8 

oí:;Télf- J, tAo' u~a tl..::: ';\jü~ 26.9 

Datos del usuario 

CONSORCIO AQUAVIVA 

CL 21 SUR 30 SS TO 1 AP 1504 San Jorge Etapa I 

ESTRATO: 4 CLASE DE USO: RESIDENCIAL 

UND.HABI1/FAMllIAS: UND. NO HABITACIONAL: 


CICLO: 12 ZONA: CIRCUITO: RUT1in1 O 


Datos del medidor 


MARCA: NÚMERO:14030467 TIPO: 


Datos del consumo 
ÚLTIMA LECTURA: 6,..._ _ _2 

CONSUMO (m')
LECTURA ANTERIOR: 6'.4.._ _ ___________ 1_3_--1 
FACTURADO CON : SIN NOVEDAD Desea ue fuente alterna 

Últimos consumos m' 

24 

14843.5 
6201.8 

-4 .~ 

349.4 



~",~ 
LAS e I 

~" ' ~ 

Agua + Alcantarillado + Cobro a tercer 
+ Aseo (ver al respaldo) 

cha de expedición 

recha de pago oportuno sin recargo 

Suspensión a partir de: 

Valor Ultimo Pago 

Fecha de Ultimo Pago 

L8C.l!.!l.~J!cto 
Cargo Fif::ljo"- --' 

Consumo Básico 
Tasa por uso de Agua 
Ajuste a la Decena ACUE 

, . 

LA RAJÓ" IJ[ TOIIU. 

C$60,340~ 

8368,9 
853.3 
38.8 

-.2 

17-0ct-2017 

26-0ct-2017 

26-0ct-201 7 

$41,360 

07-Sep-2017 

8368,9 
1706.6 

n '.7 
-.2 

'T' . 
" l ' .,. ., ~ 

Datos del usuario ' , . 
CONSORCIO:b.QUAVIVA· 

Cl 21_SUR30.8J TO : ~/ A,.~ . '!.5R~.~a_n Jorge Etapa I 

N 

RESToENCIAl 

ra.J8.GUITO: 12000 

Datos del medidor " 
MARCA: NÚMERO: 

14030467npo DIÁM ETRO: 1/2 P 

Datos del consumo 
Uililll3loclum: _ __64___ lconsll n1o 01 8:~: 
~LP.d~II-rn7An-I~~-:------~ 62 !~c~oo=mm~~~Pe~~~'=,I=le~Fc-o,-lur-doo~:--------

n.inrtnda E"lra Lecl1.ms: Consumo (m') 2 
COO!OIllnO ScounrlarlllS: 

·~Fac!l'-'-".II-n<l-O-C:.=....c.=----+-SIN·NOVEDAD---+:::I)-aS-CR-r!-!Ue-:. F=-uo.n-ioc-- Icc\ll-er-l\a-5:~--------~ 

Últimos consumos m' 24 
13 13 

Periodo 2017-0cl 

Periodo Facturado 

6201 .8 
2283.6 

53.8 
-3.1 

., 
Deudas Anteriores 
Interes 

Días Facturados 
08-Sep-2017 al 07-Oct-20 17 

41450 
201 .016 

30 

o 
O 

13 

414Sg 
201.01. 

$0 

$623 

La ta rifa es el costo más aportes o ;"enos subsidios. Atención al Cliente CH 6 N " -02 
. SOMOS AUTORRETEN[!DORES SEGÚN RE{'iOl.UCION OIAN NO. 0547 DEL 25f01102. EXONERADO AUTORIZACIÓN NUMERACION ART. 3. RESOLUCiÓN 3878/97 DIAN 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES AUTORRETENEDORES ICA. CIRCULAR" DEL 08101199 SECRETARIA DE HACIENDA NE1VA 

En ca~o d~ haber ronlizado el pago rlBSPUaS do la íocl111 d~ vonclmionto y ~"ci bi r le factura con la deuda anterior, 
- conoultar o la nuova facluro WEB: 

BANCOS l OúILES: Da'livienda, Bancolombia, Occidente, Colpatria, BI3VA, Av Villas. Er~ TODO El PAis: Bogotá, Caja Social. PAGO AUTORIZADO: 
COOPERATIVAS: Utrahuilca, Cofaceneiva, Coonfie. omos: Vía Baloto, Almacenes É:cito Punto de Recaudo Banco de Occidente 
MEDIOS ELECTRÓNICOS: Datáfonos RBM Redeban ~ Internet de su banco, Colpatria. CAU LAS CEIBAS 



..FACTURA DE VE/UA I o. 
CONSTRUCTORA FEDERAL S.A.S 

(43011311 ) C.C. /IIII.: 830,503,526 
FECHA DE EMISION C 21S 30 88 TOl AP1504 CJR AQUA

ELECTROHUllA NEIVA 
~==_$.A E.s.P. 18/04/2017
Ir,I/ISlI tll ill 'KKf)u",nrflt"f!'; ' rO!;Tn.L: 

NIT. 891.180.001· '1 


ro .Máx Interrupciones FES NrO.lnterrupciones FES 
 93 -2010753070 Nivel ¡le 10-1
Horas Interrupciones DES Tenslnn: 

~ Ciclo: 12 CANAIMA Cilr!lil en 
oras Máx. Interrupciones DES 3 .3 

IIki1iV 

FT - eFE - 05 - 00 1 

CIRCUITO:~ I emanda : .0005 Grupo : 1 T16053 
~ rlmestre: 1/2917 CI: 816.1 ,g Contador Marca Tipo Obs. lec!. AI:lual lec1. 
~ I 15205583 HIK lS O 1 

3275126 

:g 
u 
r;.
¡¡; 
~ , 
~ ~.------------------------------------------------------.--< 
~ 

3\'Iatlos: 
Residencial Estrato: 4 

.".--- ................u; CONSUMOS KWh FRD ,rn O 
Mes Con r. l':IIT,1 

o 
o; ~U,,10 

IIJIl 'TERIBII 

Consumo 1: rll " I . '\ '-O____--=H-'.M.."E=.;.c...:.._ _________ __________--' 
. Emltio 1226 MCEUS 

Financiacion 

e . I 

ICuo.PenlTotai Flna lL...5.ald..o:::J I 
j. 
I 

I FOE~' JKwh 

1 

$/I<Wh 
Total 
N. Fact 

1 
110 
607 
2 
3 
51 
192 

IlH63.0S 

TI~30 . S1 

CU v,n,m $441.43 ($/KWh) 

Ajuste Decena 
Deuda Alumbrado y 
Deuda Interes Alumb 
Impuesto Alum. Pub 
Interes Mes Alumbr 

AVISO DE 
. , 

'LISPENSION 

Subsid io o Contribución o 

$0 

I'AGO 
OPORTUNO 

OTROS 
CARGOS 

nLU~, DR~DO 

PUBLICO 

VAlOR 

14/03/2017 
11/04/2017 

3 

PAGO 
INMEC¡ATO 

26/04/2017 

$0 

$13,204 

ELECTRmlUlLA $ 18,O 9 6 
TOTAL A PAGAR 

$31,300 

Obs: lectura 

RECLAMOS ALUM-PUBLICO ALCALDIA: CRA 5 # 9-74 NEIVA Toma exitosa de Lectur 

COBRO CONCEPTO ENEnGIA 
C6dlgo do Cuonla 

Factura do Venia Ho. 

POllndo 

Fecha opOlluna d. pago I

Suspensión a pa,tI, d. (415)7707274499679(8020)09 11334173(3900)0000031300(96)20170426 

Valor Ir 19a1 
Original 

In l. · '''ldo'l .. t;JI G: 

:.. S' .. ~!. ., ~ 
,

.- , 

.~ 

oi. 

I!.l 

j...... r;'. 
~ 



Datos del usuario 

CONSORCIO AqUJ\VIVA 

Cl 21 SUR 3088 '10', AP 1504 CO AQUAVIVA~"",~ 
EMPRE SAS CLASE DE USO: E.SlDEUCJAL-. 
PÚlJlI CA SlAS [lE tlEIV¡\ E.S. . P CEIBAS UNO.NO HABITACIONAL: 

NIT 891.180.010-8 

CIRCUITO: RUTA1201o 
V1c11ado 
Superscrvlclos~'J'\\~ 

MARCA: NÚMERO: 14030467._ ...T...IP ..O...: ~___DIÁMETRO: 

12 ZONA: 
Datos del medidor 

CUENTA CONTRATO 
Número para cualquier consulta---Factura de Servicios Públicos No. 
Número para pagos 

TOTAL A PAGAR 

212517106 

e 4288398U 

C $401,OY 
16-May.-20:1 7 

PAGO INMEDIATO 

___PAGO !~!MF.DIATO 

Datos del consumo 
,-"Ú_L-:..:.'¡M_ A-,-LE_C_T",U,R_A:__-+___6 CONSUMO (m') 
~L~EC~1~-U~R~A~A~N~TE=R~'O~R~:~-+_____6,~__~_______~_~2~~ 
.2.!.r-A"CC!T~U,-"RA~D~O,,-,C,"O~N!.:.: __--'-_--1JESO.CUg)\D. DescarQu e fuente alterna 

Últ imos consumos m' 

24 

o o o o o 

24 

___-..,._______.$0_ Periodo 

Periodo Facturado 

Días Facturados 
312017-May 

o 8.,1'>br.;201 ;11 O.g=May-2011, __--~----~-

Delidas Anlúriores 
Cobro Suspension -
Reinstalacion 

Ajust~ a ta OeC~:l~ ACUE 
fJcs:cr" Ran~o '1 

-1 .002 
2283.62 
6201.78 

53.76 

'~.i?i jgo h:Q 
"f ~~a po: u:; ' \;~ '\:,)Ub 

/ 

Cargo Fijo 
Ajuste a la Decena ALCA 
Basico Rango 1 

6366.89 
-.216 

1706.62 
77.66Tasa Retribútiva 

$10,153 

Atención al C liente ell 6 N° 6-02 
SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCiÓN OIAN No. 05-17 DEL 25101102. EXQNERAOOAUTORIZACION NUMERACION ART. 3. RESOlUCiÓN 3876/91 DlAN 


SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES AUTORRETENEOORES ICA. CIRCULAR" oel 08101199 SECRETARIA DE HACIENDA NEIVA 


BANCOS: Davivienda, Bancolombia, Caja Social, Occidente, Bogota, Colpatria, BBVA, Av Villas, Bancompartiry Pichincha, PAGO AUTORIZADO: 
COOPERATIVAS: Utrahuiica, Cofaceneiva, Coonfie, Credifuturo y Coqfisam. OTROS: Vla Baloto, Almacenes Exlto Punto de Recaudo Banco de Occidente 
MEDIOS ELECTRÓNICOS: Datáfonos RIlM Redeban Multicolor, Internet de su banco, Colpatria . CAU LAS CF.IB.~S 

G II'l6 No,6 • 02 EGqt!h l1 Conmuudor: 8725500 Nclv:l, Hulla - Col ambts 
FUGA D E AGUA 

QUE O BSERVE EN 
SU COMUNIDAD 

NIT: 891.180.010-8 

www.lasceibas.gov.co 
• ''0 1 ..." ' '' '. 
.~ .• ~ ' "Ol. lit I '1 

COMPROBANTE DE PAGO No: 
Número para pagos 56816 

A FACTURA: 

CÓDIGO DE CUENTA 
Número para cualquier consulta 

TOTAL A PAGAR: 
A~I.y.a. + Alcantarillado + Otros conceptos ...~ , ~ 

FECHA DE EMISION: 
\)}e~~A DE VENCIMIENTO: 

•..,..  - ------ -

6!8!2017 
6!8!2017 

42883984 

212517106 

$401,070.00 

.,~~. .". Resolución e RA 424 de 2007 Resolución 0046 de 2017 les Celbas 

TARIFA~ DE" l Suspensión y Reinstalación $ 19. IS 1 
• RECONátOÑ . , ~ . . Cor te y Reconexión $ 33.935 .... - .. -=..-.~ -- .... - ... 

PAGUE SU FACTURA ENContact Cente www.lasceibas.gov.CO 
a través de: 116 ~ 038-8631 444 

Webchat: www.lasceibas.gov.co 

AVISO Gf5usrENS¡Ór··J 

?I\G:) N¡V1E[JI ~\TO 

FIRMA GERENTE 
Las Ceibas Empresas Públicas de Neiva ESP. 

Esta fac tura se asemeja en sus aspectos a una letra 


de cambio, art 774 del C. de Co. y presta merito ejecutivo. 


art 130 ley 142/94 


REPORTE CUA LQUIER 

/' 
./ ,_,(\'o~ 
... , ,_ I~\~. ", 1-----'; 

www.lasceibas.gov.co
www.lasceibas.gov.CO
www.lasceibas.gov.co


-

fACTURA DE VENTA No_ 
SU COOIGO IJE CUE lA NIU 

e.c. f~9N5TRUCTORA FEDERAL 5.A.5 
8311,503,526t-1~ ION 

e 215 30 1:18 T01 AP1504 CJR AQUAr- l 
posTnL.N EIVA1--J-jG€i/ -2..Q17---' 

1l1T0891 0180000 1 - 1 ': T· eFE: - O!"i - 001 
, ( 

6 Nro,InterrupCiones FES 3 Ruta 93 _2010753070 Nivel Tensión 10-1 

oras Máx, Interrupciones DES 3 03
Horas Interrupciones DES 

Ciclo 12 CANAIMA Carga Watlos 3 
,0005 Grupo CIRCUITO T16053 

- .~ O 
., N 5205583 HIK 2, , I 21 O Mes Con 
~ S I -1 1 '1 - - - - - - - - 
~ U 4 o 
M ~ 7 
~ 2~------~ 
~ >+---:R~a- T:o- " o~ Il-II-;"~--'---------"""" II1""1I""3------:-:-I-nr---~  o . - - - - - 

él k::::.... r HME 

~ '-<Jr¡ogmal-Emitlo-124&-MeE1..1?:- - ---' 

Gm Dn,m PRR,m 
$119073 31,38f~62.43 C•.m ROl 

$31.16 $76.04 $21.82 
CUv,n,m (S/KWIl) 

° FINANCIACION y OTROS 

Financiaciones 110 Interes Mora 15 25/05/2017 

~~ClaCion ICuo,pen!Total Fina l[§lCiiLJ 
 608 Ajuste Decena <1> $35,240 

51 Impuesto Alumo Pub 3,186 '10/05/2017
~ . / 11/06/2017 

Oi~_ Ele ~~ ~___~~~ctro~d~o~m é~st~ic~O~S_.,_~~, 
~,~onvenio Icuo, pentrotal conql Saldo 

PAGO 

O~O UNO 22/06/2017I OTnosI 
C"RIIOS $0:~ ___________ _____J~I¡j.--_._-

ALUMBRADOFOES 
PUBLICO $3,186 

Kwh VALOR ' 
$/Kwh ElECTROHUILA 

Total 

J 
\ 
~ T=O=TJU.C=-A=-P=A=-=G=Af¡14iI ~.~~ ~i 

No Factd .. 

t - ---'======-=====----'SUtJSi~io<JCOnrribUtrÓn'-------f'I o , $3-r 200



fACTURA DE VENTA No. 

( 44359638 ) 
FECHA DE EMISION 

ElEC1ROHUILA 
5" ¡.s.r. ( 16/08/2017 )

7,i ;..¡, ' mirl':rftllt bt",'I I rm-tt:(.1 

IUT. B9 1. 180.001- 1 

SU CDDlGO DE GUElI A tllUCONSTRUCTORA FEDERAL S.A.S 
C . C ./~Ir. : 830,503,526 I 

C 21S 30 88 TOl AP1504 CJR AQUA 
NEIVA 

rosrrcL: 

911334173 
PAR~ CUALQUIER CONSULTA 

y PAGO ELECTRO NlCO 

FT - eF E - 0 5 - 001 

Nivel Ten sión 10-1 

Carga Watios 3 

Estrato 4 

HII< 

RilnUII u 11"u 

6 Nro.Interrupciones FES 7 Ruta 93 - 2010753070 

Ciclo 12 CANAIMA 
3 Horas Interrupciones DES 5.38 

1 CIRCUITO T16053 
3275126 Clase Servicio Residencial 

~I\ 'UIM ""II -ULTIMO CONSUMOS KWh 

r.on umo 

Kwll 
$/Kwh 
Total 
N. Fact 

FOES 

o 

Subsidio o Contribución o 

Mes Con 

o 

o 
1'" 

PAGO 
o ponTUIJO 25/08/2017 

DTRDS 
CARIiOS 

ALUMBRADO 
PUBLICO 

VALOR 

$0 

$3,186 

RECTROHUII.J\ $4 
TOTAL A PAGAR 

$3,190 



-' I
R o 

IIIT. 8" .1 80.001 · 1 
rO.Ma x ln erfUpcloilB1TS 

"1m n" Tlf10 y I,or 
." 

OCr ~1-
I 

~: ti CUv,n,m $451.26 ($IKWh) . 
l( 

Flnanclacl9n. 

onvenlo 

$/Kwh VAl6R $5Total EUCTROJIUM 
N. Fact TOTAL A PAGAR 

$6,450~_________ _ ______ __ ___ _ ___S_U_b_5_id_iO_o_ C_o_nt_r_ib_u_ci_ó_n_______O~/~ 

a ' I 

Electrod omésticos 

Kwh 

Saldo 

FOES 

607 
2 
51 
192 

ALUMBR AD O 
PUB.lIGO 

1 

PAGO 
INMEDIATO 

23/10/2017 

$0 

$6,445 

FACTURA DE VENTA No. 

( 44989943 ) 

FECIIA DE EMISION 

r 13/10/2017 
) 

CONSTRUCTORA FEDERAL S.A.S U CDDIGD DE CUENTA NIU '" 
830,503,526 

C 21S 30 88 T01 AP1504 CJR AQUA 911334173 
NEIVA ' rARA CUALQUIER COIISUlTA 

y PAGO ElECTROIII CO 
,'osln : 

C. C. /UIT. : 

FT • e FE· 05 · 001 

Ruta 93 - 2010753070 Nivel Tensión lO-=

Ciclo 12 CANAIMA Carga Watios 3 

Clase Servicio Residencial Estrato 4

lI _ _ _ U'_ -:ro___ OMes Con SUMOS .... 

I O
---

_ 

------
_ 

'0 • * 
]-- ------- j . 


1 HME 

Original Emitio 1260 ADRIANA.RIVER 
'- --_._ --- - --- - ----_ -/ 

l T L . 
GnF 64 .20 On,m $116.22 

'fm $32.91 C',m $74 .77 "In $30.97 



AJeMos de Colombl8 S. 1:: .P ,.. 
• EfI 942116 

$ . 17,'150 FACTURA t-to. 135165289 . OTALA PA A 


P 90 Oportuno Hasta 19 -5r-PT .-2022 Dia~ Facturados 2') 

Fecha de SuspensIón 20- r.:EPT.-20 22 Periodo Facturado Oh f;l .. ·2ú21 · 11 ) ¡' GO ·2 i 21 


Fecha d ExpedIcIón Oi , f F'T. 2022 09 .56 Ultimo Pago 1 ·f.GI) -/ LV :.( 

Ru 1 1'l!O;S l 276 .;OhCEPTO VALOR:' Lo; ...lr. TA '1 . ,1- .0\ . 'S,'\DA. , ilH I:. J r: 
el 21 ~,URI.le 18 AP i~)l ¡(1 . 

V;" lt.\¡ I 

r t 1\1, 

188 

CON 

Revision Period ica 
RES n ~:,9 2020 R2 
RES Q~9 2020 P. ? 

A .J 

,1 FJ t i 1 

I ~ r I
• 1 M 

'- ;1' i h h..! '1 ' (''< i 

A (1 ,1' ~ 

A"l( pu A ;:,lI .:: 

fl O', gil 
• t ,,<1 ~ 7 

l·, (oí , en 
~,· \ _~d 

.; ", (d) 00 

$127,750 

él '"ude atenta contra su ~id8, I de su_ vecinos .pone en riesgo su inmueble. Denuncie/Q. 
Lí EA NACIONAL GRATUITA 01-8000-95-4141 - LiNEA EMERGENCIA 164 

r 
.~ 

9421 16 o 

\ctu li za tus ua tos 
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VIE.:rneS, 01 de Julio de 2022 

Su cn~tor, Usuario(s), Propietario(s) 

Nombre GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES 

Codígo 942116 

Medidor 3472597217 

Telefono : 315364 1f 69 3175114913 
[II~L Ion : =L - 1 SUR It 30 - S8 AP 150'-1 TO 1 

BCllno '\ lUAVIV '\ 

b'rato. 14 

r"1un icipio : NElVA 

Ciclo: 269 

Ruta: 101080951276 


Asunto: Ofrecimiento Servicio Revisión Periódica 

Atlr¡,uaJn Us, ;<Ir.n · 

ALCANOS DE COLOMBIA S.A . E.S.P., Ilel ,t ~I agl éldo d-' o recer los ~ rvi tOS de Inspew6n de Insta laciones in lerna~; para suministro de 

tJ rJ'; rWI1)lJstll1l . - I "''ir pn PVSlto ponemos a su disposición nuestro conocimiento y experiencia a traves del Organismo de Inspección 

Acr¡.o(jltado por el ONAC, para realizar la evi~ión Periódica a su instalaCión, antes de cumplir e! Plazo Máximo de ci nco años que le es 

tnf ml,ano él tra és de léI factura d I servicio público. 


~tcuJde w€ la Re tSlcn ti en corno fi n, garantizar Que sus instalaCIOnes para el suministro gas combustible, funcionen en forma segura, 

ddcc Jaoa ,.) aprapiaaa, daddo CI' ,nplimientc a la normativitlad '"gente en especial en la Resolución CREG 059 de 2012 '1 el Reglamento Tecnico 

df' Inst.alaClone Int mas aró 5U l11l nlst -tl dC' Gas ornbustlble Rps ~'l r"nnS 90902 de 20 ' ] Y ruede spr efectuada por cua lqUiera de los 


tel r! ,iSIIl05 de Cert¡{¡cac,on o (.le I nspecClor ACI (jltildo~ ant.: ONAC. 
1. 0 r.,,/iSI·C' y C nlf;cclnnl . r .alizi:lr a por .1 JI 0)·1111,,1110 l'le In,>,eccl'l j ,' l('ilIlO~ ~r! COI0l110ld ~ A ESP. l lene un costo de $ 83.743 la 

Ir 'lil 'II.J r~1 "IIL"d , t" 1f1<;L!liK:ón :01111" ,j ',,'1'1 1/11 ,:0::1 ,'¡' L128.603 \ldínr ljUe pudra pagar en cuotas rnensuilles Ilasta por 36 

I '"." , acLV,l T<'!¡ yd t'1l •• llenta lj'.w In~¡ún IIISpectOI o IU Clon, ,io d l' EI1I~re~as o S S Contrati stas está utonrado para recibir 

<ltft' , 1. ) til r .COOiI,nJal pt'f'ionas o emple5<Js para realizar las reJ;<JraCiones. Recuerde que uste se encuentra en libertad de escoger el 

U r _ d lSm¡¡ de InspeCCIón de Alcanos de Colombia S.A. ES .P . ó cualquier Organismo de Certi fi caCIón o de lm;pecoón Acreditado ante 0, AC, 

lo, cuales ~)l1ed e consultar en la página web lI'iww.onac.org.co. 


5' d,~~ea programar la ReviSión ':01 el Organismo de Insp 'cClón de Alcanos de ColOl bia o conocer el listado de Organismos de Certifica Ión 
) dE' lnspecr::lón Aueditddos, puede llamar a la línea nacional gratui ta 01 8000 954 141 o al número t.ele fón ico (8) 8664419 en Nei,a de 

lun!; 1 '1le es rle 7 :00 a .m. a 12. '0 rn y de 2:00 a 5:0 p.m. y d sábado de É ' él 12 ' O m; o t;>n la ofi ina de Se ICIO al Cliente más cercana 

Consulte nUIJ~ ra págHla web VJ.ww. I QJOO~WJ:ill" 


Alcanos de Colombi.l S.A. E.S.P. se permite aclarar que los organismos técnic s de nspecclon domiciliaria y comercial 

diferentes a Alcanos de Colombia no t ienen ninguna relación con la Compañía, ni son contrat istas de ella. Estos organismos 

de Inspección no están autoriUldos para usar e l nom bre y la imagen corporativa de Alcanos de Colombia. 

Alcanos d Colombia S.A. E.S.P. no avala, n i responde por procesos realizados por estos organismos técnicos de inspección. 


(.JrrJ ,;,lrnente, 


DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES 1130 


I
r ec.uerd. que l1da modificación o r paraClón a las in'talaciones de gdS natural deben s r realizadas por personal calificado (con com etenClB I 

laocral¡ p,tra esta ;!C ividad y con miltenale~ t:speClalmf:!nte diseña os pal " .te tipo de Instalaciones. Ustecl p .dr· consultar las F,rmas 
Rej), radoIMs de In::.t, l<Jeienes para suministro e gas n~tltra¡ registrada ¡jnt la Superintendencia de Indust na y ComerciQ por i n tern~ 
Itlgrr'siindo a www SIC. JOV .(0 I H. Técni os y /'o¡ ~troIO\lia Legal I Cons It en el Registro (le abncantes e Importadores / Escoger la opciÓ' , 

I P.F....,U.IIEf TOS: InstalaCJ !)(;; ~ par I 5umiru tro d~ Gas Natural en EdificaCIones ResidenCiales y Come f'cla le~ o consultar en las Firnas 
'\':¡ I~ln(ja" " "~<c Alcano5 e ColOl ¡'la en www alr¡mosesp.com I Registro FCR. 

- _. - - --._-' - --- ------------------ --- 

http:alr�mosesp.com
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INFORME D~ INSPECCiÓN Y/O CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE LA 1RfG-OT-018l 

INSTALACIO INTE PARA SUMINISTRO DE GAS NATURAL DE I• US RESIDENCIAL y CO ERCIAl r----jIVl0.12.2071 
oa~lJ\IYl\O 111'0 ( 0"0 1 nJlKlfll: Cr •• I 151 lMI 1r...lmllritl . 
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COOF'ERliTIVA NACIONtll EIlUCATIVA De 

f.RElHTO COONnE~-AI3F~Clfl BOuiJTA 


1m: 891100656 

TelOfonr, ~ 54'79403· 


AV CAr<RERA :24 NO. 61 r "3 r R 

- --_.SANTA FE DE BOOOTA-COLOIiBI~ ... .- ---

Reo:: ' tJ (L ca j.;! NRO. e ,r~ . S 47 

Fecha Vi 1'n2E Dideobre ';'20~2 10'40 

Ndlitbre 1 CONJJJ HO (;!:UAVIV ' 

CC .. NIT : 90154S582 


1 
et~.Ahf)rros : 1013758 
V<ll or 

Linea 00Ul. 
 {J>.Qc>on~·
Nombr COONFIDIAIUQ -- --_.. . - ES Pro¡;;;;, o--..'J~le 

QYFl/t(l(OS~ 

lob l tr.3ns.3cdon . ~?n t·- oo .l1n (f 2 OIC 1022 
GLORIA LOSADA APT 1.504 ir' 1 REClalD

CAJA 2 OFICINA 8 O 
aGOTA 

0ep'r eM\.; ~ '1) Cí} UOu ) D, C. 

20'2.1.. ~ ~-r:(;SQ , 

A~O , 000 el f"M) 

COOPERATIVA NACIONAl. EDiJCA I A ¡!E 
CREnn" r.OON¡:--E--AGEt!CItl BOGOT(¡ 

NIT¡ 1191100656 
Td afOl')Q ! 547, 403 

A') CARRERA 24 NO. M r ;?3 AR 

SANTA rE DE BOG itl-( [JI , ;UlU 


Recibo de c;:¡j~ iRil, r.NGr.: 83031S 
í-ec\1:¡¡ Ujemes - ki~bre 2,21J:::2 10;41 
Nombre : CONJ NTrl rV1tit¡VIlJA 
CC-NIT ~ 901568382 

-- "._- - --- "._- - ~ - - - - - --_ .. _-----"---- -"""--
Cl::¡. Ahorros : W1Sl5H 
').::¡lor . 720 Q/J.OO 
Une:!) 0001 
Nombre COONFlIHARIO 

Tot 1 l:r.'i 33<:C'J.[!l'l '/211 000. O 

720 
1 

GLOR IA UlSADt\ AF'T 1504 TI{ 1 

GAN . •••GRACIAS POR PREFmIRt S. 



CONJUNTO AQUA VIVA 
NIT: 901.568.582-1 


CERTIFICACION 


El suscrito Administrador del Conjunto Aquaviva hace constar que la 
Señora GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.018.436.392 expedida en Bogotá D.C., del 
apartamento No. 1504, y parqueadero 571, se encuentra a paz y salvo 
con administración hasta el mes de junio año del 2023. 

Dado en Neiva a los dos (2) días del mes de diciembre del dos mil veinte 
dos (2022) 

TIRZO CÁRDENAS GARCíA 
Administrador Conjunto Aquaviva 

CALLE 21 SUR NUMERO 30.88 AVENIDA MAX DUQUE VIA AL CAGUAN 
TELEFONO 8679748 NEIVA HUILA 



Neiv8, 1 de octubre de 2022 

GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, 
CC. 1.018.436.392 

DEBE A: 

JUSTO GERMAN LABAO RAMIREZ 

CC. 12.136.460 DE NEIVA 


Dirección: CALLE 88 #1 - 74 

Cel: 322 915 5616 


LA SUMA DE: $1.927.000 

SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/C. 


POR CONCEPTO DE: REPARACIONES LOCATIVAS VARIAS EN LOS 
APARTAMENTOS 1504 Y 1404 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL AQUAVIVA 
INCLUYENDO MANO DE OBRA, MATERIALES, TRANSPORTE DE LOS MISMOS, 
HERRAMIENTA Y RECURSO HUMANO, EN CONCEPTO "A TODO COSTO" 
QUE SE OFRECIERON CON LA CONDICION DE UN AÑO DE GARANTIA POR 
DEFECTOS, EN DETALLE A COI\JTINUACION LA OBRA EJECUTADA 

ENCHAPE DE 4 METROS CUADRADOS DE PISO EN SALA DE 
APARTAMENTO 1504 A TODO COSTO CON SUMINISTRO DE MATERIALES 
SIMILARES A LOS ACABADOS ORIGINALES DEL APARTAMENTO, PEGACOR, 
FRAGUA, BALDOSA, SERVICIO DE TRANSPORTE. 
ENCHAPE DE 1 METRO CUADRADO DE BAÑO DEL APARTAMENTO 1504 
CON PISO ANTIDESLIZANTE A TODO COSTO CON SUMINISTRO DE 
MATERIALES SIMILARES A LOS ACABADOS ORIGINALES DEL 
APARTAMENTO, PEGACOR, FRAGUA, BALDOSA, REJILLA DE BAÑO CON 
INSERTO ANTIFILTRACIONES. 
IMPERMEABILlZACION DE HUMEDAD DE LA FILTRACION DEL BAÑO DEL 
TECHO DEL APARTAMENTO 1404 A TODO COSTO CON SUMINISTRO DE 
MATERIALES SIMILARES A LOS ACABADOS ORIGINALES DEL 
APARTAMENTO, DRYWALL, ESTUCO PLASTICO, PINTURA TIPO 1 
REPARACION DE TORRE DE BAÑO DEL APARTAMENTO 1504 DE 
MEZCLADOR CON REMPLAZO DE PERILLAS, TORRES COMPLETAS 
ORIGINALES POR FILTRACION ATRAVEZ DE LA PARED 

SE RECIBE COMO ANTICIPO $1.050.000 CORRESPONDIENTES AL 54,4% DE 




e 

LO INICIALMENTE PACTADO QUEDANDO UN SALDO PENDIENTE DE $877.000 
AL HABER RECIBIDO EL TRABAJO A SATISFACCION 

EL TRABAJO ES RECIBO A SATISFACCION POR LOS SEÑORES MATEO 
RODRIGUEZ DEL APARTAMENTO 1504 Y EL SEÑOR FRANCISCO DEL 
APARTAMENTO 1404 

CORDIALMENTE 

JUSTO GERMAN LA BAO RAMIREZ 
CC. 12.136.460 DE NEIVA 
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